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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 
A 31 DE MARZO DE 2017 

(Cifras expresadas en pesos) 

I NOTAS DE CARÁCTER GENERAL 

1. NATURALEZA JURÍDICA Y FUNCIONES DE COMETIDO ESTATAL 

El inciso 20  del artículo 170 de la Ley 1448 de 2011, ordenó la transformación de la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, ACCIÓN SOCIAL, 
establecimiento público del orden nacional, dotado de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, en Departamento Administrativo. 	En virtud de lo 
establecido en el Decreto 4155 de noviembre 3 de 2011, la nueva entidad se denominó 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social -Prosperidad Social-, organismo 
principal de la administración pública del sector de la Inclusión Social y Reconciliación, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá. 

El 30 de diciembre de 2015 fue expedido el Decreto 2559 de 2015 por medio del cual se 
fusionó la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema - ANSPE y la Unidad 
Administrativa Especial para la Consolidación Territorial - UACT en el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social - Prosperidad Social y se modificó su estructura. 

El 22 de diciembre de 2016 fue expedido el Decreto 2094 por medio del cual se modificó la 
estructura del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 

Según el Decreto 2094 de 2016 el objetivo de Prosperidad Social es formular, adoptar, dirigir, 
coordinar y ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos para la inclusión social y la 
reconciliación en términos de la superación de la pobreza y la pobreza extrema, la atención de 
grupos vulnerables, la atención integral a la primera infancia, infancia y adolescencia, y la 
atención y reparación a víctimas del conflicto armado a las que se refiere el artículo 30  de la 
Ley 1448 de 2011, el cual desarrollará directamente o a través de sus entidades adscritas o 
vinculadas, en coordinación con las demás entidades u organismos del Estado competentes. 

Las entidades adscritas a Prosperidad Social son: 

Establecimientos públicos: 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF. 

- 	Centro de Memoria Histórica. 
Unidad Administrativa Especial con personería jurídica: 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y ReParación Integral a las Victimas. 

Las anteriores entidades cuentan con personería jurídica y autonomía administrativa 
independiente. 

Las funciones de Prosperidad Social, son las siguientes: 
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Formular, dirigir, coordinar, ejecutar y articular las políticas, planes, programas, 
estrategias y proyectos para la inclusión social y la reconciliación en términos de la 
superación de la pobreza y pobreza extrema, la atención de grupos vulnerables y la 
atención y reparación a víctimas del conflicto armado a que se refiere el art. 3 de la 
Ley 1448 de 2011. 
Formular, dirigir, coordinar y articular las políticas, planes, programas, estrategias y 
proyectos para la atención integral a la primera infancia, infancia y adolescencia. 
Impartir directrices a las entidades del orden nacional para la intervención de las 
poblaciones focalizadas por el Departamento, en el ámbito de las competencias de 
cada una de éstas. 
Adoptar y ejecutar planes, programas, estrategias y proyectos para gestionar y 
focalizar la oferta social de las entidades del orden nacional en el territorio, con 
criterios de eficiencia y eficacia, para garantizar el mejoramiento de las condiciones de 
vida. 
Adoptar y ejecutar planes, programas, estrategias y proyectos para la población en 
situación de pobreza y de pobreza extrema, vulnerable y víctima de la violencia, a 
través del acompañamiento familiar y comunitario que contribuya a la inclusión social 
y reconciliación. 
Establecer esquemas de seguimiento, monitoreo y evaluación a la ejecución de las 
políticas, planes y proyectos de competencia del sector de inclusión social y 
reconciliación, en coordinación con las entidades responsables en la materia. 
Promover la innovación social a través de la identificación e implementación de 
iniciativas privadas y locales, entre otras, dirigidas a la inclusión social y productiva de 
la población en situación de pobreza y pobreza extrema, vulnerable y víctima de la 
violencia. 
Definir las políticas de gestión de las tecnologías de información y las comunicaciones 
del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación que permitan el 
intercambio y disponibilidad de la información para el cumplimiento de las funciones 
del sector. 
Impartir directrices para la interoperabilidad de los sistemas de información de 
beneficiarios a cargo de las diferentes entidades del Estado. 
Dirigir y orientar la planeación del Sector Administrativo de Inclusión Social y 
Reconciliación para el cumplimiento de las funciones a cargo de éste. 

11.Gestionar y generar alianzas 	con el sector privado, organismos de carácter 
internacional y otros gobiernos que faciliten e impulsen el logro de los objetivos del 
sector, en coordinación con las entidades estatales competentes. 

12. Administrar el Fondo de Inversión para la Paz — FIP, en los términos y condiciones 
establecidos en la ley 487 de 1998 y demás normas que la reglamenten, modifiquen o 
sustituyan. 

13.Hacer parte del Sistema Nacional de Bienestar Familiar establecido en la Ley 7a. De 
1979. 

14. Las demás que le asigne la Ley. 

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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La dirección de Prosperidad Social está a cargo del Director del Departamento, servidor de 
libre nombramiento y remoción del Presidente de la República, quien la ejerce con la 
inmediata colaboración de los Subdirectores del Departamento. 

La estructura orgánica de la Entidad corresponde con el siguiente Organigrama: 
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Prosperidad Social contó para el año 2016 con los siguientes comités: 

Comité Ejecutivo de Prosperidad Social. De acuerdo con el Decreto 2094 de 2016, 
este Comité tiene las siguientes funciones: 1) Orientar las acciones y monitorear el 
avance en el desarrollo de las políticas de Inclusión Social y Reconciliación en términos 
de la superación de la pobreza y pobreza extrema, atención de grupos vulnerables, 
atención integral a la primera infancia, infancia y adolescencia y reparación a víctimas 
del conflicto a las que se refiere el artículo 30  de la Ley 1448 de 2011 objeto del Sector 
de Inclusión Social y Reconciliación; 2) Orientar las estrategias de articulación de la 
oferta social del Estado para el desarrollo de la política de inclusión social y 
reconciliación en el marco de las competencias del Departamento en relación con la 
superación de la pobreza y la pobreza extrema, la atención de grupos vulnerables, la 
atención integral a la primera infancia, infancia y adolescencia, y la atención y 
reparación a víctimas del conflicto armado; 3) Aprobar los planes estratégicos 
sectoriales, anuales y plurianuales del Sector Administrativo del Sector de Inclusión 
Social y Reconciliación; 4) Definir e integrar las necesidades de recursos del Sector 
Administrativo del Sector de Inclusión Social y Reconciliación y presentarlas al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación; 5) 
Discutir y adoptar estrategias en materia de coordinación con entidades públicas y 
privadas para ejecutar los planes, programas y proyectos a cargo del Sector de 
Inclusión Social y Reconciliación; 6) Monitorear el avance de la implementación de los 
mecanismos de gestión y Localización de la oferta social del sector en los niveles 
nacional y territorial; 7) Hacer seguimiento al avance de las metas estratégicas y la 
ejecución presupuestal del Sector de Inclusión Social y Reconciliación; 8) Darse su 
propio reglamento y 9) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus 
objetivos y tareas entre las diferentes entidades adscritas y vinculadas. 

El comité está integrado por el Director del Departamento Administrativo, quien lo 
preside, y por los directores, gerentes o presidentes de las entidades que conforman el 
Sector Administrativo y los servidores públicos que proponga el Director del 
Departamento Administrativo y que aprueben los miembros del Comité. La secretaría 
técnica del Comité Ejecutivo, la ejerce el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de 
Prosperidad Social. 

Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno: por medio de la 
Resolución 00515 de marzo 1 de 2016 se adoptó la actualización del Modelo Estándar 
de Control Interno en el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social — 
Prosperidad Social y se creó y reglamentó el Comité de Coordinación del Sistema de 
Control Interno, el cual tiene como funciones las siguientes: 1) Recomendar pautas 
para la determinación, implantación, adaptación, complementación y mejoramiento 
permanente del Sistema de Control Interno, de conformidad con las normas vigentes y 
las características propias del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 
2) Estudiar y revisar la evaluación del Sistema de Control Interno. 3) Aprobar el Plan 
de Acción propuesto por el Equipo MECI para la implementación y fortalecimiento del 
Modelo. 4) Aprobar el Programa Anual de Auditoria presentado por el Grupo de Control 
Interno. 5) Recomendar acciones de mejora para la eficiencia, eficacia y efectividad del 
Sistema de Control Interno de la entidad. 6) Propender por una adecuada 
implementación de procedimientos de control interno para todos los riesgos 
significativos, independientemente de su naturaleza (operativa, de cumplimiento, 
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financieros, fiscales, anticorrupción.) 7) Estudiar y revisar la evaluación del 
cumplimiento de las metas y objetivos del Departamento para la Prosperidad Social, 
dentro de los planes y políticas sectoriales y recomendar los correctivos necesarios. 8. 
Asesorar al Director en la definición de planes estratégicos y en la evaluación del 
estado de cumplimiento de las metas y objetivos allí propuestos. 9) Recomendar 
prioridades para la adopción, adaptación, adecuado funcionamiento y optimización de 
los sistemas de información gerencia', estadístico, financiero, de planeación y de 
evaluación de procesos, así como para la utilización de indicadores de gestión 
generales y por áreas. 10) Estudiar y revisar la evaluación al cumplimiento de los 
planes, sistemas de control y seguridad interna y los resultados obtenidos por las 
dependencias del Departamento para la Prosperidad Social. 11) Evaluar el estado de 
ejecución de los objetivos, políticas, planes, metas y funciones que corresponden a 
cada una de las dependencias del Departamento para la Prosperidad Social. 12) 
Coordinar con las dependencias del Departamento el mejor cumplimiento de sus 
funciones y actividades. 13) Presentar a consideración del Director General del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social las propuestas de modificación 
a las normas sobre control interno vigentes ante las autoridades competentes. 14) 
Proponer programas de difusión y capacitación sobre el alcance y aplicación del control 
de gestión, autocontrol, ética administrativa, normatividad externa e interna. 15) 
Aprobar, de acuerdo con las propuestas presentadas por el Equipo MEO, las políticas 
de formación de una cultura de autocontrol en toda la organización, que permita el 
cumplimiento de su misión institucional e impulsarlas en todos los niveles de la 
Entidad. 16) Evaluar el avance, cumplimiento y resultados de los planes de 
mejoramiento suscritos por la Entidad con la Contraloría General de la República y los 
que resulten de las auditorías internas adelantadas por el Grupo de Control Interno. 
17) Diseñar mecanismos e instrumentos de reportes y seguimientos al control interno 
por dependencias, que permita detectar y corregir las desviaciones que se presenten 
en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos. 18) Velar por el 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y normatividad interna sobre la 
racionalización y simplificación de trámites y la atención oportuna de las quejas y 
reclamos y 19) Las demás que le sean asignadas por el Director, de acuerdo con los 
objetivos del Comité. 

Comité de Defensa Judicial y Conciliación. Creado mediante Resolución 00066 de 
enero 15 de 2016. Es la instancia administrativa encargada del estudio, análisis y 
formulación de políticas sobre la prevención del daño antijurídico y defensa de los 
intereses de Prosperidad Social. Está conformado por el Director del Departamento o 
su delegado quien lo presidirá, el Secretario General, el Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica, el Subdirector de Contratación y el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación. 

Comisión de Personal. Creada mediante Resolución 00385 de febrero 18 de 2014 
y aclarada con la Resolución 3344 de septiembre de 2015 y con vencimiento en 
septiembre en 2017. Las funciones generales que cumple corresponden a las 
establecidas en la Ley 909 de 2004. Las funciones especiales son las siguientes: 1) 
Servir de escenario de concertación entre los empleados y la Administración en casos 
de desacuerdos y a solicitud de alguno de ellos. 2) Formular a propuesta del 
Presidente de la Comisión de Personal la política general de la comisión, los planes y 
programas a desarrollar. 3) Formular a propuesta del Presidente de la Comisión de 
Personal, la política de mejoramiento continuo de esta Comisión como organismo de 
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asesoría y coordinación; así como los programas orientados a garantizar su 
desarrollo administrativo. 4) Darse su propio reglamento y 5) Las demás que le 
señale la Ley. Está integrada por dos funcionarios de libre nombramiento y remoción 
o de carrera administrativa en representación de la entidad, y por dos funcionarios 
de carrera elegidos en representación de los empleados de la entidad, con sus 
respectivos suplentes. 

FONDO CUENTA ADSCRITO: 

De conformidad con el artículo 31 del Decreto 2094 de diciembre 22 de 2016, el Fondo de 
Inversión para la Paz - FIP está adscrito a Prosperidad Social. Este Fondo fue creado 
mediante la Ley 487 de 1998, como cuenta especial, sin personería jurídica, administrado 
como un sistema separado de cuentas, con el objeto de financiar y cofinanciar, los programas 
y proyectos estructurados para la obtención de la paz en el país. 

FUENTES DE RECURSOS: 

Para el cumplimiento de su objeto misional la Entidad contó con recursos de fuente Nación y 
de cooperación técnica no reembolsable. 

Los recursos de cooperación no reembolsable se recibieron a través de los siguientes 
convenios suscritos con la Unión Europea, para financiar parcialmente los programas 
Desarrollo Regional Paz y Estabilidad y Nuevos Territorios de Paz, así: 

Convenio de Financiación ALA/2008/020-155 -Desarrollo Regional, Paz Y Estabilidad I 
Convenio de Financiación ALA/2009/021-573 -Desarrollo Regional, Paz Y Estabilidad II 
Convenio de Financiación ALA/2010/022-248 -Nuevos Territorios de Paz 

2. POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES 

2.1 Aplicación del marco conceptual del PGCP: 

En Prosperidad Social se aplica el Régimen de Contabilidad Pública expedido por la Contaduría 
General de la Nación; de acuerdo con lo anterior, para el proceso contable se han previsto los 
requerimientos necesarios para que la información contable cumpla con las características y 
requisitos y se apliquen los principios de Contabilidad Pública definidos en dicho Régimen. 
Para el reconocimiento y revelación de los hechos económicos, financieros, sociales y 
ambientales se han incorporado al proceso contable los conceptos y técnicas definidos en las 
normas de Contabilidad Pública. 

Para el proceso de identificación, registro, preparación y revelación de los estados contables, 
la Entidad aplica el marco conceptual del Régimen de Contabilidad Pública con su Plan General 
de Contabilidad Pública, así como las normas y procedimientos establecidos por la Contaduría 
General de la Nación en materia de documentos soporte y del registro oficial de los libros. 
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Para el reconocimiento de los hechos financieros, económicos, sociales y ambientales se aplica 
el principio de causación contable. 

Para dar aplicación al Régimen de Contabilidad Pública, se están utilizando los siguientes 
documentos expedidos por Prosperidad Social, algunos de los cuales están en proceso de 
revisión y actualización: 

"Políticas para la gestión financiera" en el que se define el manejo que debe dar la 
entidad a la información para que fluya de otras dependencias hacia la Subdirección 
Financiera y los soportes e información que deben allegar los responsables. 

Circular 043 de noviembre de 2016 en la que se señalaron, además de los plazos para 
la radicación de las solicitudes para pago, las fechas de vencimiento para la radicación 
de otra información relacionada con el cierre contable y financiero: los informes 
financieros de legalización de recursos, el reporte de la información de las propiedades, 
planta y equipo e inventarios, la información de los procesos jurídicos a favor y en 
contra de la entidad, entre otros. 

Guía para la legalización de recursos ejecutados a través de convenios 
interadministrativos de infraestructura elaborado de manera conjunta entre la 
Subdirección Financiera y el GIT Infraestructura Social. 

La Subdirección Financiera y el GIT Contabilidad realizaron múltiples gestiones de seguimiento 
y control de la información contable, principalmente la relacionada con la legalización de los 
recursos registrados en la cuenta contable "deudores", "bienes y servicios pagados por 
anticipado" (FONADE) y "construcciones en curso, dado que representan un alto porcentaje de 
los activos de la entidad. 

A continuación se señalan varias de las gestiones realizadas: 

1 Se realizaron reuniones con la participación de los financieros de los convenios de 
FONADE y el GIT Infraestructura Social, con el fin de comunicarles las observaciones 
evidenciadas en los reportes de información de los convenios; lo anterior para lograr 
consistencia en los reportes financieros con la información contable. 

1 Se realizaron Varias reuniones con algunos funcionarios del GIT Infraestructura y 
Hábitat y de la Dirección de Inclusión Productiva y Sostenibilidad, con el fin de 
establecer procedimientos adecuados para el manejo financiero de los convenios 
suscritos con los municipios y otros operadores y precisar los soportes contables 
idóneos requeridos por el GIT Contabilidad para la legalización contable de la ejecución 
de los recursos. 

1 Se efectuaron capacitaciones a los contadores y tesoreros de municipios, corporaciones 
y gobernaciones de manera conjunta entre los GIT Infraestructura y Hábitat y 
Contabilidad, relacionadas con el diligenciamiento del informe financiero de legalización 
contable así como con los registros contables a cargo de Prosperidad Social y de las 
otras entidades de conformidad con la normatividad expedida por la CGN y sobre la 
reciprocidad de las cuentas contables y saldos para evitar inconsistencias en esta 
información. . 
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1 Se enviaron correos periódicos por parte del Contador y se publicaron en sitios de red 
(Calipso) los saldos pendientes de legalización; se enviaron memorandos a los 
supervisores de los contratos cuyas legalizaciones se encontraban pendientes. 
Igualmente se solicitó información a las dependencias competentes sobre los fallos de 
responsabilidad fiscal, propiedades, planta y equipo, entre otros. 

1 Se hizo un seguimiento detallado y permanente de las operaciones recíprocas con las 
diferentes entidades contables públicas. Se enviaron correos electrónicos a los 
municipios informando sobre los desembolsos efectuados por Prosperidad Social y la 
contabilidad efectuada por la entidad. Se remitieron oficios de circularización y se 
publicaron en el sitio web de la entidad de los saldos provisionales recíprocos con los 
municipios así como los saldos definitivos con todas las entidades contables públicas. 

1 Se realizaron varias reuniones con la Subdirección de Operaciones — GIT Gestión de 
Bienes con el fin de verificar y conciliar la información de PCT con la registrada en SIIF 
de propiedades, planta y equipo, contratos en comodato, responsabilidades en 
proceso, bienes dados de baja, entre otras. Actualmente dicho GIT se encuentra 
trabajando en la información de PCT relacionada con la depuración de los bienes. 

	

2.2 	Aplicación del Catálogo General de Cuentas: 

La Entidad utiliza el Catálogo General de Cuentas expedido por la Contaduría General de la 
Nación el cual está parametrizado en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF II. 

	

2.3 	Aplicación de normas y procedimientos: 

El proceso contable está ajustado a las normas y procedimientos establecidos en el Régimen 
de Contabilidad Pública, en el Plan General de Contabilidad Pública y en el Manual de 
Procedimientos de la CGN, así como en los conceptos expedidos por esa entidad en su calidad 
de autoridad contable pública. 

2.3.1 Decreto 2094 de diciembre 22 de 2016 - Modificación estructura 
Prosperidad Social: 

El 22 de diciembre de 2016 fue expedido el Decreto 2094 por medio del cual se modificó la 
estructura del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 

El artículo 9 del citado decreto suprimió de su estructura la Dirección de Gestión Territorial y 
señaló que el cierre presupuestal y contable de dicha Dirección a diciembre 31 de 2016 debía 
realizarlo la Agencia de Renovación del Territorio. 

El citado decreto dispuso que dentro de los dos meses siguientes a su expedición, la Directora 
de Prosperidad Social ordenara y ejecutara las medidas administrativas necesarias, para 
asegurar la trasferencia de bienes, derechos y obligaciones de la Dirección de Gestión 
Territorial a la Agencia de Renovación del Territorio. 

De acuerdo con el concepto expedido por la CGR, Prosperidad Social debe "rendir una única 
cuenta por toda la entidad, independientemente que tenga dependencias a las que se les 
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haya dado autonomía administrativa y financiera, por lo tanto, en los informes a la CGR debe 
incluir la información relativa a DGT". 

2.3.2 Decreto 2095 de diciembre 22 de 2016 -Modificación planta de personal 
de Prosperidad Social: 

Como consecuencia de la modificación de la estructura de Prosperidad Social se hizo necesario 
modificar la planta de personal de la entidad, suprimiendo los empleos que cumplían 
funciones relacionadas con el desarrollo territorial y la sustitución de cultivos de uso ilícito; 
este hecho se materializó con la expedición del decreto 2095 de 2016 que suprimió varios 
cargos de la planta de personal de Prosperidad Social y dispuso que los servidores públicos de 
la planta de la Dirección de Gestión Territorial cuyos cargos fueron suprimidos en el artículo 
primero del mencionado Decreto, fueran incorporados directamente a los cargos equivalentes 
que fueran creados en la planta de personal de la Agencia de Renovación del Territorio. 

2.3.3 Libros oficiales de la contabilidad y documentos soporte: 

La Entidad generó los libros "Libro Mayor y Balance" y el "Libro Diario" directamente del 
Sistema Integrado de Información Financiera SIIF II, los cuales se encuentran oficializados 
mediante acta de apertura suscrita por el Director General y el Secretario General de la 
Entidad. 

La Entidad generó los libros oficiales mensualmente, una vez se produjo el cierre contable en 
el aplicativo SIIF y los guardó debidamente protegidos en archivo Excel. Estos libros se 
encuentran disponibles para consulta en la siguiente ruta: Prosperidad Social en 
\\CALYPSO  \ Prosperidad Social \Financiera \Contabilidad - Libros Oficiales. 

Las siguientes son las subunidades que utiliza la entidad para sus registros contables: 

PCI 410101 
	

Gestión General Prosperidad Social 
PCI 410101-003 
	

Fondo de Inversión para la Paz - FIP-. 
PCI 410101-004 ANSPE 
PCI 410101-005 UACT 

3. LIMITACIONES Y DEFICIENCIAS GENERALES DE TIPO OPERATIVO O 
ADMINISTRATIVO QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE. 

3.1 SIIF Nación: 

De conformidad con las normas vigentes, las entidades y órganos ejecutores del Presupuesto 
General de la Nación deben efectuar y registrar en el SIIF Nación las operaciones y la 
información asociada con su gestión. Por lo anterior, la información registrada en el SIIF es 
fuente válida para la gestión contable, la generación de información contable básica y la 
obtención de consultas, reportes e informes contables requeridos por la Contaduría General 
de la Nación, tal como lo reitera el Decreto 1068 expedido el 26 de mayo de 2015. 
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Los cierres contables trimestrales del año 2017, no presentaron problemas con el aplicativo 
SIIF y fueron transmitidos vía CHIP a la Contaduría General de la Nación — CGN dentro los 
plazos establecidos. 

No obstante las bondades que presenta el SIIF respecto de la seguridad en la cadena 
presupuestal para el trámite de pagos, el aplicativo tiene algunas limitaciones como a 
continuación se indica: 

1 No tiene parametrizados con el vínculo Beneficiario de la Deducción BENEFDED, los 
códigos contables 242518 "Aportes a fondos pensionales" y 242519 "Aportes a 
seguridad social en salud", razón por la cual cuando la entidad realice el pago de la 
nómina a beneficiario final que tiene proyectado hacerlo en el año 2017, deberán 
realizarse aproximadamente 3.600 registros contables manuales mensuales, en 
contravía de lo señalado por la misma CGN respecto de evitar este tipo de registros. 

1 No cuenta con un módulo para el manejo de los "deudores" y "pagos anticipados" así 
como para el control de las "construcciones en curso" razón por la cual seguimiento 
contable de los convenios y/o contratos de los proyectos de cada uno de ellos debe 
realizarse en bases de Excel. 

1 No cuenta con un módulo para el manejo de los procesos jurídicos a favor y en contra 
de la entidad por lo que la Oficina Asesora Jurídica reporta la información al GIT 
Contabilidad mensualmente en un archivo en formato Excel. 

1 Las obligaciones que corresponden a pagos de contratos y/o convenios sólo generan 
registro contable al momento en que se realiza el pago. Por lo tanto cuando se realizan 
este tipo de obligaciones y no alcanzan a ser pagadas dentro del mismo mes, debe 
efectuarse un registro contable manual en las cuentas de orden acreedoras 939002 
"Anticipos y fondos en administración" para efectos de control. 

1 El reporte definitivo de "Operaciones Recíprocas" que se genera del 5IW no contiene 
algunas de las cuentas contables incluidas en las reglas de eliminación ni algunas 
identificaciones de entidades públicas, por lo que deben incluirse de forma manual 
para su transmisión vía chip. 

3.2. Aplicativos complementarios: 

Para el manejo y control de los bienes de la Entidad y de los inventarios de los bienes 
recibidos en calidad de donación para ser entregados a la población beneficiaria, Prosperidad 
Social utiliza como sistema complementario el aplicativo PCT en razón a que el SIIF no cuenta 
con este módulo. Este aplicativo también se utiliza para el manejo de los proyectos con 
recursos de cooperación, por cuanto los donantes exigen una contabilidad independiente por 
cada proyecto, con una desagregación que el SIIF no tiene y en monedas diferentes al peso. 

De otra parte, para la administración y liquidación de la nómina, la entidad utiliza el aplicativo 
KACTUS. 

3.3 	Si bien es cierto que la entidad cuenta con el documentos de "Políticas para la Gestión 
Financiera" y las diferentes circulares internas que reiteran a las dependencias la 
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1 2028-24 PROFESIONAL ESPECIALIZADO - COORDINADOR GT CONTABILIDAD 

PRESUPUESTO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO - COORDINADOR GT PRESUPUESTO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

TECNICO ADMINISTRATIVO 

TECNICO ADMINISTRATIVO 

CONTABILIDAD 

0150-22 1 
2028-20 2 

1 2028-18 

1 4210-23 

4044-22 1 

1 2028-24 

1 2028-22 

1 2028-20 

2028-18 2 

3124-18 2 

3124-16 1 

SUBDIRECTORA FINANCIERA 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

SECRETARIO EJECUTIVO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

PROSPERIDAD SOCIAL 	TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
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obligatoriedad de remitir oportunamente a la Subdirección Financiera todos los 
documentos que tengan efecto contable, dicha información no siempre fluye de 
manera expedita por lo que la Subdirección Financiera debe insistir en ello de manera 
reiterada, desgastándose para lograr dicho objetivo. 

3.4 	Convocatoria 320 de 2014 — Comisión Nacional del Servicio Civil: 

Mediante el Acuerdo 524 del 13 de agosto de 2014 de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, se convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 
los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del 
Departamento para la Prosperidad Social — Convocatoria 320 de 2014 — DPS. 
Mediante correo electrónico del 5 de agosto de 2016 la Oficina de Comunicaciones de 
la entidad, dio a conocer el proceso de posesión y nombramiento por lista de elegibles. 
Debido lo anterior, los funcionarios en provisionalidad que ocupan y ocuparon los 
cargos, quienes cuentan con amplia experiencia en el manejo del aplicativo SIW y en 
los temas financieros de su competencia, los dejaron o deberán dejarlos por razones 
propias del concurso, con un alto riesgo de que se afecte la adecuada continuidad del 
servicio y que puedan generarse errores o deficiencias en la información que se 
procese ante el desconocimiento por parte de los nuevos funcionarios de carrera 
administrativa de los procedimientos y de las actividades propias de la Subdirección 
Financiera. 

4. ESTRUCTURA DE LA SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

La Resolución 003901 de diciembre 30 de 2016 expedida por Prosperidad Social, estableció 
los grupos internos de trabajo de Prosperidad Social, su denominación y funciones. Los 
siguientes son los grupos internos de trabajo de la Subdirección Financiera: Presupuesto, 
Asuntos tributarios, Contabilidad, Tesorería y Comisiones y desplazamientos. 
A marzo 31 de 2017 la Subdirección Financiera, estaba conformada por sesenta (60) 
personas de planta, así: 

al No. DE M 

capos 
r CARGO 
1114E4P9. 

SUBDIRECCIÓN - DESPACHO 

11<caéps- 
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PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

ASUNTOS TRIBUTARIOS 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO - COORDINADOR GT ASUNTOS TRIBUTARIOS 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

TESORERIA 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO - COORDINADOR GT TESORERIA 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

TECNICO ADMINISTRATIVO 

TECNICO ADMINISTRATIVO 

TECNICO ADMINISTRATIVO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

COMISIONES Y DESPLAZAMIENTOS 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO - COORDINADOR GT COMISIONES Y DESPI 112.4M I ENTOS 

TECNICO ADMINISTRATIVO 

TECNICO ADMINISTRATIVO 

2028-21 
	

1 

2028-20 
	

4 

2028-18 
	

5 

2028-16 
	

4 

2044-09 
	

1 

4044-22 
	

1 

2028-22 
	

1 

2028-21 
	

1 

2028-20 
	

1 

2028-18 
	

3 

2044-11 
	

1 

2028-24 
	

1 

2028-20 
	

2 

2028-18 
	

2 

2028-16 
	

3 

2028-14 
	

1 

2044-09 
	

2 

3124-16 
	

3 

3124-15 
	

1 

3124-12 
	

1 

4044-22 
	

1 
	

17 

2028-15 1 

3124-18 1 

3124-16 2 

.4-14-1519' AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-16 1 

NTOTALPLANTA' 

5. EFECTOS Y CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LA INFORMACIÓN CONTABLE. 

	

5.1 	Aplicación de conceptos de la CGN: 

La entidad aplicó los conceptos de la Contaduría General de la Nación 20106144612 y 
20142000005261 de agosto 20 de 2010 y marzo de 2014, respectivamente, relativos a los 
registros contables de convenios interadministrativos de obras de infraestructura y de 
gerencia integral de proyectos para construcción de obras o mejora y reparación de obras. 

	

5.2 	Ajuste de ejercicios de años anteriores: 

A marzo 31 de 2017 se efectuaron registros contables en la cuentas de "ajuste de ejercicios 
anteriores" Ver Nota cuenta 48-Otros ingresos" y la cuenta 581592 - ajustes de ejercicios 
anteriores - gasto público social Ver nota cuenta 58. 
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5.3 Decreto 2094 de diciembre 22 de 2016 - Derechos y obligaciones 
litigiosas: 

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 34 del Decreto 2094 de 2016, 
Prosperidad Social hizo entrega a la Agencia de Renovación del Territorio - ART de los 
siguientes procesos en los que fue parte la Unidad Administrativa Especial para la 
Consolidación Territorial - UACT y los procesos relacionados con las funciones de 
sustitución de cultivos de uso ilícito en los que Prosperidad Social hizo parte: 

- - 
Jurisdicción Laboral Riesgo Medio Bajo -912002 LABORALES 

I 

NUMERO PROCESO VALOR 
_ 

DEMANDANTE 

18001310500220090014800 71.498.136,00 FELIPE CABRERA ORTIGOZA 
18001310500120000000000 57.721.205,00 MISAEL ZAMBRANO MALDONADO 
11001310503220130055100 14.616.000,00 ALEXANDER VARGAS GONZALEZ 
18001310500120130008500 100.000.000,00 RODRIGO SOTO PEÑA 
05001310500420130060800 25.478.021,00 ANTONIO JESUS GAÑAN CARDONA Y OTROS 
18001310500120140061000 59.754.584,00 OMAR CRIOLLO DUSAN 

329.067.946,00 

Jurisdicción Administrativa Riesgo Medio Bajo -912004 ADMINISTRATIVOS 

NUMERO PROCESO VALOR DEMANDANTE 

52001333100620080001100 8.231.706.000,00 OLIVER SANTIAGO ACOSTA Y OTROS 
540013333003201 200.000.000,00 BERNARDO ARTURO NOHABA MUÑETON 

05001333101920100007100 92.445.000,00 HERMENCIA DIAZ ORTEGA Y OTROS 
05001233100020100051100 4.524.209.333,00 MARIA CARVAJAL CARCA Y OTROS 

23001333170120110000600 740.532.456,00 

MARIA DOLLY IDARRAGA actuando en nombre 
propio y en representacion de su hijo menor pon 

lairo Salas Idarraga, Cesar Fernando Gomez 
Idarraga y Luz Enid Ramirez ldarraga) 

05001333100420110061900 790.409.012,00 
PEDRO ANTONIO CHILITO NARVAEZ ( OVIER 

 
CHILITO) YOTROS 

05001333101520110612000 3.235.150.177,00 ELMER CHAVEZ MUÑOZ y otros 
52001333100620120009300 317.610.000,00 ESNEDA SANCHEZ ORTIZ 
54001333170420120002500 1.501.032.757,53 TERESA MAMIAN Y OTROS 
05001333101420120041700 1.381.582.000,00 CIRO PILIMUE Y OTROS 
18001233100020120002300 540.750.000,00 RUDER BUESACO QUINAYAS Y OTROS 

05001333301620120031300 1.781.449.976,00 
ROBERTH DEL CRISTO HERNANDEZ PATERNINA Y 

OTROS 
13001333301120130000300 1.133.208.000,00 JORGE LUIS POSADA 
11001333603720130050400 1.512.546.585,00 )HON FREDY CRUZ ARIAS 

2013-00487-00 1.538.090.000,00 FABIAN AGUIRRE MEJIA Y OTROS 
11001333603120140025201 1.271.344.000,00 JOSÉ ANSELMO CALIBIO CAMAYO Y OTROS 

2012-00425 994.416.446,55 LIBIO ALVARADO Y OTROS 
2014-0024 336.400.000,00 JOSE POTOSI GUAMPE Y OTROS 

050013331013201200148 1.689.972.500,00 GILBERTO ANTONIO SUCERQUIA AGUDELO 
54001333300420130017100 2.458.920.077,00 MARTHA CECILIA MORALES HOLGUIN Y OTROS 
11001333603120150003600 58.950.000,00 JAIR CHICUE INCA Y OTROS 

34.330.724.320,08  
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Jurisdiccion laboral Riesgo Medio Alto 271005 LITIGIOS 

NUMERO PROCESO VALOR DEMANDANTE 

18001310500120090031800 78.065.145,00 LUIS CABRERA ORTIGOZA 
2013-00506 221.656.447,00 WILSON SOTO Y OTROS 

299.721.592,00 

1 	

Jurisdicción Administrativa Riesgo Medio Alto -271005 LITIGIOS 

NUMERO PROCESO VALOR DEMANDANTE 

52001333100820070024100 849.750.000,00 JAMES MONTOYA DEL CASTILLO Y OTROS 
05001233100020100047300 867.113.253,00 JUAN CARLOS CASTRO NARVAEZ Y OTROS 
18001233100020100033600 4.239.939.807,00 MARIA INES CAMPO CANTERO Y OTROS 

2007-00445 2.266.515.000,00 DIEGO TADEO COBO PINTO Y OTROS 
2011-00237 759.396.713,00 YAMILED LOPEZ LOPEZ Y OTROS 

- 8.982.714.773,00 

Jurisdicción Administrativa Riesgo Balo -912004 ADMINISTRATIVOS 

NUMERO PROCESO VALOR DEMANDANTE 

11001333671520140012700 860.117.343,00 NOEL DE JESUS JIMENEZ IBARRA / MABEL ROCIO 
IBARRA LORA (CÓNYUGE) 

11001333603320140028300 1.950.133.317,00 ARCADIO RESTREPO ARCE 
2.810.250.660,00  

I Jurisdicción Administrativa Riesgo Alto -271005 LITIGIOS 

NUMERO PROCESO VALOR DEMANDANTE 

54001230000020100050500 936.831.324,00 JOSE DUVAN LARGO LARGO Y OTROS 
05001230000020100209400' 2.573.887.312,00 JAIRO ESCOBAR ARIAS Y OTROS 
54001230000020100050600 934.663.062,00 VICTOR ALFONSO MATEUS MARIN 
52001233100020100054501 917.021.780,00 »ION JADER MUFULLO Y OTROS 
19001333100420110025500 241.020.000,00 LUIS HUMBERTO ASTUDILLO MUÑOZ Y OTRA 

5.603.423.478,00  

TOTAL ENTREGADO A LA ART 52.355.902.769,08 

  

6. CONVENIO INTERADMINISTRATIVO SUSCRITO CON CISA: 

En virtud del contrato de compraventa de cartera No. 419/2014 y el acta de incorporación 
de cartera No.1 suscrito entre Central de Inversiones S.A — CISA y la entidad, fueron 
retirados de las cuentas de orden deudoras, en noviembre de 2015, $5.492.536.507.97 
correspondiente a 126 procesos a favor de la Entidad. Ver nota cuenta 81.20. 
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El 15 de diciembre de 2015 CISA según acta parcial de ajustes del precio y recompra de 
cartera, consignó a la Dirección del Tesoro Nacional $104.671.544 según acta parcial de 
ajustes del precio y recompra de cartera. 

Al cierre de 2016 fueron revisados por parte de CISA y Prosperidad Social los 27 procesos 
de Armenia y un proceso en contra de MAFRE - FIP, que estaban pendientes del acta 
parcial de precio y recompra de cartera suscrita el 15 de diciembre de 2016. Como 
consecuencia de lo anterior, CISA consignó a la DTN el 27 de diciembre de 2016 la suma 
de $231.325 por concepto del pago final del Acta No. 1 de Incorporación de cartera al 
contrato Interadministrativo suscrito con Prosperidad Social. 

El 28 de diciembre de 2016, se suscribió el otrosí No. 3 mediante el cual se prorrogó el 
término de duración del contrato de compraventa de cartera No. 419/2014, hasta el 31 de 
diciembre de 2017. De acuerdo con lo anterior, la Oficina Asesora Jurídica, está 
adelantando la evaluación de un nuevo proceso de compraventa de cartera con la Central 
de Inversiones S.A - CISA. Ver nota cuenta 81.20. 

7 CONSOLIDACION DE LA INFORMACION CONTABLE 

Los saldos reflejados en los estados contables corresponden a la información de 
Departamento para la Prosperidad Social, consolidada con el fondo cuenta adscrito - Fondo de 
Inversión para la Paz- FIP-, incluida la información de incorporación de saldos contables por 
fusión de ANSPE y UACT y el traslado de los bienes, derechos y obligaciones de la Dirección 
de Gestión Territorial a la Agencia de Renovación del Territorio 

8 RECURSOS RESTRINGIDOS 

La cuenta corriente No. 030-232149-81 de BANCOLOMBIA siguió embargada por la 
Universidad Tecnológica del Chocó; en los años 2013 y 2014 el saldo de esta cuenta fue de 
cero pesos. 

La Oficina Asesora Jurídica de Prosperidad Social realizó las siguientes gestiones encaminadas 
a obtener el desembargo decretado por la Universidad Tecnológica del Chocó por el no pago 
de la estampilla pro-Universidad Tecnológica del Chocó: 

Acción de nulidad en contra de la Resolución 1446/2010, por la cual se establece la 
liquidación del gravamen por concepto de la estampilla pro universidad, con la cual se 
pretende dejar sin efecto la actuación administrativa desplegada por la institución 
universitaria. 
Se radicó queja ante la Procuraduría General de la Nación, en contra del Rector y 
Vicerrector de la Universidad, entre otros aspectos, por haber embargado la cuenta en 
BANCOLOMBIA. 
Se propusieron las excepciones respectivas dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
alegando el carácter de inembargabilidad de los recursos, sin que la Universidad se 
haya pronunciado de fondo sobre las mismas. 

16 

<< SUBDIRECCIÓN FINANCIERA — GT CONTABILIDAD» 
Conmutador (571) 5960800 Ext 7574— Fax. 56621411  Calle 7 No. 6-54 Piso 2 - Bogotá — Colombia * www.prosperidadsocialgov.co  



e PROSPERIDAD SOCIAL TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

El 5 de noviembre de 2013, Prosperidad Social radicó memorial ante la Universidad, 
solicitando el desembargo de la cuenta de Bancolombia, la terminación del proceso y el 
archivo del mismo. De acuerdo con la información suministrada por el abogado de la 
Dirección Regional Chocó, encargado de hacer seguimiento a este asunto, la Universidad 
debió pronunciarse a finales de diciembre 2013, sin que se evidencie a la fecha del cierre 
contable que lo hubiera hecho. 

Mediante comunicación de marzo 16 de 2015, BANCOLOMBIA informó a Prosperidad Social 
sobre la "cancelación voluntaria" de esta cuenta bancaria con fecha 13 de marzo de 2015. 

Con correo electrónico del 29 de julio de 2015, la Oficina Asesora Jurídica informó que era 
importante advertir que la Universidad Tecnológica del Chocó, dictó sentencia, ordenando 
seguir adelante con la ejecución. Contra dicha decisión se interpuso el recurso pertinente, el 
cual fue desatado desfavorablemente en lo que respecta a los intereses de Prosperidad Social; 
por lo anterior se demandó ante la jurisdicción administrativa la decisión adoptada por la 
Universidad de seguir adelante con la ejecución. 

Mediante Auto Interlocutorio 1469 del 19 de octubre de 2015, fue resuelto a favor de 
Prosperidad Social el recurso de reposición interpuesto y en consonancia fue Admitida la 
Demanda por Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que se interpuso en contra 
del Universidad Tecnológica del Chocó. 

El Tribunal Administrativo del Chocó citó a la Entidad a audiencia inicial para el 18 de abril de 
2017 a las 10:30 am. 

9 IMPLEMENTACIÓN MARCO NORMATIVO DE CONTABILIDAD PÚBLICA - 
RESOLUCIÓN 533 DE OCTUBRE 8 de 2015 MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN 
693 DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2016 E INSTRUCTIVO 002 DE OCTUBRE 8 DE 
2015. 

De acuerdo con lo señalado por la Contaduría General de la Nación en la Resolución 533 de 
2015, mediante la cual incorporó en el Régimen de Contabilidad Pública el marco normativo 
aplicable a Entidades de Gobierno, Prosperidad Social realizó en el año 2016 las actividades 
propias de la preparación obligatoria la cual debía concluir el 31 de diciembre de 2016, con 
primer primer período de aplicación entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017. 

Mediante Resolución 693 del 6 de diciembre de 2016, la Contaduría General de la Nación 
modificó el anterior cronograma de aplicación del marco normativo para Entidades de 
Gobierno de la siguiente manera: 

Período de preparación obligatoria: hasta el 31 de diciembre de 2017. 
Primer período de aplicación: desde 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Las actividades consideradas por la Entidad para determinar los saldos iniciales al 1 de enero 
de 2018 en el período de preparación obligatoria son las siguientes: 
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TEMA ACTIVIDADES TRANSVERSALES EN LA ENTIDAD 

Período de 
preparación 
obligatoria 

Resolución 693 de 
2016 

Definir equipo de trabajo para cada uno de los temas objeto de 
implementación. 
Implementar acciones y tareas para cada una de las dependencias 
involucradas. 
Realizar mesas de trabajo de seguimiento para finiquitar cada una 
de las acciones y tareas propuestas. 
Realizar inventario de los bienes, derechos y obligaciones de la 
entidad 
Depurar bienes, derechos y obligaciones 
Efectuar avalúos de los bienes de la entidad teniendo en cuenta los 
requisitos exigidos en el nuevo marco normativo de contabilidad 
pública 
Revisar los aplicativos PCT (bienes) y KACTUS (nómina) para 
verificar que cumplen con los requisitos exigidos en el marco 
normativo de contabilidad pública. 
Elaborar la politica contable e incorporarla en el Sistema de Gestión 
Integral 
Incorporar las entradas y salidas que se generan de la nueva 
politica 	contable 	en 	las 	caracterizaciones 	de 	los 	procesos 	y 
dependencias proveedoras de información 
Elaborar y/o actualizar los procedimientos y formatos en los 
procesos y dependencias 	generadores de información contable 
teniendo en cuenta la nueva politica contable. 
Divulgar la nueva politica contable de obligatorio cumplimiento a 
partir del 1 de enero de 2018. 

Para dar cump imiento al período de preparación obligatoria ordenado en la Resolución 533 de 
2015, Prosperdad Social consideró las directrices de la Contaduría General de la Nación 
impartidas en el Instructivo 002 de octubre 8 de 2015 y realizó 45 mesas de trabajo desde 
el 13 de mayo de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con las siguientes dependencias, 
con el fin de dar a conocer el contenido de la Resolución 533/15 y elaborar el borrador de 
políticas contables aplicables con el nuevo marco normativo de contabilidad pública. Paralelo 
con lo anterior, las dependencias adelantaron el proceso de depuración de saldos para que la 
información a enero 1 de 2017 reflejara la razonabilidad de los estados contables, actividad 
que continuará realizándose en el año 2017: 

1  Secretaría General 
1  Subdirección de Operaciones — GIT Gestión de Bienes 
1 Subdirección de Talento Humano — GIT Administración del Talento Humano 
1 Oficina Asesora Jurídica - GIT Defensa Judicial y Extrajudicial y Cobro Coactivo 
1 Oficina Asesora de Planeación — enlace Subdirección Financiera 
I Dirección de Infraestructura Social y Hábitat 
1 Dirección de Inclusión Productiva 
I Dirección de Gestión y Articulación de la Oferta Social 

No obstante todo el trabajo realizado por las diferentes áreas, que se evidencia en las actas y 
en los avances del documento de políticas contables que exige la nueva norma, el avance 
general de las actividades requeridas en la fase preparatoria no fue del 100% por las 
siguientes razones: 

1. El inicio de las actividades preparatorias comenzó más tarde de lo previsto en razón a 
que la entidad debió dar prioridad en los primeros cuatro meses del año a: 
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La fusión de la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema - 
ANSPE- y de la Unidad Administrativa Especial para la Consolidación Territorial - 
UACT- en cumplimiento de lo establecido por el Decreto 2559 de diciembre 30 de 
2015. 

Los cierres contables a diciembre de 2015 de la ANSPE, de la UACT y de 
Prosperidad Social, así como los del primer trimestre de 2016 de las tres 
entidades mencionadas y de la nueva Dirección de Gestión de Territorial. Este 
último cierre concluyó a finales del mes de abril. 

La atención de los requerimientos de la comisión auditora de la Contraloría 
General de la República con ocasión de la auditoría regular de la vigencia 2015, 
cuyo proceso inició el 19 de enero y concluyó en el mes de junio. 

2. La renuncia de varios funcionarios fundamentales dentro del proceso de la fase 
preparatoria como el Jefe de Almacén, el Coordinador del GIT de Servicios de 
Tecnología y el funcionario líder del manejo del aplicativo de la nómina, con ocasión 
del concurso abierto de méritos de la entidad. 

De otra parte, es importante señalar que Prosperidad Social ejecuta buena parte de su 
presupuesto a través de convenios interadministrativos con entidades territoriales, por lo que, 
de no estar preparadas oportunamente dichas entidades, se impactarán de manera sensible 
los saldos de las operaciones recíprocas. 

De igual manera es pertinente mencionar que debido a la desvinculación del personal en 
provisionalidad con quienes se realizaron las mesas de trabajo en el año 2016 con ocasión del 
concurso de méritos, es necesario que se realicen nuevas mesas de trabajos con el personal 
de carrera administrativa que ganó el concurso. 

49 
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II NOTAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO. 

CONSISTENCIA Y RAZONABILIDAD - RELATIVAS A SITUACIONES PARTICULARES DE 
LOS GRUPOS, CLASES, CUENTAS Y SUBCUENTAS 

ACTIVO 

(1) EFECTIVO: 

La cuenta contable "Efectivo", presentó una disminución del 99.74% al pasar de 
$5.950.259.760.39 en marzo 31 de 2016 a $15.358.156.14 en marzo 31 de 2017, así: 

CÓDIGO CUENTA CONTABLE SALDO A MAR 
31/2017 

SALDO A MAR 
31/2016 

VARIACION EN $ VARIACIÓN 
% 

110502 CAJA MENOR 
15.350.000,00 20.800.000,00 (5.450.000,00) 

-26,20% 

111005 
OEPOSITOS EN INSTITUCIONES 
FINANCIERAS -aA CORRIENTE 

8.156,14 5.929.459.760,39 

. 	. 	__. 	. 

-5.929.451.604,25 -: 	7% 

TOTALES 15.358.156,14 5.950.259.760,39 -5.934.901.604,25 -99,74%1 

A continuación se hace un análisis de cada una de las subcuentas que conforman el Efectivo: 

110502 - Cajas Menores: 

En el año 2017, se constituyeron las siguientes cajas menores: 

1 Dirección General por $8.000.000,00: fue constituida según resolución 00418 del 13 
de febrero de 2017. 

1 Oficina Asesora Jurídica por $600.000.00: fue constituida según resolución 00441 del 
13 de febrero de 2017. 

1 Subdirección de Operaciones por $6.750.000,00: fue constituida según resolución 
00417 del 13 de febrero de 2017. 

El funcionamiento de las cajas menores está reglamentado por el Decreto 1068 del 26 de 
mayo de 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como por la Resolución 02084 
de agosto 15 de 2014 expedida por Prosperidad Social. 

El manejo de los recursos de las cajas menores se realiza a través de las siguientes cuentas 
bancarias: 

BANCO CLASE CUENTA NUMERO OBJETO 
1 BANCO POPULAR CORRIENTE 026-00163-6 CAJA MENOR - DIRECCION GENERAL 

2 BANCO POPULAR CORRIENTE 	' 026-00114-9 
CAJA MENOR - SUBDIRECCION DE 
OPERACIONES 

3 BANCO POPULAR CORRIENTE 026-00115-6 CAJA MENOR - OFICINA ASESORA JURÍDICA 
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1110 - Depósitos en instituciones financieras 

Esta cuenta presenta un disminución del 100% al pasar de $5.929.459.760.39 en marzo 31 
de 2016 a $8.156.14 en marzo 31 de 2017. 

El siguiente es el detalle de las cuentas corrientes bancarias activas con sus respectivos 
saldos a 31 de marzo de 2017: 

No: Banco No. Cuenta 
1Descripción , Saldo a marzo 31 

1 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 8200005145 Familias en su Tierra 0,00 
2 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 700002193 Generación de Ingresos 0,00 
3 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 700001146 Familias en Acción 0,00 
4 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 700006004 Mujeres Ahorradoras 0,00 
5 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 700006582 Jóvenes en Acción 0,00 
6 BANCO DAVIVIENDA S.A. 472969992792 Familias en su Tierra 0,00 

7 BANCO DAVIVIENDA S A. 472969993758 Generación de Ingresos - Proyecto 
Banca Móvil 0,00 

8 BANCO DAVIVIENDA S 472969993741 ms en Acción - Proyecto BancaA. Fa 
Móvil 0,00 

9 BANCO DAVIVIENDA S.A. 472969992818 Jóvenes en Acción 0,00 
10 BANCO POPULAR S. A. 26001115 Gastos de Personal 0,00 
11 BANCO POPULAR S. A. 26001123 Gastos Generales 0,00 
12 BANCO POPULAR S. A. 50001445 Inversión Ordinaria-DPS 0,00 
13 BANCO POPULAR S. A. 26001362 Recaudo de Impuestos 8.156,14 
14 BANCO POPULAR S. A. 26001131 Transferencias 0,00 

15 BANCO POPULAR S. A. 26001313 Acreedores Varios Sujetos a Devolución 0,00 

16 BANCO POPULAR S. A. 26001529 Gastos Generales e impuestos 
asignación FIP 0,00 

17 BANCO POPULAR S. A. 26001453 Gastos Generarales 0,00 

1":,- TOTAL 	&E — 8.156,14 

El saldo de la cuenta 26001362 del Banco Popular por $8.156.14 corresponde a 
aproximaciones al mil de las retenciones en la fuente a título de renta, de IVA y de industria y 
comercio, presentadas y pagadas. 

La variación detallada de las anteriores cuentas se presenta en el anexo 1  de estas notas. 

A través de las cuentas bancarias creadas en la Unidad Ejecutora 410300 - ANSPE, se 
ejecutaron por parte del DPS los pagos con traslado a pagaduría del rezago presupuestal, 
exceptuados por el Comité de Seguridad del SIIF de giro directo a beneficiario final, de 
conformidad con lo previsto en el Decreto 2559/2015. Estas cuentas bancarias no pudieron 
registrarse en el aplicatiyo SIIF dentro de la subcuenta "cuenta corriente" de la Subunidad de 
ANSPE de la Unidad Ejecutora de Prosperidad Social 410104 por cuanto el sistema SIIF no 
permitió su vinculación ya que estaban creadas inicialmente en el SIIF en la Unidad Ejecutora 
de ANSPE 410300 por lo cual fue necesario su registro contable en la subcuenta Otros 
Depósitos en Instituciones Financieras. 
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Las conciliaciones de cada una de las cuentas bancarias de la Entidad son elaboradas 
mensualmente y se encuentran al día. A marzo 31 de 2017 no existen partidas conciliatorias 
pendientes de depurar superiores a 5 meses. 

Prosperidad Social realiza sus pagos con abono en cuenta al beneficiario final mediante giro 
directo a través del aplicativo SIIF II. En el caso de los pagos de las transferencias 
condicionadas a los beneficiarios de los programas Más Familias en Acción, Jóvenes en Acción, 
Familias en su Tierra, Trabajemos Unidos - TU e Incentivo a la Capacitación para el Empleo - 
ICE, el giro a los beneficiarios se realizó a través de los bancos Agrario y Davivienda en 
desarrollo de las órdenes de compra de prestación de servicios bancarios de pago. 

No obstante lo anterior, la Subdirección Financiera continua promoviendo la realización de los 
pagos de incentivos de las diferentes Direcciones Misionales, cuyo volumen de transacciones 
permite su carga en el aplicativo 5IW, mediante el mecanismo de "carga masiva" para giro 
directo al beneficiario final por parte de la DTN, con lo cual se reducen los costos de estas 
operaciones. 

Respecto a Más Familias en Acción y Jóvenes en Acción, dado el gran volumen de incentivos 
que se giran en un solo proceso, aproximadamente a 2.8 millones de beneficiarios, y de los 
diferentes mecanismos de pago que se utilizan, aún no es posible realizar el pago a 
beneficiario final por el aplicativo SIIF como ha informado el Administrador SIIF Nación 

( 2 ) DEUDORES: 

La cuenta contable "Deudores" presentó un incremento del 3.64% al pasar de 
$411.281.470.520,06 a 31 de marzo de 2016 a $426.259.149.769.03 a 31 de marzo de 
2017, así: 

i 	• CODIGO CUENTA CONTABLE SALDO A MAR 
31/2017 

SALDO A MAR 
31/2016 

VARIACION EN j VARIACIÓN 
% 

142003 
ANTICIPOS SOBRE CONVENIOS Y 
ACUERDOS 

16.977.391.667,00 10.716.456.870,00 6.260.934.797,00 58,42% 

142012 
ANTICIPO PARA ADQUISICION DE 
BIENES Y SERVICIOS 2.196.252.902,00 39.503.742,00 2.156.749.160,00 5459,61% 

142013 
ANTICIPOS PARA PROYECTOS DE 
INVERSION 2.236.962.974,82 383.627.328,82 1.853.335.646,00 483,11% 

142402 EN ADMINISTRACIÓN 394.352.201.965,32 386.483.519.866,07 7.868.682.099,25 2,04°4 

142404 
ENCARGO FIDUCIARIO- FIDUCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 0,00 1.896.522.709,23 (1.896.522.709,23) -100,00% 

147046 RECURSOS DE ACREEDORES 
REINTEGRADOS A TESORERIAS 1.869.199.553,88 2.517.767.872,21 (648.568.318,33) -25,76% 

147064 PAGO POR CUENTA DE TERCEROS 662.152.758,79 532.626.096,00 129.526.662,79 24,32% 
147078 ENAIENACION DE ACTIVOS 0,00 2.696.610,00 (2.696.610,00) -100,00% 

147079 INDEMNIZACIONES 0,00 1.000.996.224,55 (1.000.996.224,55) -100,00% 

147084 RESPONSABILIDADES FISCALES 2.304.170.544,77 2.162.460.582,77 141.709.962,00 6,55% 

147090 OTROS DEUDORES 5.660.817.402,45 5.545.292.618,41 115.524.784,04 2,08% 

TOTALES 426.259.149.769,03 411.281.470.520,06 14.977.679.248,97 3,64% 
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De los anteriores deudores, fueron clasificados como "activo no corriente" los siguientes 
saldos por valor de $8.462.131.464,23, que se detallan en el anexo 2  de estas notas, por 
cuanto se encuentran en proceso jurídico, presentan alguna dificultad para su legalización por 
parte de los supervisores ó corresponden a responsabilidades fiscales: 

$jc0ox4$ CUENtA CONTABLE  

1420 AVANCES Y ANTICIPOS 383.627.328,82 

1424 RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN 264.685.417,24 

1470 OTROS DEUDORES 7.813.818.718,17 

T'O 
— 

UPORES>CLASTIICAD 	O 	V ,.,,,,..1..  '8462431 464,23 , 

Cabe aclarar respecto del saldo de la cuenta 142012 "ANTICIPOS PARA ADQUISICION DE 
BIENES Y SERVICIOS" que $39.503.742,00 del tercero Estudios Técnicos y Construcciones 
Ltda, no pueden clasificarse como no corriente dado que el SIIF no lo permite a pesar de ser 
recursos girados en vigencias anteriores a diciembre 31 de 2015. 

A continuación, se hace un análisis de cada una de las subcuentas que conforman los 
"deudores": 

142003 - Anticipos sobre convenios y acuerdos: 

El saldo de esta cuenta por $16.977.391.677,00 corresponde a los siguientes contratos 
suscritos con el Fondo de Proyectos de Desarrollo de Cundinamarca - Fondecun, cuyo objeto 
es prestar el servicio de gerencia integral para la ejecución de proyectos de intervención 
social comunitaria e infraestructura con el propósito de aportar a la inclusión socioeconómica, 
la generación de ingresos, la superación de la pobreza y la consolidación de territorios. El 
convenio 417/2016 presenta legalización a febrero de 2017. El convenio 232/2016 no 
presenta legalización de ejecución de recursos a la fecha de elaboración de estas notas y el 
saldo corresponde a un solo giro realizado en enero de 2017: 

C DIGO ,  , CUENTA CONTABLE 4 CONVENIO „"4 . „SALDO A MAR tr  
 31/2017 	? rl  

142003 

FONDE DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
CUNDINAMARCA 417/2015 9.477.391.667,00 

FONDE DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
CUNDINAMARCA 232/2016 7.500.000.000M0 

itÁt. S , 16.977.391.667,00 

142012 y 142013 - Anticipos para adquisición de bienes y servicios y proyectos de 
inversión: 

El saldo de los anticipos para adquisición de bienes y servicios registrados en la cuenta 
142012 asciende a $2.196.252.902,00 y para proyectos de inversión registrados en la 
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cuenta 142013 a $2.236.962.974,82 para un total de $4.433.215.876,82. De este valor 
$423.131.070.82 corresponde a giros de anticipos pendientes de legalizar a marzo 31 de 
2017 girados en periodos anteriores a diciembre 31 de 2015 (mayores a un año). El siguiente 
es el resumen a diciembre 31 de 2016: 

En pesos 

SALDOS POR LEGALIZAR A MARZO 31 DE 
2016 

VALOR LEGALIZADO 
EENTRE ABRIL DE 2016 
Y MARZO 31 DE 2017 

SALDO POR 
LEGALIZAR A MARZO 

31 DE 2017 

423.131.070,82 0,00 423.131.070,82 

'GIROS REALIZADOS ENTRE ABRIL 1 DE 2016 Y MARZO 31 DE 2017 POR 
. LEGALIZAR 

4.010.084.806,00 

TOTAL AVANCES Y ANTICPOS POR LEGALIZAR A MARZO 31 DE 2016 4.433.215.876,82 

A continuación, se presenta el detalle por terceros de los $4.010.084.806 Y 
$423.131.070,82, en los que se observan los saldos pendientes de legalización a marzo 31 
de 2017: 

CÓDIGO CUENTA CONTABLE CONVENIO SALDO A MAR  
31/2017 

142012 

FONADE 240/2016 2.000.000.000,00 

SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA 252/2017 156.749.160,00 

142013 SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA 252/2017 1.853.335.646,00 

TOTALES 4.010.084.806,00 

Razón Social Convenio Fecha Anticipo Saldo 
31/marzo/2017 

Saldo 
31/Marzo/2016 Observaciones 

CONSORCIO ALPA 006/2012 
feb/2013-otro Si 

1 4.126.819,15 4.126.819,15 

Casos tratados en Comité 
Técnico 	de 	Sostenibilidad 
Contable 	del 	28 	de 
noviembre de 2014 

CONSORCIO ALPA 007/2012 
feb/2013-otro si 

1 9.364.612,00 9.364.612,00 

CONSORCIO ALPA 193/2011 
feb/2013-otro si 

1 6.708.795,95 6.708.795
'
95 

CONSORCIO OBRAS 
CIVILES 

017/2012 marzo/2013-otro 
si 1 1.735.359,72 1.735.359'72 

CIVILES 
CONSORCIO OBRAS marzo/2013-otro 

020/2012 
si 1 

1.962.720,00 1.962.720,00 

CONSORCIO OBRAS 
CIVILES 

024/2012 dic-13 2.275.688,00 2.275.688,00 

Subtotal FIR 26.173.994,82 26.173.994,82 
En trámite Oficina Asesora 
Jurídica - 0A3 

ESTUDIOS TÉCNICOS 
Y CONSTRUCCIONES 

CONT 
268/09 

fa-10 21.405.30600 ,..
' 

2140530600 
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litaIWSodal I' ConveOlo 
. --.0 c 

Facha Ahtilal,*1  
—...-....---- "7; 

.: z.::: In Saldo 
131/marzo/201 . 

Ergo,Saldo my 
31Marzo/2016 

— 
-Observaciones1 le, 

LTDA CONT 
271/09 feb-10 18.098.436,00 18.098.436,00 

CONSORCIO 
HIDROFIP 

CONT 
276/09 

feb-10 200.703.576,00 200.703.576,00 

CONT 
274/09 feb-10 156.749.758,00 156.749.758,00 

SubtotaIllProsperldad Social -t3 ' 396.957.07600 :39695,076 00 
423.131.070,82 .423.131.070.82 

Los anteriores contratos se encuentran en el siguiente estado: 

.7  CONSORCIO ALPA (Contratos 193/2011 y 006 y 007 de 2012) y CONSORCIO 
OBRAS CIVILES (Contratos 017, 020 y 024 de 2012): 

En respuesta al requerimiento efectuado por la Subdirección Financiera en septiembre 
1 de 2014, el supervisor de estos contratos manifestó que se llevó a cabo una reunión 
el día 11 de septiembre en la Regional Cauca a la que asistió el contratista Consorcio 
Alpa y el supervisor en terreno para estos contratos. Como resultado de dicha reunión 
se programó para los días 2 y 3 de octubre de 2014 una visita de terreno a las obras, 
con el fin de establecer el estado actual de las mismas y de esta forma programar su 
recibo a satisfacción. 

En sesión del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable realizado el 28 de noviembre 
de 2014, el supervisor informó que las obras fueron construidas en guadua, por lo que 
su estructura es más compleja en términos de construcción. Informó que el municipio 
de Cajibio no ha querido recibir las obras, no obstante que fueron terminadas hace 
algo más de un año por cuanto argumentan que por el material las obras presentan 
fisuras, hongo y polilla a pesar de haberse inmunizado. Dado que el municipio no ha 
recibido las obras, Prosperidad Social tampoco las ha recibido por lo que no se ha 
podido efectuar el desembolso y legalizar los saldos pendientes. 

De conformidad con el memorando 20145020191753 de noviembre 20 de 2014, el 
supervisor le solicitó al CONSORCIO ALPA corregir los problemas que presentan las 
obras, las cuales no fueron atendidas, razón por la cual envió a la Subdirección de 
Contratación el 14 de octubre de 2014, la solicitud de la declaratoria del siniestro de 
dichos contratos y solicitó hacer efectiva la póliza de estabilidad. 

Mediante correo electrónico del 4 de febrero de 2015, el supervisor de estos contratos, 
aclaró que el contrato de interventoría 022 de 2012, al que se refirió en el comité 
antes señalado, realmente corresponde al 020 de 2012, por lo que reiteró que no se 
legalizaron los contratos de interventoría 017, 024 y 020 de 2012, teniendo en cuenta 
que no fue posible la entrega y recibo de las obras por parte de Prosperidad Social y 
del municipio, por los detalles constructivos que presentan las misma. 

De acuerdo con la última mesa de trabajo realizada entre la Subdirección de 
Contratación y el supervisor de los contratos suscritos con Consorcio ALPA (193 de 
2011, 06 de 2012 y 07 de 2012) se determinó citar al contratista y a sus garantes a 
audiencia de debido proceso de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, con 
el fin de ser escuchados en cuanto a los requerimientos por el posible incumplimiento y 
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de ser el caso, tomar la decisión de si se aplican las sanciones derivadas del contrato, 
para este caso la cláusula penal, y la afectación de la póliza en cuanto el amparo de 
estabilidad de la obra. 

Mediante correo electrónico de mayo 11 de 2015, recibido de la Subdirección de 
Contratación, dicha citación fue programada para el 20 de mayo de 2015 y en esa 
audiencia, en desarrollo del principio al debido proceso, se daría oportunidad, tanto al 
Consorcio, como a la aseguradora, de presentar sus pruebas y de debatir las 
presentadas por la Entidad en cabeza del supervisor, y tras valorar las mismas se 
tomaría la decisión que en derecho corresponde, como puede ser declarar el 
incumplimiento, aplicar la cláusula penal de los contratos, y declarar la ocurrencia del 
siniestro que traiga como consecuencia solicitar el pago de la respectiva indemnización 
a la compañía de seguros, o por lo contrario si el contratista demuestra efectivamente 
el cumplimiento de las obligaciones, cerrar el trámite. 

El 28 de julio de 2015, fue recibido correo electrónico de la Subdirección de 
Contratación en la que informaron que frente al trámite derivado de los contratos los 
contratos 193 de 2011, 06 y 07 de 2012 se decidió, con conocimiento de la Secretaría 
General y de la Coordinación del Grupo de Infraestructura y Hábitat, suspender el 
trámite de incumplimiento hasta tanto se cuente con un concepto técnico que apoye el 
incumplimiento, tanto del contratista como de la interventoría, y que posibilite la 
estimación del perjuicio, y la presentación de la respectiva reclamación ante la 
Compañía Aseguradora Solidaria. 

Mediante correo electrónico del 5 de noviembre de 2015, el supervisor de estos 
contratos informó que efectivamente se contrató la consultoría por parte de 
Prosperidad Social - GTIH a través de FONDECUN, con el fin de establecer el 
comportamiento estructural de estos polideportivos. Dicha consultoría contrató a la 
firma FABIAN LAMUS BAEZ - Ingeniería Estructural - Contrato 630 de 2015 -, la cual 
cuenta con la experiencia necesaria para realizar este tipo de patologías estructurales y 
sobre todo lo relacionado con el tema de estructuras en guaduas. El producto final 
sería entregado el 27 de noviembre de 2015, y el informe con sus resultados, sería 
radicado en la Subdirección de Contratos con el fin de adelantar las acciones 
correspondientes según correspondan. 

Con memorando 20155020267223 del 23 de diciembre de 2015 el supervisor de estos 
contratos informó que luego de realizado el levantamiento estructural, el estudio de 
patología estructura y el análisis de vulnerabilidad sísmica de estas obras, la firma de 
consultoría hizo entrega del informe final el 18 de diciembre de 2015. De igual manera 
informó que citó a la Subdirección de Contratos a una mesa de trabajo para establecer 
de dicha dependencia el mecanismo a seguir desde el punto de vista contractual. 

Mediante correo electrónico del 10 de mayo de 2016, el supervisor de estos contratos 
informó que los días 17 y 18 de marzo de 2016, se llevó a cabo reunión en la Regional 
Cauca y en el Municipio de Cajibio, la cual contó con la asistencia del señor Luis 
Helmer Vivas Manzur, Alcalde Municipal de CAMBIO - CAUCA; el ingeniero Hernán 
Dario Tamara, Secretario de Planeación de Cajibio - Cauca y otras personas, con el fin 
de informar al Municipio de Cajibio y contratista de obra, de los resultados de la 
consultoría realizada por la firma Fabian Lamus Báez- Ingeniería Estructural. Una vez 
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leídas las conclusiones que arrojó la consultoría, tanto el municipio como el Consorcio 
ALPA, manifestaron su buena disposición de buscar las alternativas y mecanismos para 
arreglar los diferentes detalles constructivos que presenta la obra y de esta forma 
poder ser recibida a satisfacción por el Municipio de Cajibio. 

Se dejaron los siguientes compromisos: 

Establecer un acuerdo con las partes: Contratista Consorcio ALPA y Prosperidad 
Social para realizar un reforzamiento o un cambio asegurando la estabilidad de la 
obra, atendiendo a las patologías expresadas en la consultoría. 

Por parte del contratista realizar todos los trámites concernientes a la 
actualización de pólizas para la cual Prosperidad Social deberá allegar una certificación 
al contratista Consorcio ALPA — certificado de NO SINIESTRO. 

En razón de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento al numeral 1 antes señalado, 
Prosperidad Social, contrató la segunda parte de la consultoría, con el fin de informar 
al contratista de obra cuáles de los elementos en guadua deben reemplazarse con el 
fin de garantizar la estabilidad de la obra. En cuanto a la segunda etapa de la 
consultoría, el Ing. Lamus informó que entregó a FONDECUN los resultados de la 
segunda parte de la consultoría el día 18 de agosto de 2016. 

De acuerdo con el memorando 20165020375333 del 19 de diciembre de 2016, el 
supervisor de estos contratos informó que revisado por parte del GIT Infraestructura 
Social los resultados del diseño de reforzamiento estructural, se convocó a reunión el 2 
de septiembre de 2016 a la firma consultora y FONDECUN con el fin de aclarar algunos 
puntos del resultados de la consultoría. 

El 12 de septiembre se recibieron de la consultoría las aclaraciones al resultado del 
reforzamiento estructural en los siguientes términos "Del análisis de vulnerabilidad 
sísmica se concluye que la estructura del polideportivo podrá desempeñarse 
mediamente durante la eventualidad de un sismo, sin embargo, ante fuerzas sísmicas 
correspondientes al sismo de diseños establecido en la NSR-10, algunos elementos 
estructurales presentarían sobre esfuerzo y la edificación, derivas excesivas, por lo que 
se hace necesario realizar un diseño de reforzamiento estructural que permita un 
comportamiento adecuado de la edificación acorde con el reglamento de la NSR-10". 

El supervisor informó en dicho memorando que con el fin de conocer los costos de 
reforzamiento estructural, a través de FONDECUN, se solicitó al consultor un 
presupuesto detallado para esta intervención la cual según cronograma establecido por 
el consultor debía entregar el 23 de diciembre de 2016. De igual manera informó que 
mediante comunicación radicada con el número 20165020288183 del 10 de noviembre 
de 2016 solicitó a la Subdirección de Contratación indicar las acciones a seguir con el 
fin de buscar alternativas que permitan el recibo y entrega de las obras a la comunidad 
y posterior liquidación del contrato de obra en mención. 

Según información recibida de la Oficina Asesora Jurídica - OAJ mediante comunicación 
20171900024073 del 7 de febrero de 2017, el siguiente es el estado actual de los demás 
contratos: 
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1 ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES LTDA (Contratos Nos 268/2009 y 
271/2009): 

La Oficina Asesora Jurídica informó que se presentó demanda de controversias 
contractuales contra Estudios Técnicos y Construcciones Ltda el día 28 de enero de 
2013 en las que se solicita la liquidación de los contratos, estableciéndose de acuerdo 
con el informe presentado por la supervisión que había lugar a realizar el último pago 
pendiente a favor de ETC Ltda por haberse cumplido las condiciones de la emisión de 
los conceptos por la ventanilla única del hoy Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
y solicitando que de ese pago pendiente se amortice el anticipo a favor de Prosperidad 
Social y a cargo del contratista ETC Ltda. 

La demanda fue admitida por el Juzgado 33 administrativo de la Oralidad de Bogotá y 
la audiencia inicial que fue fijada para el día 16 de mayo de 2014 se celebró el 02 de 
agosto de 2014, en la que el despacho declaró probada la excepción de pleito 
pendiente formulada por ETC Ltda, por lo que se procedió a interponer recurso de 
apelación contra la mencionada decisión. El recurso fue concedido en el efecto 
suspensivo y fue repartido en el Tribunal el 24 de septiembre de 2014. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca en enero de 2015 confirmó la decisión. A 
Prosperidad Social se le notificó demanda interpuesta por ETC Ltda, la cual se contestó 
y se presentó demanda de reconvención para lo cual se solicitó la acumulación de los 
procesos. La solicitud de acumulación fue rechazada y también la demanda de 
reconvención por lo que se procedió a interponer recurso de apelación contra la 
mencionada decisión. El Consejo de Estado, mediante auto de 03 de diciembre de 
2014 confirmó la decisión adoptada por el Tribunal frente a la demanda de 
reconvención. 

El Tribunal mediante Auto del 7 de abril de 2015 decretó las pruebas y fijó el día 30 de 
abril de 2015 para la recepción de testimonios. El día 30 de abril se excepcionaron los 
testimonios de Alejandro Rojas y Jaime Ortiz, el de Edgar Puleco fue aplazado para el 
día 23 de junio, día en que tampoco fue posible llevar a cabo la diligencia. 

En comunicación 20161900013413 del 28 de enero de 2016 la Oficina Asesora Jurídica 
informó que el 9 de octubre de 2015, se radicó memorial ante el Tribunal 
Administrativo Contencioso - TAC, para dar cumplimiento a providencia que decretó la 
prueba documental. El 9 de octubre de 2015, se presentó memorial solicitando 
reconocer personería jurídica para actuar en el caso al señor Luis Gabriel Romero 
Ovalle. 

La Oficina Asesora Jurídica informó en comunicación de octubre de 2016 que para el 
caso del contrato 268/2009 se dio traslado del dictamen pericial y que el 1 de 
septiembre de 2015 se presentó objeción por error grave. Pidieron el desachirve del 
asunto. Para el caso del contrato 271/2009 informan que el 7 de marzo se procedió 
por el abogado a presentar escrito con los soportes que demuestran la representación 
jurídica para actuar. 
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En la última comunicación la Oficina Asesora Jurídica de febrero 7 de 2017; los 
contratos 268/2009 y 271/2009, no presentan ningún cambio a lo informado 
anteriormente. 

El proceso jurídico No. 1100133360332013005200 a favor de Prosperidad Social, por 
valor de $39.503.742 que corresponde a la sumatoria de los saldos pendientes de 
legalización de los contratos 268/2009 y 271/2009, se encuentra registrado en 
Cuentas de Orden Deudoras Subcuenta 812004 - Litigios y mecanismos alternativos 
de solución de conflictos - administrativas. 

1 CONSORCIO HIDROFIP (Contratos Nos. 274/2009 y 276/2009): 

La Oficina Asesora Jurídica informó que los días 8 y 9 de julio de 2013 fueron 
celebradas las audiencias de conciliación correspondientes a los contratos del 
Consorcio HIDROFIP. Del contrato 274/2009 se presentó fórmula de liquidación en la 
que le correspondía a HIDROFIP un pago a favor en acta final de $77.553.116.16, 
valor resultante de haber descontado el anticipo no amortizado. 	Del contrato 
276/2009 en el que se proponía como fórmula de liquidación que HIDROFIP debía 
reintegrar a Prosperidad Social $201.016.419, de acuerdo con la decisión que había 
tomado el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, el apoderado no aceptó la fórmula 
de liquidación en ninguno de los dos contratos y la audiencia se declaró fallida. 

HIDROFIP presentó demanda en contra de la entidad por los dos contratos. Las 
demandas fueron admitidas y notificadas a la entidad. Al 30 de enero de 2014 fue 
radicada la contestación de las demandas dentro de los términos de ley. 

Para la demanda del contrato 274 de 2009 el despacho fijó como fecha para llevar a 
cabo la audiencia inicial el 02 de septiembre de 2014, la cual se llevó a cabo, sin 
embargo fue suspendida para corregir errores de procedimiento. El despacho corrió 
traslado de las excepciones propuestas por el demandante y la entidad procedió a dar 
respuesta mediante memorial radicado el 05 de septiembre de 2014. La audiencia 
inicial se reanudó el día 17 de marzo de 2015, el despacho declaró no probada la 
excepción propuesta por Prosperidad Social de no comprender la demanda con todos 
los litisconsortes necesarios, por tal razón la decisión fue apelada, el recurso fue 
concedido en el efecto suspensivo para que el Consejo de Estado proceda a resolverlo. 

En la comunicación de la OAJ de mayo 2 de 2016, informó que se fijó audiencia de 
pruebas para el 15 de marzo de 2016 con el fin de practicar la prueba pericial, 
contrainterrogar y controvertir el dictamen. Se presentaron alegatos de conclusión. 

En la comunicación de febrero 7 de 2017, la OAJ informó que se profirió sentencia de 
primera instancia el 6 de septiembre de 2016. Para el efecto, se presentó recurso de 
apelación, en la que se discutió solo el valor de la indexación tasada por el Tribunal. 
Fijaron el 4 de noviembre de 2016 para la audiencia de conciliación. Se concilió, 
obteniendo que el demandante renunciara a la indexación. Se debe esperar a que el 
Tribunal apruebe la conciliación y el demandante presente los documentos para 
tramitar el desembolso de la suma pendiente de pago, previa amortización del anticipo 
pendiente de amortizar. 
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Para el proceso correspondiente al contrato 276 de 2009, la demanda fue admitida y 
notificada a la entidad, se radicó la contestación de la demanda dentro de los términos 
de ley y se presentó demanda de reconvención la cual fue admitida. El despacho corrió 
traslado de la demanda de reconvención, que fue contestada por el contratista quien 
propuso excepciones de mérito frente a las cuales la entidad se pronunció el día 6 de 
octubre de 2014. Sin embargo el despacho no la tuvo en cuenta al considerar que la 
contestación se realizó de manera extemporánea. 

Durante la realización de la audiencia inicial el despacho declaró no probada la 
excepción propuesta por Prosperidad Social de no comprender la demanda todos los 
litisconsortes necesarios, por tal razón la decisión fue apelada, el recurso fue concedido 
en el efecto suspensivo para que el Consejo de Estado proceda a resolverlo. El 
despacho decretó la caducidad frente a la demanda de reconvención, esta decisión 
también se apeló. 

En comunicación 20151900214093 del 29 de octubre de 2015 la Oficina Asesora 
Jurídica informó que mediante providencia de 10 de octubre de 2015 el Consejo de 
Estado decidió confirmar la decisión del T.A.C, a lo cual mantuvo la posición de negar 
la solicitud de integración del contradictorio con el Ministerio de Vivienda. El TAC 
profirió providencia de 26 de octubre de 2015 de obedézcase y cúmplase. 

En comunicación 20161900013413 del 28 de enero de 2016 la Oficina Asesora Jurídica 
informó que se fijó fecha para reanudar audiencia inicial para el 26 de enero de 2016. 

Se fijó audiencia de pruebas para el 15 de marzo de 2016 con el fin de practicar la 
prueba pericial, contrainterrogar y controvertir el dictamen. Se presentaron alegatos 
de conclusión. A espera de sentencia. 

En comunicación del 26 de octubre de 2016 la Oficina Asesora Jurídica informó que 
para el caso del contrato 276/2009 se está pendiente reanudar audiencia inicial, el 
Consejo de Estado confirmó la decisión del Tribunal en el sentido de negar la 
integración del contradictorio. 

En comunicación febrero 7de 2017, la 0A3 no informa cambios respecto del contrato 
276/2009. 

La Subdirección Financiera - GT Contabilidad no ha recibido los soportes de 
legalización que le permitan amortizar los anticipos de los contratos 276/09 y 274/09 
por $200.703.576 y $156.749.758 respectivamente, por lo que permanecerán en dicha 
cuenta hasta que se resuelvan los procesos jurídicos en contra de la entidad Nos. 
25000233600020130127400 y 5000233600020130126100, que se encuentran 
registrados a diciembre 31 de 2016 en Cuentas de Orden Acreedoras Subcuenta 
912004 - Litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos - 
administrativos. 

142402 - Recursos entregados en administración: 
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Esta cuenta presenta un incremento del 2.04% al pasar de $386.483.519.866,07 en 31 de 
marzo de 2016 a $394.352.201.965,32 al 31 de marzo de 2017. El incremento en esta 
cuenta se presenta principalmente por el giro de recursos en virtud de los convenios 
interadministrativos suscritos con diferentes municipios durante el periodo abril 1 2016 a 
marzo 31 de 2017, correspondientes en su mayoría, al GT Infraestructura Social. 

El saldo de recursos entregados en administración por $394.352.201.965,32 se encuentra 
distribuido de la siguiente manera: 

Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social - Prosperidad Social 54.383.508.300,54 

Fondo de Inversión para la Paz - FIP 339.867.296.409,58 

ANSPE 
_ 

101.397.255,20 

.., 

—.%----------,,7 --, ,-- 
4:352.201,965,32 

En el anexo 3 - Recursos Entregados en Administración, se presenta el detalle de cada uno 
de los terceros que conforman esta cuenta, el programa al que pertenecen, el número de 
contrato y/o convenio, la fecha de giro, el saldo en pesos por giro y el total acumulado por 
contrato y/o convenio. 

Los siguientes son los saldos por tercero que fueron girados en marzo de 2016 y/o en 
periodos anteriores y que a marzo 31 de 2017 tienen saldos por legalizar por valor de 
$52.066.146.312,85: 

lití;017 
1 ,=,,t7111114r 

.- Programa ---4-',—", Contrató . ,- ,Ir Fecha d 	- 91 	el ,-,- ,ÇSaIdo en pesos „ .1T0tal por contrato r 

FONADE FAD 

INFRAESTRUCTURA258/2015 
FIP 

195067/08 abr-08 50.233.828,50 50.233.828,50 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 047/2011 dic-12 561.763.648,92 561.763.648,92 
CABILDO ARHUACO DE LA SIERRA NEVADA 024/2013 nov-15 418.736.449,00 418.736.449,00 
PROGFtAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL DESARROLLO PNUD (UNOPS) 018/2014 dic-15 1.665.607.845,84 1.665.607.845,84 

FUNDACION PANAMERICANA PARA EL 
DESARROLLO COLOMBIA FUPAD COL 046/2014 dic-15 103.382.545,00 103.382.545,00 

MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO 194/2015 ene-16 1.602,00 1.602,00 

MUNICIPIO DE CHINU 119/2013 
dlc-15 47.975.870,13 

900.113.210,18 dic-15 326.707.185,60 
ene-16 525.430.154,45 

151/2014 dic-15 375.964.615 00 375.964.615,00 
MUNICIPIO DE SAN ANTERO 403/2015 ene-16 1.119.931.289,00 1.119.931.289,00 
MUNICIPIO DE LOS PATIOS ene-16 99.694.646,78 99.694.646,78 

MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 095/2013 oct-15 467.356.211,35 
1.168.290.790,79 dlc-15 700.934.579,44 

MUNICIPIO DE SUCRE 235/2013 

dic-14 69.702.102,00 

378.113.316,00 
ago-15 52.593.458,00 
oct-15 116.413.552,00 
dic-15 139.404.204,00 

MUNICIPIO DE SAN LUIS 061/2013 
dic-14 187.151.540,07 

449.163.696,17 
dic-15 262.012.156 10 

MUNICIPIO DE TIERRALTA 182/2013 ene-16 3.253.617 91 3.253.617,91 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
ALTO MAGDALENA CAM 193/2014 nov-15 364.334.882,00 364.334.882,00 

MUNICIPIO DE GALAPA 308/2015 mar-16 60.000.000,00 60.000.000,00 
MUNICIPIO DE SUAN 035/2013 dlc-15 5.660.030,81 225.577.605,76 
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- 	- 
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- 	 - FéCtia—dél 

Giro 
Saldo en pesos Total por contrato 

mar-16 219.917.574,95 
MUNICIPIO DE GACHANTIVA 169/2013 dlc-14 68.624.209,00 68.624.209,00 
MUNICIPIO DE COTORRA 144/2013 dlc-15 801.961.745,40 801.961.745,40 
MUNICIPIO DE CERINZA 123/2013 dlc-15 15.081.575,48 15.081.575,48 
MUNICIPIO DE HATILLO LA LOBA 106/2013 dlc-15 80.738.835,00 80.738.835,00 

• clic-14 817.757.009,00 

MUNICIPIO DE PALMAR DE VARELA 177/2013 
oct-15 1.144.859.813,00 

2.943.925.234,00 oct-15 490.654.206,00 
dlc-15 490.654.206,00 

MUNICIPIO DE BARANOA 283/2015 nov-15 55.000.001100 55.000.001,00 
MUNICIPIO DE ELMS 063/2013 clic-14 69.644.175,70 69.644.175,70 
MUNICIPIO DE BUENAVISTA 331/2015 ene-16 756.992.494,00 756.992.494,00 
MUNICIPIO DE SAMPUES 302/2013 dlc-15 270.617,00 270.617,00 
MUNICIPIO DE VICTORIA 214/2013 dlc-15 116.822.430,00 116.822.430,00 
MUNICIPIO DE MELGAR 198/2015 clic-15 30.000.000,00 30.000.000,00 

MUNICIPIO DE LURUACO 132/2013 
dic-15 312.722.401,65 

452.909.316,65 
dic-15 140.186.915,00 

MUNICIPIO DE ARIGUANI 143/2013 dic-15 86.646.902,00 86.646.902,00 
MUNICIPIO DE SANTA LUCIA 066/2013 ene-16 0,36 0,36 
MUNICIPIO DE ALVARADO 092/2013 may-15 91.693.393,00 91.693.393,00 
MUNCIPIO DE UMBITA 144/2014 feb-07 70.000.000,00 70.000.V - 10 
MUNICIPIO DE CUCAITA 170/2013 clic-15 185.280.373,75 185.280.1 	3 
MUNICIPIO DE SAN PELAYO 185/2015 feb-16 14.820.050,00 14.820.0. 	7 
MUNICIPIO DE TUCHIN 219/2013 dlc-15 2.152.155,91 2.152.155,91 
MUNICIPIO DE NUEVA GRANADA 309/2015 dlc-15 34.633.812,00 34.633.812,00 
MUNICIPIO DE TOPAIPI 174/2013 jun-15 116.740.654,21 116.740.654,21 
MUNICIPIO DE TELLO 105/2013 nov-15 114.595.917,25 114.595.917,25 
MUNICIPIO DE TELLO 341/2015 nov-15 98.704.502,00 98.704.502,00 
MUNCIPIO DE OVEJAS 296/2013 clic-15 233.644.859,75 233.644.859,75 
MUNICIPIO DE ARBOLETES 141/2014 dlc-15 134.043,00 134.043,00 
MUNICIPIO DE ARBOLETES 282/2015 dlc-15 4.993.712,00 4.993.712,00 
MUNICIPIO DE FUNES 057/2013 jul-15 7.917.799,00 7.917.799,00 
MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL 
VIENTO 

097/2014 clic-15 313.420.682,63 313.420.682,63 

MUNICIPIO DE PUERTO TEJADA 137/2013 jul-15 163.551.332,00 163.551.332,00 
MUNICIPIO ZONA BANANERA 182/2015 dlc-15 69.267.625,00 69.267.625 00 
MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE 129/2013 dlc-15 58.508.071 64 58.508.071 64 

MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO 223/2013 
dlc-15 57.412

.

.507,00 
233. 411215,00 

290.823.722,00 
dlc-15 

MUNICIPIO DE ARBOLEDAS 175/2014 oct-15 636.363.636,00 636.363.636,00 
MUNICIPIO DE ARBOLEDAS 415/2015 ene-16 100.598.680,00 100.598.680 00 
MUNICIPIO DE ARBOLEDAS 356/2015 feb-16 4.993.712,00 4.993.712,00 
MUNICIPIO DE PAEZ 231/2013 nov-15 194.329,00 194.329,00 
MUNICIPIO DE GARZÓN 222/2013 mar-16 139.948.141,71 139.948.141,71 
MUNICIPIO DE ALGARROBO 201/2015 mar-16 45.000.000,00 45.000.000,00 

MUNICIPIO DE VILLA RICA 096/2013 
dlc-15 2.409.784,00 

44.465.8" 
dlc-15 42.056.075,00 

MUNICIPIO DE ALPWARRA 151/2013 
ene-16 19.225.607,00 

74.766.355,00 
93.991.96..,_../ 

ene-16 
MUNICIPIO DE MORALES 276/2013 dic-15 76.282.166,00 76.282.166 00 
MUNICIPIO DE INZA 226/2013 oct-15 70.551.620,00 70.551.620,00 
MUNICIPIO DE VILLA CARO 284/2013 nov-15 81.775.701,00 81.775.701,00 
MUNICIPIO DE LA PRIMAVERA 237/2015 ene-16 60.000.000,00 60.000.000,00 

MUNICIPIO DE TULUA 171/2014 
ene-16 261.130.156,00 

415.909.282,00 
feb-16 154.779.126,00 

MUNICIPIO DE PALESTINA 102/2013 mar-16 13.745.795,00 13.745.795,00 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 201/2014 dic-15 726.806.015 76 726.806.015 76 

nov-15 803,5 
MUNICIPIO DE SILVANIA 189/2013 dlc-15 112.149.532,00 280.374.634,50 

dlc-15 168.224.299 00 
MUNICIPIO DE GACHALA 277/2013 _ ___ oc-t-15 52.093.458,00 52.093.458,00 

MUNICIPIO JUAN DE ACOSTA 269/2015 
nov-15 924. 	. 4. 	628 00894 

5.964.988.966,00 
ene-16 9.987.424,00 
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ene-16 - 
1.030.106.914,00 

MUNICIPIO JUAN DE ACOSTA 280/2015 dic-15 9.987.425,00 9.987.425,00 
MUNICIPIO DE GAMA 394/2015 nov-15 471.241.298,00 471.241.298,00 

MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO 228/2015 
nov-15 49.453.862,00 

74.261.337,00 nov-15 24.807.475 00 
MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO 183/2015 dic-15 3.608.323.329 00 3.608.323.329 00 
MUNICIPIO DE MOMIL 229/2015 clic-15 30.000.000,00 30.000.000,00 
MUNICIPIO DE ANCUYA 369/2015 dic-15 25.000.000,00 25.000.000,00 
MUNICIPIO DE CHITAGA 265/2013 dic-15 2.255.701,00 2.255.701,00 
MUNICIPIO DE CHOACHI 195/2014 dic-15 408.723.365,00 408.723.365,00 
MUNICIPIO DE OBANDO 352/2015 ene-16 721 721,00 
MUNICIPIO DE SANTUARIO-ANTIOQUIA 190/2015 feb-16 25.988.308,00 25.988.308,00 
MUNICIPIO DE OCAÑA -NORTE DE 
SANTANDER 383/2015 feb-16 13.692.437,00 13.692.437,00 

MUNICIPIO DE ALMAGUER 255/2013 oct-15 70.093.458,00 70.093.458,00 

MUNICIPIO DE RESTREPO-VALLE 088/2013 

oct-15 270.634.184,45 

663.630.172,20 

ene-16 112.149.533,00 
148.981.315,93 
81.397.849,12 

ene-16 
mar-16 
mar-16 30.467.289,70 

20.000.000,00 mar-16 
MUNICIPIO DE SOACHA 237/2013 oct-15 15.031.088,50 15.031.088,50 
MUNICIPIO DE TESALIA - HUILA 155/2013 dlc-15 76.826.477,00 76.826.477,00 
MUNICIPIO DE ALGECIRAS 333/2015 dic-15 53.733.449,00 53.733.449,00 
MUNICIPIO DE NEIVA 256/2013 dic-15 3.236,00 3.236,00 
MUNICIPIO DE CHIBOLO - MAGDALENA 374/2015 ene-16 138.796.821,30 138.796.821,30 
DEPARTAMENTO DE VAUPES 407/2015 ene-16 60.000.000,00 60.000.000,00 
MUNICIPIO DE QUIPILE 244/2015 ene-16 201.478.890,00 201.478.890 00 

MUNICIPIO DE TRUJILLO 385/2015 
feb-16 50.000.000,00 

54.993.712,00 mar-16 4.993.712,00 
MUNICIPIO DE YAGUARA 314/2013 feb-16 81.782.658,00 81.782.658,00 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA 223/2015 mar-16 536.835.897,00 536.835.897,00 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO 336/2015 
mar-16 25.394.916,00 

565.162.296,00 mar-16 539.767.380,00 
MUNICIPIO DE UBAQUE 349/2015 dic-15 255.860.023,00 255.860.023,00 
MUNICIPIO DE SABANAGRANDE 122/2014 dic-15 376.335.078,00 376.335.078 00 

MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS 344/2015 
clic-15 332.220.609,00 

569.521.044,00 dic-15 237.300.435,00 
MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS 344/2015 dic-15 142.380.261,00 142.380.261 00 
MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS 115/2013 feb-16 186.341.233,00 186.341.233 00 
MUNICIPIO DE TITIRIBI 274/2015 dic-15 25.000.000,00 25.000.000,00 
MUNICIPIO DE AGRADO 391/2015 dic-15 284.639.498,00 284.639.498 00 
MUNICIPIO DE ORTEGA 191/2013 dic-15 70.093.458,00 70.093.458,00 
MUNICIPIO DE FUNDACION 179/2013 dic-15 350.467.290,00 350.467.290,00 
MUNICIPIO DE MADRID 157/2013 dic-15 69.275.701,00 69.275.701,00 
MUNICIPIO DE SAN CAYETANO 087/2013 dic-15 70.093.458,00 70.093.458,00 
MUNICIPIO DE SUPATA 042/2013 dic-15 70.093.457,94 70.093.457,94 
MUNICIPIO DE LA FLORIDA 363/2015 ene-16 214.664.726,00 214.664.726,00 
MUNICIPIO DE RIVERA 281/2015 ene-16 25.000.000 00 25.000.000,00 
MUNICIPIO DE CAJIGA 313/2015 ene-16 60.000.000,00 60.000.000,00 
MUNICIPIO DE LA PLATA' HUILA 229/2013 mar-16 97.299.394,75 97.299.394,75 

MUNICIPIO DE PALERMO 127/2013 
feb-16 197.382.543,58 

236.956.711,40 
feb-16 39.574.167,82 

DISTRITO TURISTICO Y 
CARTAGENA DE 	

CULTURAL DE 
INDIAS 221/2015 ene-16 484.775.800,40 484.775.800,40 

MUNICIPIO DE APIA - RISARALDA 147/2014 
feb-16 71.787.000,00 

153.078.000,00 feb-16 31.911.000 00 
feb-16 49.380.000,00 

MUNICIPIO DE CAICEDONIA 143/2014 ene-16 10.222.008,00 10.222.008,00 
MUNICIPIO DE PAICOL - HUILA 233/2013 feb-16 130.841.122,00 130.841.122 00 
MUNICIPIO DE MANAURE - GUAJIRA 272/2015 sep-15 1.437.333.333,00 1.437.333.333,00 
ICETEX GENEFtACION DE 

INGRESOS FIP 
016/2010 mar-10 676.979.733,36 676.979.733,36 

ICETEX 533/2007 dic-09 2.441.688.385,32 2.441.688.385,32 : 
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FEDERACION NACIONAL DE 
COMERCIANTES FENALCO 

153/2015 

Jun-15 183.833.273,00 

1.127.008.273,00 
Jun-15 494.175.000,00 
nov-15 218.217.736,00 
nov-15 230.782.264,00 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 181/2015 Jun-15 98.800.000,00 98.800.000,00 

FUNDACION UNIVERSIDAD DEL NORTE 459/2015 

oct-15 511.827.461,02 

2.003.842.689,02 nov-15 582.547.668,00 

nov-15 909.467.560,00 

FEDERACION NACIONAL DE 
COMERCIANTES FENALCO 460/2015 

nov-15 797.545.715,00 
1.234.611.315,00 dlc-15 400.000.000,00 

dlc-15 37.065.600,00 
OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS 
CONTRA LA DROGA Y EL DELITO - UNODC 228/2014 nov-15 1.951.149.137,00 1.951.149.137,00 

Subtotal FIP - 142402 Recu sos Entregados en Administración 46.143.940.993,74 46.143.940.993,74 

RESGUARDO IROKA DE LA SIERRA DEL 
PERDA (YUKPA) 

INFRAESTRUCTURA 

161/2013 nov-14 4.147.750,00 4.147.750,00 

ASOCIACION DE AUTORIDADES 
TRADICIONALES DEL PUEBLO BAR!' 
ÑATUBAIYIBARI " 

162/2013 
dlc-14 206.144.947,00 

298.124.9r ^0 

_ 
rfic-14 91.980.000,00 

RESGUARDO KOGUI MALATO ARHUACO 165/2013 
dic-13 37.945.342,23 

487.901.24..,..3 dic-14 449.955.900,00 
ORGANIZACIÓN WAYUU MUNSUFtAT 183/2013 Jul-14 111.246.147,80 111.246.147 80 
FUNDACIÓN PARA LA PROMOCION DE LA 
CULTURA Y LA EDUCACIÓN POPULAR 

DRPE-NTP 
270/2011 ago-13 19.516.006,74 19.516.006,74 

011-ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
PARA LAS MIGRACIONES 191/2013 dic-15 2.217.112.617,66 2.217.112.617,66 

FEDERACION NACIONAL DE 
COMERCIANTES FENALCO 

RESA 

323/2014 Jul-15 150.329.487,00 150.329.487,00 

FEDERACION NACIONAL DE 
COMERCIANTES FENALCO 359/2014 Jul-15 155.067.301,00 155.067.301,00 

FUNDACION UNIDOS POR COLOMBIA 281/2015 ene-16 105.816.773,00 105.816.773,00 

PAN AMERICAN SANITARY BUREAU 393/2015 
dlc-15 1.793.802.521,68 

1.993.113.916,48 
dlc-15 199.311.394,80 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS INTEGRALES 114/2011 dlc-11 194.935.582,00 194.935.582,00 

FEDERACION NACIONAL DE 
DEPARTAMENTOS 

GENERACION DE 
INGRESOS 415/2015 mar-16 83.496.293,00 83.496.293,00 

Subtotal 142402 Recursos Entregados en administración 5.820.808.063,91 5.820.808.063,91 

MUNICIPIO DE MEDELLIN 
ANSPE 

194/2015 ene-16 86.969.609,88 86.969.609,88 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA 
DEL CAUCA 

125/2011 ene-16 14.427.645,32 14427.645,32 

Subtotal -ANSPE -142402 Recursos Entregados en Administración B.101:397.255,20 , nig101:397.25.- 

TOTALCUENTA CONTABLE 142402 - RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN 52.066.146.312,85 52.066.146.312,85 

De los anteriores convenios, los siguientes presentan situaciones especiales: 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT: 

FONADE FAD — Contrato 195067/08: Mediante memorando 20155020011493 de 
enero 27 de 2015, el Coordinador del GT Infraestructura Social informó que mediante 
comunicación 20145021007821 de diciembre 18 de 2014 se solicitó a FONADE la 
legalización del saldo de este convenio mediante el reintegro de los recursos no 
ejecutados a la Dirección del Tesoro Nacional. Mediante comunicación 
20156320141543 de julio 29 de 2015 se solicitó al coordinador del GIT Infraestructura 
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y Hábitat información respecto de este caso con el fin de evaluar la pertinencia de ser 
sometido a consideración del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable. 

En reunión entre el GT Contabilidad y el GT Infraestructura el 26 de julio de 2016, se 
señaló que existe un acta parcial de liquidación de este convenio y una comunicación 
enviada por John Fredy Navarro solicitando a FONADE el reintegro de los recursos. 
Claudia Luna remitió la respuesta de FONADE del 14 de mayo de 2015 en la que 
señala que: "... el convenio se encuentra en trámite para el proceso de constancia de 
archivo. Este convenio no se ha podido cerrar porque estaba pendiente de liquidar su 
contratación derivada la cual presentó inconvenientes en la entrega de algunas 
obligaciones contractuales generadas por la terminación anticipada del contrato con 
Inabensa, debido a la no viabilidad del proyecto, del PCH de Guapi". A la fecha de 
elaboración de estas notas la entidad no tiene conocimiento de la constancia de 
archivo de este convenio. 

1 DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, convenio 047/2011: Se recibió del supervisor 
memorando 20165020016053 radicado en la Subdirección Financiera en febrero 5 de 
2016 en el que señala que en su calidad de supervisor y de acuerdo con los actos de 
liquidación de los proyectos del convenio, informes de abonos a proveedores y otros 
documentos se legalizan $949.533.654.45, quedando pendiente un saldo por legalizar 
por $640.690.537.92 de los cuales $303.611.616.95 deben ser reintegrados por el 
departamento a la DTN. En reunión del 26 de julio de 2016 con el GIT Infraestructura 
Social, Claudia Luna informó que fue recibida la legalización por $337.078.920 la cual 
se encuentra en trámite de revisión por el programa y posteriormente será radicada en 
la Subdirección Financiera — GIT contabilidad. Informó además que el saldo por 
$303.611.616 será reintegrado por el Departamento a la DTN. No obstante lo 
anterior, mediante correo electrónico del 8 de agosto de 2016 informó que el 
programa devolvió los soportes de legalización al Departamento por cuanto 
presentaban inconsistencias. 

Con radicado No.20165020236793 de agosto 31 de 2016, el supervisor remitió 
informe de legalización a marzo de 2016 por valor $78.962.889, por lo que el saldo 
contable es de $561.763.648.92. En dicha comunicación el Supervisor informó que 
hace falta realizar por el Departamento de Bolívar, un pago a un contratista por valor 
de $258.152.032.03 y el saldo por $303.611.616.95 corresponde a recursos no 
ejecutados por el municipio que deben ser reintegrados a la Dirección del Tesoro 
Nacional. 

Con memorando 20165020377093 del 20 de diciembre de 2016, el supervisor de este 
convenio señaló nuevamente que el saldo pendiente de legalizar corresponde al saldo 
por pagar del contrato SOP-C98-2012 y al reintegro de los recursos no ejecutados del 
convenio, situación que no ha sido resuelta por cuanto el supervisor del convenio para 
la liquidación por parte de la Gobernación, ha manifestado que necesitan autorización 
de la Asamblea Departamental por ser de vigencias anterior. 

1 MUNICIPIO DE SUCRE, convenio 235/2013. Se encuentra en ejecución y el último 
informe de legalización recibido y contabilizado corresponde al mes de octubre de 
2016. Se remitió al Coordinador del GIT Infraestructura Social, comunicación 
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20156320250193 el 9 de diciembre de 2015 solicitando los informes de legalización a 
diciembre de 2015, los cuales no han sido radicados. Se reiteró la solicitud mediante 
correo electrónico del 14 de enero de 2016, al supervisor del convenio. Mediante 
comunicación 20165020151823 radicada el 15 de julio de 2016 en la Subdirección 
Financiera, se recibieron los informes de legalización de noviembre y diciembre de 
2015, enero, febrero y marzo de 2016. Una vez revisada la información contenida en 
dicha comunicación, se observó en la Subdirección Financiera GT Contabilidad, que 
dichos informes contenían inconsistencias por lo que se devolvieron el 25 de octubre 
mediante memorando 20166320302793 para que fueran corregidos, sin respuesta 
hasta la fecha de elaboración de estas notas. 

1 MUNICIPIO DE PALMAR DE VARELA, convenio 177/2013: este convenio se 
encuentra en ejecución y su último informe de legalización recibido con cero pesos de 
legalización corresponde a agosto de 2015. Mediante comunicación 20156320250193 
de diciembre 9 de 2015 se solicitó que los informes de legalización fueran radicados en 
la Subdirección Financiera a diciembre 31 de 2015. El 13 de julio de 2016 se remitió 
correo electrónico al supervisor solicitando los informes de legalización. Mediante 
comunicaciones 20166301108081 de noviembre 2 de 2016 y 20166320367943 de 
noviembre 14 de 2016 se solicitaron que los informes de legalización fueran radicados 
en la Subdirección Financiera con corte a diciembre de 2016, sin que a la fecha de 
elaboración de estas notas se hubiera allegado alguna respuesta. 

ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES DEL PUEBLO BARI " 
ÑATUBAIYIBARI ", convenio 162/2013: este convenio se encuentra en ejecución 
y su último informe de legalización recibido y contabilizado corresponde a febrero de 
2016. El 24 de octubre de 2016 se remitió correo electrónico al supervisor, solicitando 
los informes de legalización de marzo a septiembre de 2016. Mediante comunicación 
20166301108081 de noviembre 2 de 2016 se solicitó que los informes de legalización 
fueran radicados en la Subdirección Financiera a más tardar el 15 de noviembre de 
2016. El 9 de diciembre de 2016 se remitió correo electrónico al supervisor, solicitando 
los informes de legalización de marzo a noviembre de 2016. A la fecha de elaboración 
de estas notas, no se ha recibido respuesta. 

V RESGUARDO IROKA DE LA SIERRA DEL PERIJA, convenio 161/2013. Este 
convenio se encuentra en ejecución. El último informe de legalización recibido y 
contabilizado corresponde a enero de 2016. El 24 de octubre de 2016 se remitió correo 
electrónico al supervisor, solicitando los informes de legalización de febrero a 
septiembre de 2016. Mediante comunicación 20166301108081 de noviembre 2 de 
2016 se solicitó que los informes de legalización fueran radicados en la Subdirección 
Financiera a más tardar el 15 de noviembre 2016. El 9 de diciembre de 2016 se 
remitió correo electrónico al supervisor, solicitando los informes de legalización de 
febrero a noviembre de 2016. A la fecha de elaboración de estas notas, no se ha 
recibido respuesta. 

1 RESGUARDO KOGUI MALAYO ARHUACO, convenio 165/2013: Según 
comunicación 20155020010833 de enero 27 de 2015, el supervisor informó que ha 
solicitado al Resguardo la documentación referente a los informes financieros de 
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diciembre de 2014. El último informe de legalización recibido y contabilizado 
corresponde a noviembre de 2014. Mediante comunicación 20156320141543 de julio 
29 de 2015 se solicitó al coordinador del GIT Infraestructura y Hábitat información 
respecto de este caso con el fin de evaluar la pertinencia de ser sometido a 
consideración del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable. Mediante comunicación 
20156320210623 de octubre 26 de 2015, se solicitó al supervisor remitir los 
correspondientes informes de legalización, situación que fue reiterada mediante 
comunicación 20156320250193 de diciembre 9 de 2015. Mediante correo electrónico 
del 3 de mayo de 2016 se reiteró esta solicitud; el supervisor respondió que habían 
recibido informes de legalización en abril 15 de 2016, pero que fueron devueltos por 
contener errores. Se remitió nuevamente correo electrónico el 28 de julio de 2016 en 
el que se pide resolver las inquietudes del correo del 3 de mayo de 2016 donde se 
solicitaba los soportes de legalización desde noviembre de 2014. Mediante 
comunicación 20166301108081 de noviembre 2 de 2016 se solicitó que los informes 
de legalización fueran radicados en la Subdirección Financiera a más tardar el 15 de 
noviembre de 2016. El 9 de diciembre de 2016 se remitió correo electrónico al 
Supervisor, solicitando los informes de legalización de diciembre de 2014 a octubre de 
2016. A la fecha de elaboración de estas notas, no se ha recibido respuesta. 

1 ORGANIZACIÓN WAYUUMUNSURAT-MUJERES TEJIENDO PAZ, convenio 
183/2013: de acuerdo con la comunicación remitida por el supervisor el 23 de julio 
de 2015 radicada con el No. 20155020137143 informó que fue solicitada la 
declaratoria de incumplimiento del contratista ante la Subdirección de Contratos. El 
supervisor informó que el 29 de octubre de 2015 se llevaría a cabo audiencia de 
debido proceso, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86 de la ley 1474 de 
2011. La audiencia no se realizó por lo que se retomará el 23 de febrero de 2016 con 
el fin de tomar decisión de fondo. 

El supervisor informó mediante correo electrónico del 4 de mayo de 2016 que el 29 de 
abril de 2016, la organización remitió respuesta a los requerimientos presentados por 
la supervisión en fecha posterior a la audiencia del debido proceso, efectuando 
solicitud de 15 días para anexar la información respecto de los recursos erogables del 
convenio. 

Mediante memorando 20165020610871 de 10 de junio de 2016 fue radicado el 
informe de legalización a mayo de 2016. En dicha comunicación el supervisor del 
convenio solicitó el certificado de saldos contables del convenio para efectuar 
requerimiento en el proceso de liquidación acorde con las instrucciones dadas por la 
Subdirección de Contratación. 

Mediante correo electrónico del 12 de agosto de 2016 el supervisor mencionó que 
acorde a reunión con la Subdirección de Contratación del 25 de julio de 2016, se 
procedió a proyectar acta de liquidación con el saldo que presenta la Organización 
Wayuumunsurat. Mediante correo electrónico del 24 de octubre indicó que mediante 
radicado No. 20165020228173 solicitó a la Subdirección de Contratación la liquidación 
Convenio No. 183 de 2013. 

Mediante comunicación 20165020350733 del 2 de diciembre de 2016, el supervisor del 
convenio informó que la supervisión solicitó la liquidación del convenio a la 
Subdirección de Contratos. El acta de liquidación se encuentra en proceso de 
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expedición, y se convocó a la Asociación para la firma de la misma y el reintegro de los 
recursos; en su defecto se iniciará proceso vía judicial. 

DIRECCIÓN DE INCLUSIÓN PRODUCTIVA 

FEDEFtACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO BARRANQUILLA: 
Convenio 460/2015, presentan legalización a noviembre de 2015. Mediante 
comunicación 20164000114553 de mayo 3 de 2016, el supervisor informó que puso en 
conocimiento de la Subdirección de Contratos las dificultades que se han presentado 
con relación a situaciones de contenido técnico, operativo, administrativo y financiero, 
que pueden generar el riesgo de incumplimiento por pafte del operador y advierte la 
posibilidad de incumplimiento del convenio por parte de Fenalco. Frente al tema 
financiero manifiesta que, desde el mes de enero de 2016 no se han presentado las 
legalizaciones mensuales de los informes financieros a los cuales está obligado el 
contratista. En consecuencia, la Subdirección de Contratos convocó a audiencia de 
debido proceso del 26 al 28 de abril, en la cual Fenalco solicitó prórroga de tres meses. 
El contratista puso en consideración diferentes problemas administrativos y financieros 
que se presentaron al interior de la entidad por parte de algunos funcionarios y 
directivos. En la audiencia el contratista manifestó la ocurrencia de presuntas 
irregularidades en la presentación de informes financieros, las cuales fueron 
evidenciadas en la auditoría realizada al interior de la institución las cuales fueron 
puestas en conocimiento de las autoridades competentes a través de una denuncia 
penal. 

1 MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Convenio 181 de 2015: El Convenio terminó el 31 
de diciembre de 2015. Los últimos informes de legalización recibidos corresponden al 
mes de noviembre de 2015. Mediante correo electrónico del 29 de julio de 2016 el 
supervisor del convenio informó que la legalización de gastos correspondiente al mes 
de diciembre de 2015 está pendiente de radicar en la Subdirección Financiera en razón 
a que la Alcaldía de Valledupar no la ha presentado. Informó que desde el mes de 
enero la supervisión del convenio viene adelantando gestiones tendientes a dicha 
legalización, la cual se espera recibir antes del 30 de agosto de 2016. Esta situación se 
presenta por el cambio de administración municipal, y según se refiere, a la no entrega 
formal por parte del responsable del proyecto por parte de la Alcaldía durante el año 
2015. El pasado 8 de julio de 2016, se sostuvo reunión con el Secretario General de la 
Alcaldía con quien se acordó la remisión de esta legalización del mes de diciembre, así 
como de los comprobantes de consignación de rendimientos financieros y recursos no 
ejecutados. La Alcaldía remitió comprobantes de consignación de rendimientos 
financieros hasta el mes de junio de 2016, los demás compromisos están pendientes. 

A la fecha de elaboración de estas notas no se han recibido informes de legalización, 
por lo que el último informe de legalización recibida continúa siendo a noviembre de 
2015. 
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1 FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL NORTE, convenio 459/2015: este convenio se 
encuentra en ejecución y su último informe de legalización recibido corresponde al mes 
de AGOSTO de 2016. 

1 FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO, convenio 153/2015: 
presentan legalización a noviembre de 2015. Mediante comunicación 20164030117203 
de mayo 6 de 2016, el supervisor informó que puso en conocimiento de la 
Subdirección de Contratos las dificultades que se han presentado con relación a 
situaciones de contenido técnico, operativo, administrativo y financiero, que pueden 
generar el riesgo de incumplimiento por parte del operador y advierte la posibilidad de 
incumplimiento del convenio por parte de Fenalco. Frente al tema financiero manifiesta 
que, desde el mes de enero de 2016 no se han presentado las legalizaciones 
mensuales de los informes financieros a los cuales está obligado el contratista. En 
consecuencia, la Subdirección de Contratos convocó a audiencia de debido proceso del 
26 al 28 de abril, en la cual Fenalco solicitó prórroga de cinco meses. El contratista 
puso en consideración diferentes problemas administrativos y financieros que se 
presentaron al interior de la entidad por parte de algunos funcionarios y directivos. En 
la audiencia el contratista manifestó la ocurrencia de presuntas irregularidades en la 
presentación de informes financieros, las cuales fueron evidenciadas en la auditoría 
realizada al interior de la institución las cuales fueron puestas en conocimiento de las 
autoridades competentes a través de una denuncia penal. 

Mediante comunicación 20164110374193 de diciembre 19 de 2016 el supervisor 
informó que el 12 de septiembre de 2016 solicitó al socio operador el reintegro de los 
recursos no ejecutados del convenio por un valor de $1.617.500.000.00, con la 
aclaración que este valor debía ser indexado a la fecha que se hiciera efectivo el 
reintegro. 

1 OFICINA DE LAS NACIONES UNIDADES CONTRA LA DROGA Y EL DELITO - 
UNODC Convenio 228 de 2014: este convenio se encuentra en ejecución y su último 
informe de legalización recibido corresponde al mes de octubre de 2016. 

GIT PAZ, DESARROLLO Y ESTABILIZACIÓN - DRPE I y DRPE II 

1 FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LA EDUCACIÓN 
POPULAR, contrato 270/2011: Tiene informe final de auditoría de verificación de 
gastos y está en trámite la solicitud de reintegro por parte de la organización. En 
comunicación 20165010123013 remitida en mayo 12 de 2016 por el Coordinador del 
GT Paz Desarrollo y Estabilización al GT Contabilidad, informó que el 16 de febrero de 
2016 conforme a las indicaciones de la Subdirección de Contratación, se intentó la 
liquidación bilateral con el envío del acta, la cual fue devuelta por la empresa de 
mensajería con la nota "no reside". El 9 de marzo de 2016 se solicitó a la Subdirección 
de Contratación la liquidación judicial del contrato. En mayo de 2016 informaron que 
fueron entregadas copias certificadas del expediente del contrato, y que las acciones 
legales siguientes están a cargo del área jurídica de la entidad, a las cuales el grupo ha 
venido haciendo acompañamiento y seguimiento. 
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Mediante correo electrónico del 2 de agosto de 2016, la Oficina Asesora Jurídica 
informó que está a la espera de la definición sobre la competencia para la liquidación 
unilateral, en el entendido que era el mecanismo utilizado en estos eventos. Sobre el 
particular se han realizado varias mesas de trabajo y en la última, realizada con la 
intervención de la Secretaria General Dra. Marcela Daza, la Subdirectora de 
Contratación se comprometió a definir el tema y enviar la decisión sobre la línea 
institucional que se adoptará en estos temas. En comunicación 20161900303723 del 
26 de octubre de 2016 y 20171900024073 del 7 de febrero de 2017, la OAJ informó 
que se solicitaron copias auténticas y demás documentos para proceder a adelantar las 
acciones para el recaudo de la obligación a favor de Prosperidad Social. 

NUEVOS TERRITORIOS DE PAZ —NTP 

1 OIM-ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES contrato 
191/2013: Este contrato se encuentra en ejecución. El último informe recibido y 
contabilizado corresponde al corte de julio de 2016. La legalización definitiva del saldo 
de este contrato se dará con el informe final de auditoría de verificación de gastos. Es 
pertinente precisar que de acuerdo con la normatividad de la Unión Europea los 
contratistas no están en la obligación de legalizar mensualmente. 

RESA 

1 FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS INTEGRALES, Contrato 
114/2011. En comunicación del 14 de octubre de 2014 la OAJ manifestó que se está 
adelantando la etapa extrajudicial ante la Procuraduría 75 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de la ciudad de Valledupar. El 31 de julio de 2014 se recibió 
notificación de la fecha y hora a realizar la audiencia, la cual fue fijada para el 9 de 
septiembre de 2014 a las 10:00 a.m. Una vez agotada la etapa extrajudicial, el día 22 
de septiembre de 2014 se presentó demanda a través del medio de control de 
controversias contractuales. Demanda reasignada por la oficina judicial al Juzgado 
Sexto Administrativo el 25 de noviembre del 2014, bajo el radicado 2014-400. Según 
comunicación 20151900214093 de octubre 29 de 2015 de la Oficina Asesora Jurídica 
manifestó que la demanda notificada el día 22 de mayo de 2015 se encuentra 
corriendo término común previsto en el artículo 199 del CPACA. 	Mediante 
comunicación 2016190011223 de mayo 2 de 2016, la Oficina Asesora Jurídica 
manifestó que mediante auto de fecha 6 de abril de 2016, el juzgado administrativo 
del circuito judicial de Valledupar acepta el impedimento manifestado por el juez 6 y 
en consecuencia se dispone a separarlo del conocimiento del asunto. En espera nueva 
designación de despacho. En comunicación 20161900203613 de julio 29 de 2016, la 
Oficina Asesora Jurídica informó que se fijó audiencia inicial para el viernes 22 de julio 
de 2016 a las 9 am avoca conocimiento el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito 
De Valledupar. En comunicación 20161900303723 del 26 de octubre de 2016 la OAJ 
informó que el 6 de octubre se celebró audiencia de pruebas, corrieron traslado para 
alegatos de conclusión los que se presentaron en término el 20 de octubre de 2016. 
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En comunicación 20171900024073 de febrero 7 de 2016, la OAJ informó que en enero 
de 2017 se dio sentencia de primera instancia que ordena la liquidación, pero no acoge 
la pretensión de reintegro de dineros a favor de Prosperidad Social. Se presentó 
apelación. 

1 FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES - FENALCO SECCIONAL 
ATLÁNTICO. Convenios 323/2014 y 359/2014. Los saldos de estos convenios 
están pendientes de reintegrar por parte de FENALCO. El supervisor remitió las actas 
de cierre financiero de los convenios firmadas por las partes. 

1 ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA 
ALIMENTACION FAO, convenio 368/2015. Convenio en ejecución con informe de 
legalización a Julio de 2016 

v PAN AMERICAN SANITARY BUREAU, convenio 393/2015: este convenio fue 
suscrito entre Prosperidad Social, el ICBF, el Ministerio de Salud y la Organización 
Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud. Se encuentra en 
ejecución. Su objeto es desarrollar el operativo de campo para la región oriental, 
aunando esfuerzos técnicos, humano y financieros con el fin de garantizar la fase de 
ejecución de la ENSIN 2015 incluyendo la representatividad de los componentes de 
ingesta dietética, actividad física y autopercepción del peso corporal, que permita 
completar la totalidad de las unidades de observación para cada componente y para 
cada grupo demográfico del diseño muestral a nivel nacional. 

142404- Encargos fiduciarios - fiducia en administración: 

Esta cuenta presenta una disminución de 100%, debido a que el saldo del convenio 
interadministrativo 475 de 2015 suscrito entre Prosperidad Social - FIP y la Sociedad 
Fiduciaria La Previsora quien actúa en representación del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres - FNGRD, se reclasificó a la cuenta 192603 - Derechos en Fideicomiso, 
Fiducia mercantil. 

Lo anterior de conformidad con el concepto expedido por la Contaduria General de la Nación 
20142000009321 del 8 de abril de 2014 y con lo señalado en el numeral 29 - Fiducia 
mercantil con recursos de otras entidades contables públicas - del capítulo XIX 
"Procedimiento contable para el reconocimiento y revelación de los negocios fiduciarios en los 
que la entidad contable pública participa como fideicomitente". 

147046- Recursos de acreedores reintegrados a tesorerías: 

El saldo de recursos de acreedores reintegrados a tesorerías por $1.869.199.553.88 se 
encuentra distribuido de la siguiente manera: 

Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social - Prosperidad Social 4.649.251,18 

ANSPE 1.864.550.302.70 

is6ótigg+s tJ - 5 
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El saldo a 31 de diciembre de 2016 por $4.649.251.18 corresponde a gastos de personal por 
indemnizaciones que fueron reintegradas a la DTN para la constitución de acreedores varios. 

Mediante memorando 20146300025713 de febrero 18 de 2014, la Subdirección Financiera 
comunicó a la Subdirección de Talento Humano que en la contabilidad de Prosperidad Social 
se encuentran constituidos como "acreedores varios" valores por concepto de gastos de 
personal pendientes de pago a ex funcionarios de la Entidad, que corresponden a resoluciones 
expedidas por la Red de Solidaridad Social y Acción Social en los años 2001, 2002, 2005 y 
2007. En reunión del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable del 10 de septiembre de 
2014, se solicitó a la Subdirección de Talento Humano adelantar las gestiones pertinentes 
para ubicar a los ex funcionarios y proceder a realizar los respectivos pagos. Los miembros 
del Comité solicitaron a la Subdirección de Talento Humano informar periódicamente a la 
Subdirección Financiera las gestiones realizadas, con el propósito de pagar estos acreedores 
antes de finalizar el año. 

En noviembre 19 de 2014 mediante memorando 20146320190873 la Subdirección Financiera 
le solicitó a la Subdirección de Talento Humano, el informe sobre las gestiones adelantadas 
para ubicar a los ex funcionarios antes mencionados, sin respuesta hasta la fecha de 
elaboración de estas notas. 

Mediante memorando 20156320088163 de mayo 15 de 2015 la Subdirección Financiera 
reiteró las anteriores solicitudes. El 29 de febrero de 2016 se realizó una reunión con 
funcionarios de las Subdirecciones de Talento Humano y Financiera. En dicha reunión, la 
Subdirección Financiera manifestó que este tema había sido tratado en varias oportunidades 
por lo que se convino que nuevamente se remitiera otra comunicación a la Subdirección de 
Talento Humano informando acerca de esta situación, hecho que se materializó mediante 
memorando radicado con número 20166320056203 del 4 de marzo de 2016. 

Por solicitud de la Subdirección de Talento Humano mediante correo electrónico del 29 de 
junio de 2016, el GIT Tesorería de la Subdirección Financiera se encuentra en la búsqueda de 
los soportes que originaron la constitución de estos acreedores con el fin de que dicha 
Subdirección continúe con el trámite administrativo. 

El saldo al 31 de marzo de 2017 por $1.864.550.302.70 corresponde al saldo por 
constitución de Acreedores Varios provenientes de ANSPE, constituidos en razón a la 
liquidación del Encargo Fiduciario 657 de 2008 suscrito con la Fiduciaria Bogotá, en la que 
resultaron saldos a favor de varios entes territoriales. En marzo de 2017 se efectuó el pago a 
los siguientes municipios: 

„ ..igpsuíar 	 
TNO BRE DEL ACREEDOR 

IesjnnS it  
VALOR PAGADO 

wrwr tntaIii:lalg 

MUNICIPIO DE MIRAFLORES 847.865,88 

MUNICIPIO DE CAJIGA 1.190.493,78 

MUNICIPIO DE EL PEÑON 3.926.438 73 

MUNICIPIO DE ALBAN 9.389.868,70 

MUNICIPIO DE TUNUNGUA 2.412.691,62 
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ÍSienns1;saÍI' 
NOMBRE DEL' ACREEDOR 	 

taintlir 

ETIMMWP11,. 
ALOR PAGADO 

MUNICIPIO DE VIGIA DEL FUERTE 282.380,83 

MUNICIPIO DE ZAMBRANO 40.466,73 

MUNICIPIO DE BRICEÑO 6.948.620,57 

MUNICIPIO DE FRONTINO 612.817,70 

MUNICIPIO DE MOSQUERA 1.861.844,26 

MUNICIPIO DE SANTIAGO 1.531.374,00 

MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 33.815.056,74 

MUNICIPIO DE GUICAN 1.048.044,88 

MUNICIPIO DE LABATECA 3.155.365,58 

MUNICIPIO DE MARQUETALIA 1.103.447,43 

MUNICIPIO DE AYAPEL 119.333,09 

MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN 3.551.735,90 

MUNICIPIO DE TINJACA 1.419.767,90 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE 
SEMA 1.352.433,60 

MUNICIPIO DE CERTEGUI 34.293,50 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 26.858,00 

MUNICIPIO DE ANCUYA 2.954.036 80 

MUNICIPIO DE VENECIA 355.800,30 

MUNICIPIO DE TOCA 5.429.565,99 

MUNICIPIO DE FALAN 944.003,27 

MUNICIPIO DE PAYA 184.728,63 

MUNICIPIO DE JAMUNDÍ 35.945.185,20 

MUNICIPIO DE LA VICTORIA 7.693.665 95 

MUNICIPIO DE GACHANCIPA 1.512.790,60 

MUNICIPIO DE PUERTO NARE 304.024,31 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO 298.111,54 

MUNICIPIO DE NARIÑO 20.728 17 

MUNICIPIO DE .1ERICO 3.260.234,68 

MUNICIPIO DE CIRCASIA 2.122.690,33 

MUNICIPIO DE SALENTO 72.509 00 

MUNICIPIO DE LA VICTORIA 32.479,26 

MUNICIPIO DE GALERAS 3.193.553 34 

MUNICIPIO DE TIMBIQUI 16.612.619 34 
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1-74---PEWIM551141, 
tJ NOMBRE DEL ACREEDOR VALOR PAGADO 

MUNICIPIO DE FLORIAN 1.291.810 62 

MUNICIPIO DE LA JAGUA DEL PILAR 2.078.210,47 

MUNICIPIO DE PIJA0 5.572.699,53 

MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 2.019.417,02 

MUNICIPIO DE SAN BERNARDO 3.324.999 56 

MUNICIPIO DE IQUIRA 166.046,36 

MUNICIPIO DE ITUANGO 135.966,49 

MUNICIPIO DE SANTA LUCIA 11.321.873,77 

MUNICIPIO DE ORITO 17.694.995,18 

MUNICIPIO DE NEIVA 13.538.941,70 

MUNICIPIO DE JAMBALO 60.036,41 

MUNICIPIO DEL MOLINO 1.605.387 26 

MUNICIPIO DE PAIME 16.209.110,90 

MUNICIPIO DEL AGRADO 50.000,00 

MUNICIPIO DE SAN BENITO 774.817,07 

MUNICIPIO DE OPORAPA 121.669,33 

MUNICIPIO DE PLANADAS 236.867,88 

MUNICIPIO DE TANGUA 3.193.553,33 

MUNICIPIO DE CAMPO DE LA CRUZ 154.451 69 

MUNICIPIO DE AMALFI 367.104 98 

MUNICIPIO DE TONA 207.979,39 

MUNICIPIO DE ARATOCA 125.731,27 

MUNICIPIO DE BOLIVAR 316.960,67 

MUNICIPIO DE CERTEGUI 14.475.768,79 
MUNICIPIO DE PUERTO 
CONCORDIA 24.056.277,69 

MUNICIPIO DE PAMPLONA 18.141.668,40 

MUNICIPIO DE CHIBOLO 55.962.639,35 

MUNICIPIO DE JERICO 9.858.297 01 

MUNICIPIO DE SAN BERNARDO 7.475.806,10 

MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN 1.696.940,34 

MUNICIPIO DE ALBAN 9.028.095,76 

MUNICIPIO DE CIRCASIA 8.622.591,79 

MUNICIPIO DE OPOFtAPA 855.486,23 
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MUNICIPIO DE SOLITA 28.482.340,08 

MUNICIPIO DE CAJIGA 8.998.099 34 

MUNICIPIO DE CARMEN DE CARUPA 14.115.496,28 

MUNICIPIO DE TUNUNGUA 4.870.442,99 

MUNICIPIO DE SIBUNDOY 12.964.675,19 

MUNICIPIO DE LERIDA 21.171.702,59 

MUNICIPIO DE ARENAL 18.741.155,61 

MUNICIPIO DE PIEDRAS _ 13.729.568,81 

TOTAL 509.423.609,36 

La contrapartida de estos valores se encuentra registrada en la cuenta 242513 "Cuentas por 
pagar - Acreedores saldos a favor de beneficiarios". Ver detalle en la cuenta 242513. 

147064- Pago por Cuenta de Terceros: 

El saldo de pago por cuenta de terceros por $ 662.152.758.79 se encuentra distribuido de la 
siguiente manera: 

Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social - Prosperidad Social 658.935.573,79 

ANSPE 3.217.185,00 

Total 	. 662.152.758,79 

El valor de $662.152.758.79 corresponde al valor de las indemnizaciones por incapacidades 
y licencias pendientes de reintegro a la DTN, así: 

ENTIDAD 
—

SALDO AL 
31/MARZO/2017 

SALDO AL 
31/MARZO/2016 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 84.150.521,76 58.492.504,00 

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S. A. 23.894.729,00 68.304.395,00 
SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN CONTRIBUTIVO S A 30.633.187,00 14.023.955,00 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A 149.620.195,00 68.853.738,00 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR LTDA 
CAFAM COLSUBSIDIO 19.786.620,00 38.184.747,00 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 13.513.500,00 2.695.098,00 

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S. A 22.685.646,00 27.678.836,00 

CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA 117.089.130,03 46.688.787,00 
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ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP 32.318.303,00 32.318.303,00 

COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA 134.981.998,00 72.752.453,00 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD SA SOS 542.963,00 3.001.773,00 

ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. Y 
ALIANSAL 9.688.240,00 55.322.875,00 

CRUZ BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA 8.962.751,00 280.076,00 

SALUDVIDA SA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD EPS 1.445.939,00 821.063,00 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL 
CAUCA COMFENALCO VALLE DELA GENTE 9.621.851,00 9.621.851,00 

ANSPE - FUSIÓN ORDENADA EN DECRETO 2559/15 3.217.185,00 33.585.642,00 

TOTAL 662.152.758,79 532.626.096,00 i 

El valor de $3.217.185 de ANSPE corresponde al valor de las indemnizaciones por 
incapacidades y licencias pendientes de reintegro a la DTN, así 

ENTIDAD NIT SALDO A DIC 31 DE 
2016 

ARLCOMPAÑÍASURAMERICANA 800.256.161 1.572.159,00 
CAFESALUDEPS 800.140.949 39.264,00 
COMPENSAR 860.066.942 408.397,00 
COLSUBSIDIO 830.003.564 935.899,00 
SALUDCOOP 800.250.119 143.239,00 
SANITASEPS 800.251.440 118.227,00 _ 

TOTAL 3.217.185,00 

Fueron realizadas varias reuniones entre las Subdirecciones de Talento y Financiera con el fin 
de depurar y conciliar la información del aplicativo de nómina administrado por Talento 
Humano y la registrada contablemente en el SIIF. 

147078- Enajenación de activos: 

En virtud del contrato de compraventa de cartera No. 419/2014 y el acta de incorporación de 
cartera No.1 suscrito entre Central de Inversiones S.A - CISA y Prosperidad Social, fueron 
retirados de las cuentas de orden deudoras en noviembre de 2015 $5.492.536.507.97 
correspondiente a 126 procesos a favor de la entidad. En diciembre de 2015 CISA consignó a 
la Dirección del Tesoro Nacional $104.671.544 según acta parcial de ajustes del precio y 
recompra de cartera suscrita el 15 de diciembre de 2015. Ver nota cuenta 8120 - Litigios y 
mecanismos alternativos de solución de conflictos- 

Al cierre de 2016 fueron revisados por parte de CISA y Prosperidad Social los 27 procesos de 
Armenia y un proceso en contra de MAFRE - FIP, que estaban pendientes del acta parcial de 
precio y recompra de cartera suscrita el 15 de diciembre de 2016. Como consecuencia de lo 
anterior, CISA consignó a la DTN el 27 de diciembre de 2016 la suma de $231.325 por 
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concepto del pago final del Acta No. 1 de Incorporación de cartera al contrato 
Interadministrativo suscrito con Prosperidad Social. 

147079- Indemnizaciones: 

La entidad dio cumplimiento a lo establecido en el capítulo V del Régimen de Contabilidad 
Pública respecto de reconocer en la cuenta 147079 - Indemnizaciones, las sentencias 
definitivas a favor de la entidad. 

Esta cuenta presenta una disminución del 100% por cuanto en octubre de 2016 fue 
recaudado y aplicado en SIIF el saldo correspondiente al siguiente fallo en segunda instancia 
a favor de la entidad emitido por el Consejo de Estado: 

- reériiialeNkaat  NailerafOrrieetoW: o en esos.. 
BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA / 
BBV SEGUROS GANADERO CIA DE 
SEGUROS SA 

2001-00053 1.000.996.224,55 

14s 
(TÓTAQ CUENTA‹011: T* 	47.979 - INDEMNiZACIONES jJ .  	—. 	- 	' 996:22455, , 

147084- Responsabilidades Fiscales 

Prosperidad Social dio cumplimiento a lo establecido en el capítulo X del Régimen de 
Contabilidad Pública respecto de reconocer en la cuenta 147084 - Responsabilidades fiscales, 
los fallos definitivos a favor de la entidad por valor de $2.304.170.544,77, así: 

wairW/r-- <t*uimrMs  
Tercero .j1 Proce-so Saldo en pesos . 

CORPOFtACION PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL - CD SOCIAL 000-038-101 68 S88.397 A9 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL 
Y EL CONTROL - FUNDESCO 2005-20-00-294 189.502.245,07 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 
SERVICIOS INTEGRALES - SERVICOOP 000-038-11 283.220.622 46 

COOPERATIVA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA 
- ECOVIVIENDA 046-08 339.650.665,00 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 
SERVICIOS INTEGRALES - SERVICOOP 000-052-115 271.540.458,07 

COOPERATIVA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA 
- ECOVIVIENDA 

1736 375.522.474,00 

CORPORACION DE DESARROLLO 
COMUNITARIO - CORDESOC 10 21.297.209A8 

COOPERATIVA PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL Y ECONOMICO DEL MAGDALENA 
MEDIO LTDA INTEGRAR  

15 141.709.962,00 

SUB TOTAL CUENTA 147084 FIP RESPONSABILIDADES FISCALES 3 L691A32.033,57 

ARMANDO ESCOBAR 32-01-526 125.426.985,80 

ALVARO ANDRES QUINTERO ORREGO 32-01-526 125.426.985,80 

JI-ION CARLOS PINO FRANCO 32-01-526 125.426.985,80 

LUISA FERNANDA JARAMILLO VILLEGAS 32-01-526 125.426.985,80 

ASPACK CANADA LTDA 03 del 06/feb/2014 59.554.354,00 

47 
4< SUBDIRECCIÓN FINANCIERA - GT CONTABILIDAD» 

Conmutador (571) 5960800 Ext. 7574- Fax. 5662141* Calle? No. 6.54 Piso 2- Bogotá -Colombia www.prosperidadsocialgovto 



e 	 CIA_ 	TODOS POR UN PROSPERIDAD SO  NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

Tercero Proceso 
- 

Saldo en pesos 

FUNDACIÓN NUEVA ESPERANZA SOLEDENA 
-FUNOESOL 

0-593 51A76.214,00 

SUB TOTAL CUENTA 147084 RESPONSABILIDADES FISCALES 612.738.511,20 

TOTAL CUENTA 147084 RESPONSABILIDADES FISCALES 2.304.170.544,77 

Dichos fallos fueron verificados en el Boletín de Responsables Fiscales No. 89 a marzo 31 de 
2017, expedido por la Contraloría General de la República. 

Respecto de ASPACK CANADA LTDA, es pertinente señalar que en diciembre de 2015 efectuó 
el pago de la responsabilidad fiscal por $72.160.026 mediante consignaciones efecutadas en 
la DTN en el portafolio de la Contraloría Departamental Colegiada de Nariño por $39.160.026 
y $33.000.000. El GIT Tesorería de Prosperidad Social se encuentra realizando el trámite con 
el Ministerio de Hacienda para que dichas consignaciones sean aplicadas en el portafolio de 
Prosperidad para su respectivo registro contable. 

147090- Otros Deudores: 

Esta cuenta presenta una disminución del 2.08% al pasar de $ 5.545.292.618.41 en 31 de 
marzo de 2016 a $ 5.660.817.402.45 al 31 de marzo de 2017. El saldo de otros deudores se 
encuentra distribuido de la siguiente manera: 

Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social - Prosperidad Social 5.660.736.952,45 

ANSPE 80.450,00 

Total 5.660.817.402,45 
- 

El detalle de esta cuenta a marzo 31 de 2017, es el siguiente: 

TERCERO PROGRAMA CONTRATO 
FECHA DE 

GIRO 
TOTAL POR 
LEGALIZAR 

TOTAL POR 
PROGRAMA 

ASOCIACIÓN DE JUNTAS DE ACCION 
COMUNAL DE LA ZONA CENTRO DEL 209-2006 27/12/2007 1.689.286,17 
MPIO DE SARDINATA IP II 37.253.281,18 
CORPOFtACION CULTURAL BIBLIOTECA 
PUBLICA JULIO PEREZ FERRER 211-2006 26/06/2008 35.563.995,01 

ASOCIACIÓN RED MUNICIPAL DE 
PROMOTORES JUVENILES DE 271/2009 01/08/2010 16.174.095,16 
DERECHOS HUMANOS - REDJOVENDH- 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 01/07/2010 62.841.507,25 
JÓVENES RURALES DE SAN ANTONIO LP III 328/2008 297.319.603,37 
DEL PALMITO 01/02/2009 158.277.085,67 

FUNDACIÓN PARA UNA VIDA MEJOR 293/2008 01/12/2010 37.362.521,90 

MUNICIPIO DE ZAMBRANO BOLIVAR 357/2008 01/12/2010 22.664.393,39 
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TERCERO PROGRAMA CONTRATO FECHA DE 
GIRO 

TOTAL POR 
LEGALIZAR 

TOTAL POR 
PROGRAMA 

FUNDACION SALVEMOS EL MEDIO 
AMBIENTE FUNAMBIENTE 

Oficina 
Asesora 
Jurídica 

212/2006 01/12/2007 135.079.342,39 

1.173.000.250,29 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL REGIONAL-CORINTEGRAL 331/2008 

01/02/2009 163.341.879,61 

01/07/2010 64.852.406,58 

ASOCIACIÓN COMUNAL DE JUNTAS 
DEL MUNICIPIO DE FUENTE DE ORO 
META 

295/2008 01/02/2010 66.352.860,87 

COOPERATIVA AGROPECUARIA 
PRODUCTORA DE MIEL COOAGROMIEL 356/2008 

01/02/2009 93.511.632,14 

01/11/2010 237.643.707,88 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS DEL BAJO ARIARI- 
ASPRABARI 

312/2008 01/08/2010 85.753.882,54 

ASOCIACION MICROEMPRESARIAL 
PROCESADORA DE AUMENTOS - 
CONCEPAL 

344/2008 01/11/2010 170.838.281,36 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
AGRÍCOLAS DE SUCRE 093/2009 01/09/2010 103.206.840,62 

CORPORACIÓN INTERCOMUNAL RIO 
GUATIQUÍA - CIPRIG 308/2008 01/12/2010 40.046.279,75 

FONDO MIXTO PARA LA PROMOCIÓN 
DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE LA 
GUAJIRA 

286/2009 01/08/2010 12.373.136,55 

FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE 
SINCELEJO - FOVIS 

Desarraigados 
II 

227/2009 01/12/2009 1.469.767.036,16 

4.037.639.033,57 FEDERACIÓN NACIONAL DE VIVIENDA 
POPULAR FENAVIP - REGIONAL HUILA 228/2009 

01/12/2009 1.551.316.651,50 

01/12/2010 900.594.973,70 

CORPORACIÓN INDUSTRIAL MINUTO 
DE DIOS 231/2009 01/06/2013 115.960.372,21 

MONICA VALBUENA USECHE 
SubdIrección 

de 
Operaciones 

01/12/2016 4.800,00 4.800,00 

RAFAEL GUSTAVO ESTRADA ARANGO Talento 
Humano 

RESOLUCION 
03890 01/01/2017 1.154.484,04 1.154.484,04 

CORPORACIÓN REINICIAR 1.917,00 01/03/2017 114.365.500,00 114.365.500,00 

EDUARDO ALEXANDER FRANCO 
SOLARTE 

 
ANSPE N/A 01/09/2015 80.450,00 80.450,00 

TOTAL CUENTA 147090 OTROS DEUDORES 5.660.817.402,45 5.660.817.402,45 

LABORATORIOS DE PAZ II: 

Los saldos de Laboratorios de Paz II por $37.253.281,18, corresponden a los valores 
resultantes de gastos no elegibles según los informes finales de las auditorías, pendientes de 
ser cedidos a CISA o reintegrados a la DTN por parte de los terceros: 

1 ASOCIACIÓN DE JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL DE LA ZONA CENTRO DEL 
MUNICIPIO DE SARDINATA, Contrato No. 209 de 2006: En comunicación 
20171900024073 del 7 de febrero de 2017, la Oficina Asesora Jurídica informó que en 
cumplimiento del art. 63 de la Ley 1753 de 2015, la deuda de cobro está pendiente de 
ser entregada a CISA a efectos de que lleve a cabo los trámites para la recuperación 
de la cartera. 
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V CORPOFtACION CULTURAL BIBLIOTECA PUBLICA JULIO PEREZ FERRER, 
Contrato No 211 de 2006. El Grupo Paz, Desarrollo y Estabilización informó que el 
saldo corresponde a recursos no ejecutados que deben reintegrarse. A través de 
memorando 20135010997321 se realizó el cobro y se convocó para realizar un 
acuerdo de pago sobre lo adeudado. A través de visita a la organización se logró llegar 
a un acuerdo de pago, mediante el cual aquella se obligó a pagar cada semestre 
durante 5 años la suma de $8.890.998,75. No estuvo de acuerdo en incluir en la 
deuda la suma cobrada a título de intereses. En el año 2014 se efectuaron dos 
consignaciones por el valor establecido en los meses de febrero y agosto 
respectivamente. En el año de 2015 no se conoció de los abonos correspondientes, por 
lo que se remitió correo electrónico al Coordinador del GTPDE el 5 de mayo de 2015, 
solicitando información sobre las gestiones realizadas con la Biblioteca, para el 
respectivo abono. En febrero de 2016 la Corporación consignó lo correspondiente a 
cuatro cuotas, por lo que viene cumpliendo el acuerdo. 

LABORATORIOS DE PAZ III: 

Los saldos de Laboratorios de Paz III por $297.319.603,37 corresponden a los valores 
declarados como no elegibles en las auditorías de verificación de gastos practicadas a los 
beneficiarios de las subvenciones del proyecto, pendientes de ser cedidos a CISA o 
reintegrados a la DTN por parte de los terceros: 

1 ASOCIACON RED MUNICIPAL DE PROMOTORES JUVENILES DE DERECHOS 
HUMANOS —REDJOVENDH. Contrato 271/2009. De acuerdo con lo informado por 
la Oficina Asesora Jurídica de los documentos remitidos por el programa se observa la 
falta de algunos necesarios para anexarlos como prueba en la demanda, tales como el 
acta de liquidación y/o terminación unilateral. Se está realizando la trazabilidad y 
ubicación de los mismos. Según comunicación de la Oficina Asesora Jurídica 
20161900011228 de mayo 2 de 2016, informó que en reunión con el Programa se 
logró verificar que el acta de liquidación no reposa en los archivos del Grupo Paz, 
Desarrollo y Estabilización ni en la Oficina Asesora Jurídica, por lo que se procederá a 
informar al Programa los pasos correspondientes para la reconstrucción del 
documento. Una vez se surta lo anterior se realizará la entrega a CISA para la 
recuperación de cartera. Mediante comunicación 20161900203613 de julio 29 de 2016, 
la Oficina Asesora Jurídica informó que se rindió concepto respecto al trámite que se 
debe adelantar para la reconstrucción del acta de liquidación, se presentó denuncia por 
parte de la Oficina Asesora Jurídica y se está a la espera de la recuperación del acta 
que adelante el grupo de Desarrollo, Paz y Estabilización y la Subdirección de 
Contratos. En comunicación 20171900024073 del 7 de febrero de 2017 la Oficina 
Asesora Jurídica informó que en cumplimiento del art. 63 de la Ley 1753 de 2015, la 
deuda de cobro está pendiente de ser entregada a CISA a efectos de que lleve a cabo 
los trámites para la recuperación de la cartera 

1 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JOVENES RURALES DE SAN ANTONIO DEL 
PALMITO. contrato 328/2008. En comunicación 20171900024073 del 7 de febrero 
de 2017 la Oficina Asesora Jurídica informó que en cumplimiento del art. 63 de la Ley 
1753 de 2015, la deuda de cobro está pendiente de ser entregada a CISA a efectos de 
que lleve a cabo los trámites para la recuperación de la cartera. 
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FUNDACIÓN PARA UNA VIDA MEJOR. contrato 293/2008. Se proyectó demanda 
ejecutiva y se solicitó al grupo Desarrollo, Paz y Estabilización los anexos 1 al 8 del 
convenio, la constancia de ejecutoria de la resolución de liquidación unilateral y el acta 
del trámite de agotamiento de la liquidación bilateral. En comunicación 
20171900024073 del 7 de febrero de 2017 la Oficina Asesora Jurídica informó que se 
entregará a CISA a fin que se realicen los trámites respectivos para la recuperación de 
cartera. 

1 MUNICIPIO DE ZAMBRANO. contrato 357 de 2008. En comunicación 
20171900024073 del 7 de febrero de 2017 la Oficina Asesora Jurídica informó que en 
cumplimiento del art. 63 de la Ley 1753 de 2015, la deuda de cobro está pendiente de 
ser entregada a CISA a efectos de que lleve a cabo los trámites para la recuperación 
de la cartera. 

Para siguientes convenios la Oficina Asesora Jurídica mediante comunicación 
20171900024073 de febrero 7 de 2016, informó lo siguiente: 

1 FUNDACION SALVEMOS EL MEDIO AMBIENTE FUNAMBIENTE — Contrato 
212/2006. El 14 de octubre de 2015 pasó al despacho y se observa que el oficio 
dirigido a la estación de policía de Teusaquillo, fue retirado, pero hasta la fecha no se 
ha informado su trámite. Sírvase proveer el 28 de agosto de 2015 notificación por 
estado, auto de 26 agosto de 2015 ordena conducción de testigo. A diciembre 31 de 
2015 no se han adelantado actuaciones por parte del despacho. Sin novedad a abril de 
2016. La OAJ informó según comunicación 20171900024073 del 7 de febrero de 2017 
que el proceso continúa en etapa probatoria, a fin de que el testigo de la firma 
auditora comparezca al despacho. 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL REGIONAL — CORINTEGRAL: 
Contrato 331 de 2008. El proceso ingresó al despacho el 5 de octubre de 2015 para 
emitir sentencia. Prosperidad Social presentó alegatos de conclusión. Pendiente 
sentencia de primera instancia. Sin novedad a abril de 2016. El pasado 13 de junio de 
2016 se profirió sentencia de primera instancia en la cual se decidió de parte del 
Juzgado, declarar el incumplimiento parcial del contrato de subvención y en 
consecuencia, ordenó el reintegro de los valores declarados como no elegibles, por la 
suma de $228.194.286.19. La OAJ informó según comunicación 20171900024073 del 
7 de febrero de 2017 que el pasado 21 de julio de 2016 se presentó memorial de 
solicitud de ejecución de sentencia dentro de los términos señalados en la providencia. 

ASOCIACIÓN COMUNAL DE JUNTAS DEL MUNICIPIO DE FUENTE DE ORO 
META. contrato 295/2008. Se recibieron los documentos faltantes solicitados al 
programa en enero de 2016. La OAJ informó según comunicación 20171900024073 
del 7 de febrero de 2017 que en cumplimiento de la ley 1753 de 2015, la deuda 
pendiente de cobro será entregada a CISA, a fin que se realicen los trámites 
respectivos para la recuperación de cartera. 

1 COOPERATIVA AGROPECUARIA PRODUCTORA DE MIEL COOAGROMIEL. 
contrato 356/2008. Se presentó demanda ejecutiva el 1° de diciembre 2015 ante el 
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Tribunal Administrativo de Sucre. El 21 de junio de 2016 el juzgado 1 Administrativo 
Oral de Sincelejo libró mandamiento de pago. La OAJ informó según comunicación 
20171900024073 del 7 de febrero de 2017 que el 1 de agosto de 2016 corre traslado 
para contestación de la demanda. 

1 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL BAJO ARIARI-
ASPRABARI. Contrato 312/2008. La OAJ informó según comunicación 
20171900024073 del 7 de febrero de 2017 que en cumplimiento de la ley 1753 de 
2015, la deuda pendiente de cobro será entregada a CISA, a fin que se realicen los 
trámites respectivos para la recuperación de cartera. 

1 ASOCIACIÓN MICROEMPRESARIAL PROCESADORA DE ALIMENTOS — 
CONCEPAL. Contrato 344/2008. La OAJ informó según comunicación 
20171900024073 del 7 de febrero de 2017 que en cumplimiento de la ley 1753 de 
2015, la deuda pendiente de cobro será entregada a CISA, a fin que se realicen los 
trámites respectivos para la recuperación de cartera. 

1 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGRÍCOLAS DE SUCRE — APFtAS. Contrato 
093/2009. La OAJ informó según comunicación 20171900024073 del 7 de febrero de 
2017 que en cumplimiento de la ley 1753 de 2015, la deuda pendiente de cobro será 
entregada a CISA, a fin que se realicen los trámites respectivos para la recuperación 
de cartera. 

1 CORPORACIÓN INTERCOMUNAL RÍO GUATIQUÍA — CIPRIG. contrato 
308/2008. Se presentó demanda ejecutiva el 1 de diciembre de 2015, ante el 
Tribunal Administrativo de Meta. El 14 de enero de 2016, ingresó al despacho para 
decidir sobre su admisión. La OAJ informó según comunicación 20171900024073 del 7 
de febrero de 2017 informó que el 27 de enero de 2017: auto libra mandamiento 
ejecutivo por la suma de $65.162.934. Se ordena el pago de $50.00 para sufragar los 
gastos ordinarios del proceso. 

1 FONDO MIXTO PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE LA 
GUAJIRA. Contrato 286/2009. Se presentó demanda ejecutiva el 14 de octubre de 
2015 ante el Juez Administrativo de Riohacha. El Juzgado en octubre 15 de 2015 libra 
mandamiento de pago. La OAJ informó según comunicación 20171900024073 del 7 de 
febrero de 2017 que e I 8 de septiembre 2016 se interpone recurso de reposición 
contra auto 0504 de fecha 5 de septiembre, que declaró la falta de competencia en el 
asunto. No han resuelto. 

DESARRAIGADOS II 

Los saldos por valor de $4.037.639.033,57 corresponden a los valores declarados 
como no elegibles en las auditorías de verificación de gastos practicadas a los 
beneficiarios de las subvenciones del proyecto y que a la fecha no han sido 
reintegrados por ellos. 

1 FOVIS, Contrato No. 227 de 2009. Según comunicación 201619000203613 
de julio 29 de 2016 de la Oficina Asesora Jurídica, la Sección Tercera Sub 
sección A de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado 
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mediante providencia del 09 de diciembre de 2013 revocó el auto del 13 de 
diciembre de 2012 mediante el cual el Tribunal Administrativo de Sucre, 
resolvió negar el mandamiento de pago; en consecuencia, dispuso librar 
mandamiento de pago. El 9 de junio de 2014 se adjuntó memorial al despacho, 
en pronunciamiento sobre las excepciones propuestas por FOVIS. Auto del 03 
de septiembre 14 requiere a la entidad para que certifique cuentas bancarias a 
embargar. Se interpuso reposición contra auto del 03 de septiembre 2014 para 
que se oficie a las entidades bancarias que son las que pueden certificar el tipo 
de recursos en sus cuentas. El 12 de septiembre de 2014, se dio traslado al 
recurso de reposición. El 21 de octubre de 2014: auto rechaza recurso de 
reposición. En comunicación 20171900024073 del 7 de febrero de 2016 la 0A.1 
informó que el 21 de abril de 2015 se dictó sentencia de primera instancia 
favorable a la entidad ordenando seguir adelante con la ejecución. La decisión 
fue apelada y se encuentra en el Consejo de Estado, desatando el recurso de 
apelación. 

1 FENAVIP, Contrato No. 228 de 2009. Según comunicación de la Oficina 
Asesora Jurídica de mayo 4 de 2015, se radicó demanda en contra de FENAVIP 
en julio de 2013 ante el Tribunal administrativo de Neiva, de acuerdo con la 
declaratoria de incumplimiento del contrato 228/2009. 

El 30 de agosto de 2013 el Tribunal profiere mandamiento de pago en contra de 
FENAVIP y ordena pagar la suma de $2.451.911.625,00 y ordena constituir 
caución por la suma de $275.567.397. No se ha podido notificar a Fenavip, el 
apoderado solicito la notificación por correo electrónico. Se constituyó caución 
la cual fue enviada al tribunal de Huila el 30 de enero de 2014. Se notificó a 
Fenavip de la demanda el 15 de julio de 2014. Memorial presentado por la 
abogada Jeimmy León Casas (apoderada de la parte demandada - Fenavip 
regional Huila -), mediante el cual allega: i) poder que le confiriera la 
representante legal de Fenavip (1 folio); ii) formula excepciones y iii) contesta 
la demanda. Según comunicación 0151900137213 de julio 23 de 2015 de la 
Oficina Asesora Jurídica, Prosperidad Social contestó las excepciones, se decretó 
la medida cautelar de embargo de los bienes de Fenavip. Al 30 de junio de 2015 
el proceso se encontraba al despacho. Según comunicación 20161900011228 
de mayo 2 de 2016 se fijó audiencia para el 9 de junio de 2016. Mediante 
comunicación 20161900203613 de julio 29 de 2016, la Oficina Asesora Jurídica 
informó que en la audiencia se declararon no probadas las excepciones de 
mérito propuestas por Fenavip y se ordenó seguir adelante con la ejecución en 
contra de FENAVIP Regional Huila y a favor de Prosperidad Social. Decretó el 
avalúo y remate de los bienes que posteriormente se embarguen dentro del 
presente proceso. Condenó en costas a Fenavip y para el efecto se fijan como 
agencias en derecho el 3% del capital cobrado, que serán incluidas en la 
liquidación de las mismas. Fenavip promueve incidente de nulidad, el cual fue 
contestado por Prosperidad Social el 20 de junio de 2016. A la fecha no han 
resuelto el incidente. En comunicación 20161900303723 del 26 de octubre de 
2016 la Oficina Asesora Jurídica informó que el 29 de septiembre de 2016 se 
llevó a cabo la audiencia de incidente de nulidad. Queda pendiente oficiar y 
remitir a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial el cobro coactivo. 
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En comunicación 20171900024073 del 7 de febrero de 2017, la Oficina Asesora 
Jurídica informó que el 26 de octubre 2016 mediante Auto se decreta medida 
cautelar, y decreta embargo solicitado por el DPS. Se realizó notificación vía 
correo electrónico del estado a las partes que suministraron correo electrónico. 
Constancia de ejecutoria. FNR - El 1 de noviembre de 2016 cobró ejecutoria el 
auto anterior. Pendiente de elaborar oficio de embargo. 

1 CORPORACIÓN INDUSTRIAL MINUTO DE DIOS, Contrato No. 231 de 
2009. Mediante comunicación 20151900117643 de junio 25 de 2015, la Oficina 
Asesora Jurídica conceptuó sobre este caso que la Entidad puede "...iniciar las 
acciones legales correspondientes, una vez se realicen las actuaciones 
administrativas encaminadas a complementar el título ejecutivo..." Mediante 
memorando 20155000167743 del 4 de septiembre de 2015 el programa remitió 
a la Oficina Asesora Jurídica los documentos requeridos para iniciar el trámite 
jurídico respectivo. En comunicación 20161900303723 del 26 de octubre de 
2016 la Oficina Asesora Jurídica informó que en cumplimiento de la ley 1753 de 
2015, la deuda pendiente de cobro será entregada a CISA, a fin que se realicen 
los trámites respectivos para la recuperación de cartera. Continúa en el mismo 
estado según comunicación de la 0A3 20171900024073 del 7 de febrero de 
2017. 

Respecto de los siguientes deudores se presenta la siguiente situación: 

MÓNICA VALVUENA USECHE: por $4.800. Corresponde a un menor valor en la ejecución 
de los recursos de la caja menor de la Subdirección de Operaciones el cual fue consignado a 
la DTN en enero de 2017 y se encuentra pendiente de aplicación en el módulo de ingresos del 
SIIF por parte del GIT Tesorería. 

RAFAEL GUSTAVO ESTRADA: por $1.154.484.04 corresponde al mayor valor pagado al 
exfuncionario de la entidad según lo señalado en la Resolución 03890 de diciembre de 2016. 
Este valor fue reintegrado a la DTN el 23 de enero de 2017 y está pendiente de aplicación en 
el módulo de ingresos del SIIF por parte del GIT Tesorería. 

CORPORACIÓN REINICIAR, por $114.365.500.00 corresponde a una doble aplicación en el 
módulo de ingresos del SIIF del reintegro de recursos no ejecutados del convenio No. 202 DE 
2016. La corrección de la aplicación en SIIF de este reintegro se hará en el mes de abril de 
2017. 

GUSTAVO EDUARDO FRANCO SOLARTE, por $80.450: corresponde al saldo recibido de la 
fusión de ANSPE por concepto de viáticos no legalizados por parte del exfuncionario. 

(3) INVENTARIOS: 

atii6 ars  N , 
aSALDO ,A MARZO 5 ISALDOIA MARZ0.4 	 e;i1C,",",..in--  ''''-'1 ', VARIACIÓN . 

1510 
INVENTARIOS 
MERCANCIAS EN 
EXISTENCIA 

0,00 0,00 0,00 0,00% 
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1510- Mercancías en Existencia: En esta cuenta se registran los bienes (donaciones) 
recibidos de la DIAN así como de otras personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras para ser entregados a la población pobre y vulnerable beneficiaria 
del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación. 

De acuerdo con la información recibida del GIT de Cooperación Internacional y Donaciones, la 
cual fue registrada en el aplicativo PCT, en lo corrido del año 2017 fueron recibidos bienes en 
calidad de donación que fueron entregados a la población beneficiaria, como consta en los 
siguientes memorandos: 

MEMORANDO 

_ 

FECHA 

_. 

INFORMACIÓN MES VALOR 

N/A N/A ENERO DE 2017 0,00 

20172140047613,00 7/marzo/2017 FEBRERO DE 2017 936.266.460,00 

20172140076133,00 5/abril/2017 MARZO DE 2017 185.106.353,00 

TOTAL 621.372.813,00 

El reglamento operativo de estos bienes se encuentra contenido en la resolución 0513 del 1 
de marzo de 2016. Estas donaciones en especie están orientadas a apoyar, fortalecer y 
complementar: 

La inclusión productiva de la población pobre extrema, vulnerable y víctima de la 
violencia. 
Las actividades de prevención, atención humanitaria de emergencia, retornos y 
reubicaciones y procesos de reconciliación y consolidación territorial. 
La inclusión social de la población pobre, pobre extrema, vulnerable, primera infancia, 
infancia y adolescencia y víctima de la violencia. 
Las iniciativas e intervenciones sociales lideradas por la Consejería para la Primera 
Infancia de la Presidencia de la República. 

El Grupo de Cooperación Internacional y Donaciones tiene como objetivo gestionar en calidad 
de donación bienes en especie pertinentes para contribuir al mejoramiento de las condiciones 
sociales y económicas de la población beneficiaria de los programas misionales de Prosperidad 
Social y sus entidades adscritas, así como la Consejería Presidencial para la Primera Infancia 
de la Presidencia de la República. 

La Resolución 00868 del 13 de abril de 2016 modificó la conformación del Comité de 
Donaciones señalado en el artículo décimo tercero de la Resolución 00513 del 1 de marzo de 
2016, quedando por los siguientes funcionarios, quienes tienen voz y voto: 

El Director General o su delegado. 
El Subdirector General para la Superación de la Pobreza o su delegado, quien lo 
preside. 
El Subdirector de Programas y Proyectos o su delegado. 
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El Director de Gestión y Articulación de la Oferta Social. 
El Subdirector de Operaciones. 

El Jefe de la Oficina de Control Interno y el profesional encargado del Almacén General de 
Prosperidad Social son invitados permanentes a las sesiones del Comité, con voz pero sin 
voto. 

(4) PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO: 

La cuenta contable "propiedad, planta y equipo", presenta un incremento del 116.57% al 
pasar de 9385.734.506.091.43 en marzo 31 de 2016 a $835.395.230.606.97 en marzo 
31 de 2017, así: 

CÓDIGO CUENTA CONTABLE SALDO A MAR 
31/2017 

SALDO A MAR 
31/2016 VARIACION EN $ VARIACION 

94 

1605 TERRENOS 113.730.000,00 113.730.000,00 0,00 0,00' 

1615 CONSTRUCCIONES EN CURSO 825.065.567.301,22 375.574.035.507,25 449.491.531.793,97 119,68 

1635 BIENES MUEBLES EN BODEGA 1.549.516.365,15 527.416.136,75 1.022.100.228,40 193,79% 

1637 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO NO 
EXPLOTADOS 555.731.973,72 988.366.257,21 -432.634.283,49 -43,77% 

1640 EDIFICACIONES 55.941.000,00 55.941.000,00 0,00 0,00% 

1645 PLANTAS DUCTOS Y TUNELES 77.193.591,00 78.130.924,00 -937.333,00 -1,20% 

1655 MAQUINARIA Y EQUIPO 80.015.383,84 76.476.223,84 3.539.160,00 4,63% 

1660 EQUIPO MÉDICO Y CIENTÍFICO 26.971.450,52 27.221.439,52 -249.989,00 -0,92% 

1665 
MUEBLES Y ENSERES Y EQUIPO DE 
OFICINA 4.940.314.277,42 4.741.873.199,08 198.441.078,34 4,18% 

1670 EQUIPO DE COMUNICACION Y 
COMPUTACIÓN 25.742.334.362,64 23.703.881.456,39 2.038.452.906,25 8,60% 

1675 EQUIPO DE TRANSPORTES 2.829.732.880,29 2.818.956.123,49 10.776.756,80 0,38% 

1680 EQUIPO DE COMEDOR, COCINA, 108.943.331,00 113.060.822,00 -4.117.491,00 -3,64% DESPENSA Y HOTELERIA 

1685 DEPRECIACIÓN ACUMULADA -25.608.545.510,68 -22.758.816.881,78 -2.849.728.628,90 12,5291  

1695 PROVISIÓN -142.215.799,15 -325.766.116,32 183.550.317,17 -56,349 

TOTALES 835.395.230.606,97 385.734.506.091,43 449.660.724.515,54 116,57% 

El saldo de la Propiedad Planta y Equipo por $835.395.230.606.97 corresponde a: 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - 
Prosperidad Social 

9.282.493.805.41 

Fondo de Inversión para la Paz - F1P 824.515.651.549.30 
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A continuación se explican algunas de estas cuentas: 

1605 - Terrenos: El valor de $ 113.730.000 corresponde a un terreno ubicado en el 
Departamento del Chocó de propiedad de Prosperidad Social, en donde está ubicada la sede 
regional de la entidad. 

1615 - Construcciones en Curso: Por valor de $825.065.567.301.22. En esta cuenta se 
registran los valores legalizados por los municipios y/o entidades por la ejecución de los 
recursos de los convenios interadministrativos de cooperación y/o de gerencia integral de 
proyectos que suscribe Prosperidad Social con ellos y con FONADE, que corresponden a los 
avances de las obras en construcción; al finalizar las obras, con la suscripción de las actas de 
entrega y recibo a satisfacción de las mismas por parte de la entidad territorial y/o el 
beneficiario final del proyecto, se retiran de la cuenta 1615. Lo anterior, de conformidad con 
lo dispuesto por la Contaduría General de la Nación - CGN en concepto expedido al Municipio 
de Funza el 20 de agosto de 2010 y ratificado a Prosperidad Social en octubre de 2012 y en 
concepto 20142000005261 de marzo 20 de 2014 relacionado con los registros contables de 
convenios interadministrativos de gerencia integral de proyectos, los cuales son de obligatorio 
cumplimiento según lo señalado por la Corte Constitucional en la sentencia C-487 de 1997. 
Cabe señalar que el incremento en esta cuenta se presenta principalmente por la aplicación 
del último concepto mencionado, en lo que tiene que ver con FONADE. Ver anexo 4  - 
Construcciones en curso 

1635 Bienes muebles en Bodega: El saldo por valor de $1.549.516.365.15 corresponde a 
los bienes que no están en uso por parte de la Entidad. De los anteriores bienes 
$1.524.430.883.15 corresponden a la bodega en PCT de Prosperidad Social, $2.550.000.00 a 
la bodega de FIP y $22.535.482 a ANSPE. 

1637 Propiedades, Planta y Equipo No Explotados: El saldo por valor de 
$555.731.973.72 corresponde a bienes recibidos de ANSPE así: $1.190.978.10 muebles, 
enseres, equipo de Comunicación $92.622.781.53, equipos de cómputo $461.918.214.09. 

1640 Edificios y Casas: El saldo por $ 55.941.000.00 corresponde a la construcción ubicada 
en el terreno de Prosperidad Social en el departamento del Chocó, donde funciona la Dirección 
Regional de la Entidad. 

1645 Plantas, ductos y túneles: El saldo por $77.193.591.00 corresponde a las plantas de 
energía que se encuentran ubicadas en las direcciones regionales de la entidad. 

1655 Maquinaria y equipo: El saldo por $80.015.383.84 corresponde a máquinas cortados, 
fileteadoras, planas, pulidoras, guadañadoras, entre otros bienes. 
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1660 Equipo médico y científico: El saldo por $26.971.450.52 corresponde camillas y 
botiquines, entre otros bienes. 

1665 Muebles, Enseres y Equipo de Oficina: El saldo por $4.940.314.277.42 Corresponde 
a los muebles y enseres y el equipo de oficina en uso de la entidad, de estos bienes 
$2.729.496.035.78 corresponden a la bodega DPS, $1.954.878.050.01 a la bodega FIP y 
$255.940.191.63 a la bodega ANSPE los cuales corresponden a la transferencia de bienes de 
ANSPE a Prosperidad Social en cumplimiento del Decreto 2559 de 2015 por $255.940.191.63, 

1670 Equipos de Comunicación y Computación: El saldo por $25.742.334.362.64, 
corresponde a el equipo de comunicación y computo en uso de la entidad de los cuales a la 
bodega Prosperidad Social corresponden $14.050.897.889.12, a la bodega FIP 
$7.323.508.450.67 y a la bodega ANSPE $4.367.928.022.85 incluidos los 
$$4.310.178.022.85 recibidos de ANSPE como consecuencia de la fusión ordenada en el 
Decreto 2559 de 2015. 

1675 Equipo de transporte, tracción y elevación: El saldo de esta cuenta por 
$2.829.732.880.29, corresponde a bienes de transporte de propiedad de la Entidad. 

167508 - Equipos de transporte, tracción y elevación de uso permanente sin 
contraprestación: El saldo por valor de $62.000.000 corresponde a la camioneta Ford 
Explorer XL doble cabina con platón 4000 cc de placas FHE 017 recibida de la Dirección 
Nacional de Estupefacientes, mediante la Resolución 0219 del 26 de enero de 2010. 

1685 - Depreciaciones: El valor total de la depreciación en marzo 31 de 2017 asciende a 
$25.608.545.510.68 Todos los bienes de propiedad de la Entidad se deprecian en forma 
individual, con excepción de los que se encuentran contabilizados en bodega, los cuales no se 
deprecian. 

1695 - Provisión para protección de Propiedad, Planta y Equipo: por 
$142.215.799.15 Corresponde a la provisión registrada sobre los bienes cuyo avalúo 
practicado en el año 2011, 2014 y 2015 arrojó un menor valor al registrado en libros. Su 
variación está dada principalmente por el registro de la provisión de los bienes tratados en 
comité según acta 001 de 2015 y cuyos proyectos de Resoluciones se encuentran en trámite 
de revisión y firma para dar de baja bienes ubicados en las oficinas regionales y elementos de 
tecnología. De igual manera, en la depreciación de los bienes a los que se les registró en su 
momento la provisión por el avalúo. 

1 CONCILIACION DE INFORMACIÓN 

La información de la propiedad, planta y equipo y sus depreciaciones es reportada a la 
Subdirección Financiera - GT Contabilidad por la Subdirección de Operaciones - GT 
Gestión de Bienes. Esta información es conciliada mensualmente con la registrada en 
la contabilidad. 
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.1  CONTROL Y MANEJO DE LOS BIENES 

Los bienes se controlan a través del aplicativo complementario PCT. La responsabilidad 
del control y manejo de los bienes de la Entidad es de la Subdirección de Operaciones - 
GT Gestión de Bienes. 

Los cierres mensuales de bienes realizados en PCT quedaron debidamente conciliados 
y contabilizados en SIIF II, por lo que los Estados Contables al 31 de marzo de 2017 
contienen la información de dichos bienes. 

Según lo informado por la Subdirección de Operaciones mediante memorando 
20166200301663 de octubre 24 de 2016 y lo contenido en las actas de inventario e 
incorporación de bienes de UACT y ANSPE a Prosperidad Social y transferencia de 
bienes de Prosperidad Social a DGT, a continuación se detallan las siguientes 
situaciones respecto de los bienes de la entidad: 

,/ METODOLOGÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS BIENES Y FECHA DE LOS 
ÚLTIMOS AVALÚOS: 

Inventarios físicos: 

De acuerdo con la Resolución 00512 de marzo de 2016, modificada mediante 
Resolución 01399 de mayo de 2016 - Reglamento Operativo para el Manejo y Control 
Administrativo de los Bienes de Propiedad del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social se efectuaron inventarios físicos a las siguientes dependencias del 
nivel central y regional: 

Nivel Nacional: 

El proceso de actualización de inventarios de las sedes ubicadas en Bogotá, fue 
efectuado físicamente entre los meses de mayo y julio de 2016, mediante la visita a 
cada una de las dependencias, previa comunicación remitida a cada una de estas. 
Cada funcionario fue visitado en su puesto de trabajo y se verificó conjuntamente el 
inventario de cada uno de ellos. 

Nivel Regional: 

Dado el traslado de sede, se actualizó el inventario de las Regionales de Bogotá y 
Cundinamarca y a las demás regionales se les solicitó inventario físico. 

Entidades fusionadas UACT y ANSPE: 

Según consta en el acta de inventario e incorporación de bienes de ANSPE a 
Prosperidad Social se efectuó el inventario físico de los bienes de la entidad fusionada 
al corte de diciembre 31 de 2015, del 1 al 8 de marzo de 2016. 

De igual manera de acuerdo con lo señalado en el acta de inventario e incorporación 
de bienes de la UACT a Prosperidad Social y de entrega de uso de bienes de 
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Prosperidad Social a la Dirección de Gestión Territorial - DGT, se realizaron inventarios 
físicos de los bienes de la entidad fusionada al corte de diciembre 31 de 2015 entre el 
10 y 11 de marzo de 2016. 

1 AVALUOS: 

En lo corrido del año 2017 no se efectuaron avalúos a los bienes de la entidad. 

En la vigencia 2015 y con fines de enajenación, se avaluaron los siguientes elementos 
para ser enajenados a través de proceso de subasta pública: 

fil PLACA c 	MARCAtM : InallíNEÁ 	 •  
OBF-645 TOYOTA LAND CRUISER Fi) 73 A/A CAB 
0131-250 JEEP WILLYS CHEROKEE SPORT AUT. 4000 
0131-251 JEEP WILLYS CHEROKEE COMANDO 
OHK-536 CHEVROLET_ LUV DC 
OBH-021 CHEVROLET NKR-729 FURGON 
OWB-979 CHEVROLET CAMPERO CHEVROLET SAMURAI 
OHK-661 CHEVROLET LUV 4x4 
OBC-199 RENAULT RENAULT 9 BRIO, (Traído de UT Magdalena) 
OHK-659 CHEVROLET LUV 4x4 
OGW-145 NISSAN CAMPERO NISSAN PATROL, (Traído de UT Santander) 
OHK-669 CHEVROLET LUV 4x4 
OHK-665 CHEVROLET LUV 4x4 
OJG-024 CHEVROLET CAMPERO CHEVROLET SAMURAI Traído de Sucre 
0113-443 NISSAN CAMPERO NISSAN PATROL 
OIL-351 CHEVROLET CAMPERO CHEVROLET SAMURAI 
OIL-344 CHEVROLET CAMPERO CHEVROLET SAMURAI 
OWB-976 CHEVROLET CAMPERO CHEVROLET SAMURAI 
OIL-359 CHEVROLET CAMPERO CHEVROLET SAMURAI (Traído de Atlántico 
OIL-346 CHEVROLET CAMPERO CHEVROLET SAMURAI traído de Arauca 
OHK-658 CHEVROLET LUV 4x4 
0HK-664 CHEVROLET CAMIONETA CHEVROLET LUV, COLOR GRIS NUBADO 
OHK-552 CHEVROLET LUV 4x4 
OIL-159 CHEVROLET CAMPERO CHEVROLET SAMURAI 
OWR-206 CHEVROLET LUV 4x4 
OBA-994 CHEVROLET CHEVROLET LUV TFR 
AXK-648 TOYOTA LAND CRUISER 
OBA-993 CHEVROLET CHEVROLET LUV TFR 
OBF-152 FORD CAMIONETA FORD EXPLORER 
OBF-151 JEEP WILLYS CAMIONETA JEEP GRAND CHEROKEE 
OBF-150 NISSAN CAMIONETA NISSAN PATHFINDER 
OBF-402 FORD CAMIONETA FORD VANS 
AKI-15 YAMAHA YAMAHA V 80 TURISMO 
VYF-03 YAMAHA YAMAHA SPORT 175 C.C. 
AKI-17 YAMAHA YAMAHA V 80 TURISMO 
LZK-12 YAMAHA 	_ _ YAMAHA MOTO DT CROSS 175C.C. 
AKI-16 YAMAHA YAMAHA MOTO TURISMO V80 80C.C. 
LPG-83A YAMAHA YAMAHA MOTO DT 125C.C. 
LPX-87A SPLENDOR SPLENDOR HONDA MOTO TURISMO 98 C.C. 
JDS-83 YAMAHA YAMA MOTO V80 80C.C. 
3DS-87 YAMAHA YAMAHA MOTO V80 80 C.C. 
JDS-86 YAMAHA YAMAHA MOTO V80 80 C.C. 
IDS-88 YAMAHA YAMAHA MOTO TURISMO V80 80C.C. 
GBB-99 YAMAHA YAMAHA MOTO CROSS 125 C.C. 
GBB-98 YAMAHA YAMAHA MOTO CROSS 125 C.C. 
GBB-90 YAMAHA YAMAHA MOTO CROSS 125 C.C. 
GBB-87 YAMAHA YAMAHA MOTO FtX 125 C.C. 
LHK-49 YAMAHA YAMAHA MOTO DT CROSS 175C.C. 
LHK-50 YAMAHA YAMAHA MOTO DT 175 C.C. 
FED-23 YAMAHA YAMAHA MOTO V 80 C.C. 
RFY-61 YAMAHA YAMAHA MOTO V 80 C.C. 
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ighn-ACA111  SIMAR-CanianitalaiNEAlinalneal 
WEB-41A SUZUKI SUZUKI MOTO TS 125 CC CROSS 
QCB-13A YAMAHA YAMAHA CROSS 125 C.C. 

1 MONTO DE LAS ADQUISICIONES 

Durante el período comprendido entre el 31 de marzo de 2016 al 31 de marzo de 2017 
se efectuaron adquisiciones a través de modalidad de compra derivada de contratos y 
órdenes de compra por valor que asciende a la suma de TRES MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO DIEZ PESOS 
CON 48 (3.225.785.110.48). Ver anexo 5  

1  ADICIONES Y MEJORAS 

En lo corrido del año 2017, no se efectuaron adiciones, ni mejoras a los bienes de 
propiedad de la entidad, en los términos que establecen los párrafos 165 y 168 del 
Plan General de Contabilidad Pública. 

1 MONTO DE LOS BIENES VENDIDOS Y EL EFECTO EN LOS RESULTADOS 

En lo corrido del año 2017, no se enajenaron bienes de propiedad de la entidad a 
través de modalidad de venta. 

1 MONTO, JUSTIFICACIÓN Y EFECTOS EN LOS RESULTADOS POR EL RETIRO DE 
BIENES 

En lo corrido de 2017, no se presentaron bajas ni retiros de bienes 

í VIDA ÚTIL Y MÉTODOS UTILIZADOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
DEPRECIACIÓN: 

La vida útil de los elementos de propiedad de la entidad, se determina de acuerdo con 
el grupo al que pertenece el elemento y la depreciación se efectúa en línea recta, de 
acuerdo con lo que dispone el párrafo 6 del capítulo II del Régimen de Contabilidad 
Fin- lea, es decir, "...determinando una alícuota periódica constante que se obtiene de 
dividir el costo histórico del activo, entre la vida útil estimada". 

1 CAMBIO EN LA ESTIMACIÓN DE LA VIDA ÚTIL DE LOS ACTIVOS Y DEL 
MÉTODO DE LA DEPRECIACIÓN: 

En lo corrido de 2017, no se efectuaron modificaciones en la estimación de la vida útil 
de los activos, así como tampoco fue modificado el método de depreciación. 

1 METODOLOGÍAS APLICADAS PARA LA ACTUALIZACION DE LOS BIENES, EL 
EFECTO GENERADO Y LA FECHA DE LOS AVALÚOS: 
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seda-da 
CODIGO 

annanaltrama-un...: 
CUENTA CONTABLE 

SALDO CONTABLE:  
, A DICIEMBREll 

n'31/212IS'.1.6,,  

16,35 BIENES MUEBLES EN BODEGA 302.150.652,60 

16,65 MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS DE OFICINA 1.793.036.736,34 

16,70 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACIÓN 4.538.372.966,50 

16,75 EQUIPOS DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVA 369.747.291,00 

16,80 EQUIPOS DE COMEDOR, COCINA, DESPENSA Y 2.199.996,56 

SUBTOTAL PROPIE,DADES,MLANTA Y EQUIPO 7.005.507.643,00 

16,85 DEPRECIACIÓN ACUMULADA -3.063.040.594,65 

. 16,00 ..TOTAL PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO SI 3.942.467.049,35 

az IIVIL.NII ,.: LA VS 
COSTO ws-rórato 
	 ,r't1k1k 

L.n :-'1V 
, DEPRECIACIÓN!

.
HtV  

_r11 PRECLAR 

joR  ÁTIVI. 
r  

-,m,  

SILLSELESILE~A 
' VALORIZACIONES 
,v-nP .-~191VIN 

295.886.652,60 201.002.369,28 94.884.283,32 6.264.000,00 

6.709.620.990,40 2.862.038.226,15 3.847.582.764,25 12.774.000,00 

4/Q 1.191.14á./115 14iI 19.038.000,011 

V3.063,040,595,43 

IV 3.942.467.047,57  

íná. 
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En lo corrido del año 2017, no se efectuaron actualizaciones a los elementos de 
propiedad de la entidad, ni se adelantaron avalúos a los mismos. 

1 PIGNORACIONES Y OTRAS RESTRICCIONES DE ORDEN LEGAL SOBRE BIENES: 

En lo corrido del año 2017, no se efectuaron pignoraciones, ni tampoco se 
establecieron restricciones de orden legal sobre ninguno de los bienes de propiedad de 
Prosperidad Social. 

1 JUSTIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE BIENES NO EXPLOTADOS: 

Al cierre del 31 de marzo de 2017, producto de la fusión ordenada en el Decreto 2559 
de 2015, existen bienes de muebles y enseres, así como equipo de comunicación y de 
cómputo por $22.535. 482.00 que no están siendo explotados: 

INFORMACIÓN DE BIENES RECIBIDOS y TRASLADOS A OTRAS ENTIDADES 
CONTABLES PÚBLICAS 

BIENES RECIBIDOS 

En el año 2016 en cumplimiento de lo señalado en el Decreto 2559 de 2015 que 
ordenó la fusión de ANSPE y UACT, Prosperidad Social recibió los siguientes bienes: 

De UACT según consta en el acta de inventario e incorporación de bienes a 
Prosperidad Social, suscrita por la almacenista de UACT a diciembre 31 de 2015 
y por el Almacenista y por el Coordinador del GIT Administración de bienes de 
la Subdirección de Operaciones de Prosperidad Social: 

SALDOS SEGÚN ESTADOS CONTABLES,A DICIEMBRE SEDE, 
ammunrnsr.,:nurn1:::,:n.n.v676n66,stwn-,--6. 

,!SALDOS SEGÚN ACTA 'DE INVENTARIO E INCORPORACIÓN 

DE BIENES En annajlif á 

De ANSPE según consta en el acta de inventario e incorporación de bienes a 
Prosperidad Social, suscrita por la almacenista de ANSPE a diciembre 31 de 
2015 y por el Coordinador del GIT Administración de bienes de la Subdirección 
de Operaciones de Prosperidad Social: 
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SALDOS SEGÚN ESTADOS CONTABLES A DICIEMBRE 310E 2011 
SALDOS SEGÚN ACTA DE INVENTARIO E INCORPORACIÓN DE 

BIENES 

COD100 CUENTA CONTABLE 
SALDO CONTABLE A 
DICIEN ERE 3112015 

COSTO HISTÓRICO DEPRECIACIÓN SALDO SEGÚN ACTA 

0,35 SIENES MUEBLESEN BODEGA 22.535482,00 
1011901739,21 117.731276/30 593.0040.31 

037 SCENENOEXPLOTADOS 88838625721 

13,60 EQUIPO MEDCO YCENDFC0 01215.52 125268300131 22414382650 28012247350 

130 MLEBLESENSERES Y EOUIPOSDEOFCINA 255910.1310 

13,70 EOUPOS DE COMUNICACION Y COMPUTACIÓN 3235293738.36 

1380 EOUPOS DE COMEDOR,COCNA,DESPENSA YHOTELERIA 1000503.00 

13,75 EOUPOSDETRANSPORTE.TRACCON Y ELEVACIÓN 95.5202170 15222993.00 1861290.00 43338.7030 

SUBTOTAL PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 5.30.717.733,52 	5.308.767.733,52 

1385 DEPRECIACIÓN ACLAMADA 

15,00 TOTAL PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 

-28610538110 

2841.73380,11 

2.01.053.834,53 

2.541.733.116,81 

TRANSFERENCIA DE BIENES. 

En enero de 2016 fueron transferidos a la Dirección de Gestión Territorial - DGT 
todos los bienes recibidos de la UACT como consecuencia de la fusión la ordenada 
por el Decreto antes señalado: 

SALDOS TRANSFERIDOS DE PROSPERIDAD SOCIAL A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL SEGÚN ACTA DE INVENTARIO E INCORPORACIÓN 
Y TRANSFERENCIA DE BIENES 

CUENTA CONTABLE 

BIENES MUEBLES EN BODEGA 

MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS DE OFICINA 

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACIÓN 

EQUIPOS DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN 

EQUIPOS DE COMEDOR, COCINA, DESPENSA Y HOTELERÍA 

SUBTOTAL PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA 

TOTAL PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 

COSTO HISTÓRICO DEPRECIACIÓN VALOR A DEPRECAR VALORIZACIONES 

295.886.652,60 201.002.369,28 94.884.283,32 6.264.000,00 

6.709.620.990,40 2.862.038.226,15 3.1347.582.764,25 12.774.000,00 

7.005.507.643,00 19.038.000,00 

3.063.040.595,43 

3.942.467.047,571 

En lo corrido del año 2017 no hubo transferencia de bienes. 

CONTRATOS DE COMODATO 

Respecto de los bienes de uso permanente, los siguientes elementos de propiedad de 
la Entidad tienen contrato de comodato los cuales se encuentran registrados en la 
cuenta de orden 834704 "Bienes entregados a Terceros": 

_ 	 -- 	---- CONTRATOS DE COMODATO 	 -  
Descripción Placa Valor 

Contrato 	de 	comodato 	No.0188 
MUNICIPIO DE SIMM BOLIVAR 

Motocicleta 
Yamaha LPQ-06A. 

10115 5.932.703,84 

Contrato 	de 	comodato 	No.0188 
MUNICIPIO DE SIMM BOLIVAR 

Motocicleta 
Yamaha LPQ-01A. 

10116 5.932.703,84 

Contrato de comodato N°33 del 27 de 
septiembre 	de 	2013 	UNIDAD 	DE 
VICTIMAS 

Estantería 	Modelo 
Para 	Cajas 	de 
Archivo 

21096 57.801.808,40 

TOTAL 69.667.216.08 
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OTROS ASPECTOS IMPORTANTES EN PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

La entidad no tiene bienes destinados para obtener ingresos por arrendamientos. 

La salvaguarda de los bienes corresponde a la estricta aplicación de la Resolución 
512 de marzo de 2016 modificada por la Resolución 1399 de mayo de 2016 que 
contiene los procedimientos para el manejo y control de los bienes de propiedad de 
la entidad. 

( 5 ) OTROS ACTIVOS: 

La cuenta "otros activos" presenta una disminución del 32.98% al pasar de 
$422.133.733.734.04 al 31 de marzo de 2016 a $282.931.254.434.91 al 31 de marzo de 
2017: 

CODIGO CUENTA CONTABLE SALDO A MAR 
31/2017 

SALDO A MAR 
31/2016 VARIACION EN $ VARIACIÓN 

% 

1905 
BIENES Y SERVICIOS PAGADOS 
POR ANTICIPADO 

271.895.781.176,57 414.717.517.885,49 -142.821.736.708,92 -34,44% 

1910 CARGOS DIFERIDOS 1.682.508.150,25 1.719.716.259,53 -37.208.109,28 -2,16% 

1926 DERECHOS EN FIDEICOMISO 5.128.130.546,68 0,00 5.128.130.546,68 0,00% 

1960 BIENES DE ARTE Y CULTURA 7.294.350,00 7.294.350,00 0,00 0,00% 

1970 INTANGIBLES 21.426.201.371,56 21.936.557.673,41 -510.356.301,85 -2,33% 

1975 
AMORTIZACION ACUMULADA DE 
INTANGIBLES (CR) -18.285.356.647,55 -17.324.047.921,79 -961.308.725,76 5,55% 

1999 VALORIZACIONES 1.076.695.487,40 1.076.695.487,40 0,00 0,00% 

TOTALES 282.931.254.434,91 422.133.733.734,04 -139.202.479.299,13 -32,98% 

El saldo de Otros Activos por $282.931.254.434.91 corresponde a: 

Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social - Prosperidad Social 

6.132.457.620.69 

Fondo de Inversión para la Paz - FIP 276.017.188.187.93 
ANSPE 781.608.626.29 

Total 282.931.254.434:911 

A continuación, se hace un análisis de la composición de cada uno los saldos de esta cuenta al 
31 de diciembre de 2016: 

1905- Bienes y servicios pagados por anticipado: 
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Esta cuenta está compuesta por los siguientes saldos: 

1 190501 Seguros: El saldo de la cuenta por $6.540.699.78 corresponde a la 
siguiente póliza de seguro que se amortiza mensualmente por línea recta, así: 

CONCEPTO 
TOTALES 

POLIZA No. DMS VALOR INICIAL 
POLIZA 

SALDO MARZO 
DE 2017 VIg. Desde Vig Hasta 

OTROS SEGUROS 2201116900147 360 34.627.234,00 6.540.699,78 08/06/2016 08/06/201', 

TOTALES $ 34.627.234,00 $ 6.540.699,78 

1 190513 Estudios y proyectos: El movimiento en esta cuenta es el resultado de la 
aplicación del concepto No. 20142000005261 expedido por la Contaduría General de 
la Nación el 20 de marzo de 2014, relacionado con la contabilización de los convenios 
interadministrativos de Gerencia Integral de Proyectos. El saldo pendiente de 
legalización de los convenios interadministrativos de Gerencia Integral de Proyectos 
suscritos con el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo —FONADE- a marzo 31 de 
2017 es el siguiente por convenio: 

CONVENIO No. CONTRATO SALDO POR LEGALIZAR 

FONADE 

160/2011 68.716.100.129,07 

040/2012 32.708.862.470,90 

069/2012 167.627.844.226,82 
TOTAL 269.052.806.826,79 

El último informe de legalización recibido y contabilizado para los tres convenios 
corresponde al mes de febrero de 2017. 

En el año 2015 se hizo la reconstrucción de la información de estos convenios desde 
que empezaron su ejecución hasta el 31 de diciembre de 2015 con la participación de 
los supervisores financieros de estos convenios en FONADE así como de los GIT 
Infraestructura Social y Contabilidad de Prosperidad Social, lo que permitió al GIT 
Contabilidad contar con información suficiente para los registros contables respectivos. 
A marzo 31 de 2017 este informe ha sido remitido con información hasta el mes de 
febrero de 2017. 

1 190514 Bienes y Servicios: el saldo $958.469.481.00 corresponde al saldo de los 
pagos anticipados efectuados al siguiente contrato: 

PROVEEDOR 
__. . 

No. 
CONTRATO 

SALDO A DICIEMBRE 
31 DE 2016 

ULTIMO INFORME DE 
LEGALIZACIÓN 

3.A.ZABALA CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. 
- Dirección de Infraestructura Social 382/2018 958.469.481,00 NOVIEMBRE DE 2015 

65 
<< SUBDIRECCIÓN FINANCIERA - GT CONTABILIDAD» 

Conmutador (51 1)5960800 Ext. 1514- Fax. 5662141' Calle No. 6-54 Piso 2- Bogotá - Colombia ' www.prosparldedsocIal.gov.co  



e PROSPER NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

E  

AD SOCIAL 	TODOS POR UN 

958.469.481.0e 1 

1 190590 Otros bienes y servicios pagados por anticipado: El saldo de la cuenta 
por $1.877.964.169,00 corresponde al saldo pendiente de amortización del valor 
girado a la Comisión Nacional del Servicio Civil para la preparación de las pruebas 
para el concurso abierto de méritos, para proveer definitivamente los empleos 
vacantes de Prosperidad Social al sistema general de carrera administrativa. 

1910- Cargos Diferidos: 

El saldo por valor de $1.682.508.150.25, corresponde a los bienes de consumo tales como 
papelería, útiles de escritorio, repuestos, accesorios y similares, etc. Esta cuenta contable se 
concilia mensualmente con la información generada del aplicativo PCT con los cierres que 
remite la Subdirección de Operaciones - GT de Gestión de Bienes. 

Estos cargos diferidos se amortizan contra el gasto en la medida en que son entregados a las 
diferentes dependencias de la entidad por la Subdirección de Operaciones - GT de Gestión de 
Bienes para su utilización y/o consumo. 

1926- Derechos en Fideicomiso: 

El saldo por valor de $5.128.130.546.68, corresponde a los siguientes convenios: 

A flWaa ! 	 NVE O. O A MAR O :7; 	 1/201a 	• 	., 	. 	A 	ri 
 	M'UNA 

PATRIMONIO AUTONOMO FIDUCOLDEX - FONDO 
NACIONAL DEL TURISMO FONTUR. 	 1.353.051.278,51 	501/2015 	Octubre de 2016 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUBOGOTA - FONDO 
NACIONAL DE VIVIENDA FONVIVIENDA 128.934.651,83 	026/2013 	 Abril de 2015 

PATRIMONIO 	AUTÓNOMO 	FIDUCIARIA 	LA 

RIESGO DE DESASTRES 
PREVISORA - FONDO NACIONAL DE GESTION DEL 	595.241.493,00 	475/2015 	Agosto de 2016 

PATRIMONIO 	AUTÓNOMO 	FIDUCIARIA 	LA 

RIESGO DE DESASTRES 
PREVISORA - FONDO NACIONAL DE GESTION DEL 	86.548.507,00 	498/2015 	Agosto de 2016 

PATRIMONIO 	AUTOTÓNOMO 	FIDUCIARIA 	LA 

RIESGO DE DESASTRES 
PREVISORA S.A. - FONDO NAL DE GESTION DEL 	2.250.000.000,00 	204/2016 	Noviembre de 2016 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUBOGOTA - FONDO 
NACIONAL DE VIVIENDA FONVIVIENDA - ANSPE 	 714.354.616,34 	462/2012 	Diciembre de 2016 

La entidad aplicó el concepto No. 20142000009321 del 8 de abril de 2014 expedido por la 
Contaduria General de la Nación a FONVIVIENDA así como el procedimiento señalado en el 
numeral 29 - Fiducia mercantil con recursos de otras entidades contables públicas — del 
capítulo XIX "Procedimiento contable para el reconocimiento y revelación de los negocios 
fiduciarios en los que la entidad contable pública participa como fideicomitente". 
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PATRIMONIO AUTONOMO FIDUCOLDEX - FONDO NACIONAL DEL TURISMO FONTUR, 
convenio 501/2015: su objeto es aunar y articular esfuerzos, recursos y capacidades para 
la renovación y transformación de la plaza de mercado Jose Hilario López de Buenaventura. 

PATRIMONIO AUTONÓMO FIDUBOGOTA - FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 
FONVIVIENDA, convenio 026/2013: su objeto aunar esfuerzos entre FONVIVIENDA y 
Prosperidad Social para el diseño e implementación de estrategias que viabilicen la 
sostenibilidad de los proyectos ejecutados en el marco del Programa de Vivienda Gratuita. 
Este convenio se encuentra en proceso de gestión para su liquidación. Está pendiente de 
recibirse el alcance del informe de la Fiduciaria Bogotá - vocera del fideicomiso Programa de 
Vivienda Gratuita del mes de abril de 2015 por cuanto no contiene la totalidad de los pagos 
relacionados en el anexo 4 de dicho informe así como la copia de la consignación de los 
rendimientos financieros por $655.648. En diciembre de 2016 se recibió copia del reintegro 
por $17.097.199 al que se refirió la Fiduciaria Bogotá en la certificación expedida en octubre 7 
de 2015. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUCIARIA LA PREVISORA - FONDO NACIONAL DE 
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES, convenio 475/2015: su objeto es esfuerzos 
técnicos, administrativos y financieros, entre Prosperidad Social y el FNGRD que actúa a 
través de la fiduciaria LA PREVISORA, para adelantar medidas de intervención correctiva del 
riesgo existente en el desarrollo del proyecto de espacio público de integración y socialización 
a desarrollar en las fases de estudios, diseños y construcción del parque principal del 
municipio de Salga - Antioquia. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUCIARIA LA PREVISORA - FONDO NACIONAL DE 
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES, convenio 498/2015: su objeto es aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre Prosperidad Social y el FNGRD que 
actúa a través de la fiduciaria LA PREVISORA, para adelantar en la fase de recuperación 
medidas de rehabilitación, de la vía urbana ubicada en el barrio La Habana del municipio de 
Salgar - Antioquia en marco de la declaratoria de calamidad pública 035 del 18 de mayo de 
2015. 

PATRIMONIO AUTOTÓNOMO FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - FONDO NAL DE 
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES, convenio 204/2016: su objeto es aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre Prosperidad Social y el FNGRD que 
actúa a través de la fiduciaria LA PREVISORA, para memorar las condiciones de acceso a 
agua para consumo con soluciones integrales en las comunidades rurales del Departamento 
de La Guajira afectadas por la sequía. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUBOGOTA - FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 
FONVIVIENDA - ANSPE, convenio 462/2012: suscrito entre ANSPE y FIDUBOGOTA: su 
objeto es "Las viviendas que se adquieran en el presente contrato tendrán por objeto atender 
a la población que se encuentre principalmente en las siguientes situaciones: a) que esté 
vinculada a programas sociales del Estado que tengan por objeto la superación de la pobreza 
Xtrema, b) que esté en situación de desplazamiento, c) qie haya sido afectada por desastres 

naturales, calamidades públicas o emergencias y/o d) que se encuentre habitando en zonas 
de alto riesgo no mitigable, dando prioridad dentro de la población que se encuentra en estas 

67 
CC SUBDIRECCIóN FINANCIERA - GT CONTABILIDAD» 

Conmutador (571) 5960800 Ext. 7574- Fax. 5662141' Calle 7 No. 6-54 Piso 2- Bogotá - Colombia www.prosperidadsocialsovto 



@ PROSPERIDAD SOCIAL TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PA/ EQUIDAD EDUCACIÓN 

   

condiciones, a las mujeres y hombres cabeza de hogar, personas en situación de discapacidad 
y adultos mayores". 

1960 — Bienes de arte y cultura: por $7.294.350. El GIT de Gestión de Bienes de la 
Subdirección de Operaciones informó que los bienes registrados en esta cuenta fueron 
puestos en consideración del Comité de Evaluación de Bienes No. 001 del 28 de febrero de 
2014 donde se decidió dar de baja los elementos registrados en esta cuenta contable 
identificados con las siguientes placas, pero que no obstante por tratarse de libros de 
consulta, que pudieran ser útiles académicamente, los libros debían ser ofrecidos inicialmente 
a universidades públicas para ser entregados a título gratuito. En la actualidad se encuentran 
ofrecidos a otras Entidades Públicas por medio de la Resolución No.1985 de 2016. 

Los textos citados corresponden a los identificados de la siguiente manera: 

DESCRIPCIÓN PLACA INVENTARIO 
Libros y Diccionario de Consulta Jurídica 6215 
Libros Régimen de Impuesto a la renta 1841 
Libros y Diccionario de Consulta jurídica 6216 
Diccionario Larousse 9901 

1970 - Intangibles y 1975 -Amortización Acumulada de Intangibles: 

Los saldos de los intangibles ascienden a $21.426.201.371.56 y su amortización acumulada 
es de $18.285.356.647.55. El saldo a marzo 31 de 2017 está distribuido entre Prosperidad 
Social, FIP y ANSPE, este último por la fusión de ANSPE a Prosperidad Social en cumplimiento 
del decreto 2559 de diciembre de 2015 así: 

Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social - Prosperidad Social 7.229.674.771,26 

Fondo de Inversión para la Paz - FIP 10.162.989.840.77 

ANSPE 4.033.536.759.53 

Total 21.426.201.371.56 

Este saldo corresponde a los siguientes conceptos: 

CONCEPTO VALOR INTANGIBLE AMORTIZACION VALOR POR 
AMORTIZAR 	' 

DERECHOS 398.708.654,00 73.408.897.34 325.299.756.66 

LICENCIAS 18.934.906.214.58 16.399.322.439.84 2.535.583.774.74 

SOTFWARE 2.092.586.502,98 1.812.625.310.37 279.961.192.61 

TOTAL 21.426.201.371.56 18.285.356.647.55 3.140.844.724.01 

68 
<< SUBDIRECCIÓN FINANCIERA - GT CONTABILIDAD» 

Conmutador (571)5960800 Ext. 7574- Fax. 5662141' Calla? No. 6-54 Piso 2-Bogotá - Colombia • waproaperidadsocial.gov.co  



65 

@ PROSPERIDAD SOCIAL 	TODOS POR UN 

PAZ 	D PD trulo» 

Estos bienes se amortizan por línea recta en 5 años y en todos los casos tienen una vida 
finita. 

En lo corrido del año 2017, se adquirió e incorporó el siguiente intangible: 

r FECHA 

i 

ENTRADA 
ALMACÉN 

DETALLE 

_ 

VALOR 

17/02/2017 4 
Monitor Industrial SAMSUNG LED 48" DB 48 E y 
Licenciamiento MAGIG INFO PREMIUM X 47 UNS 

43.845.700.77 

TOTAL 
_ 

43.845.700.77 i 

Software desarrollado: 

En el mes de julio de 2015 ingresó al inventario de la entidad software desarrollado al interior 
de Prosperidad Social, cuya denominación corresponde a "ULISES" y fue estimado por el 
área desarrolladora en la suma de CIENTO DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($102.700.000) cuyo registro contable se efectuó en el mes de julio de 2015. 

1999 — Valorizaciones: 

El saldo de esta cuenta por $1.076.695.487.40 corresponde al mayor valor determinado en 
los avalúos practicados a los bienes en los años 2011, 2014 y 2015 frente a su valor en libros. 

PASIVO 

( 6 ) CUENTAS POR PAGAR: 

Las cuentas por pagar presentan una disminución del 40.49% al pasar de 
$12.790.22.521.46 en marzo 31 de 2016 a $7.611.774.126,82 en marzo 31 de 2017. 

SALDO A MAR CÓDIGO 	DESCRIPCIÓN 	 VARIACION EN $ SALDO A MAR 
31/2017 	 31/2016 	 % 

VARIACIÓN 

ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS NACIONALES 2401 	 5.080.276.125,69 	9.312.859.704,75 	-4.232.583.579,06 	-45,45% 

2425 	ACREEDORES 	 2.052.666.268,13 	2.969.143.686,71 	-916.477.418,58 	-30,87% 
2430 	SUBSIDIOS ASIGNADOS 	 57.569.201,00 	147.869.820,00 	-90.300.619,00 	-61,07% 

RETENCION EN LA FUENTE E 
IMPUESTO DE TIMBRE 2436 	 421.262.532,00 	360.350.310,00 	60.912.222,00 	16,90% 

TOTALES 	 7.611.774.126,82 	12.790.223.521,46 T.5.17874-49:394;64 	---40,49% 

El saldo de las cuentas por pagar por $7.611.774.126.82 corresponde a: 

TERCERO SALDO 

Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social DPS 

4.200.697.794.65 
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Fondo de Inversión para la Paz - FIP 1.546.145.733.47 

Rezago ANSPE 1.864.930.598.70 

Total 7.611.774.126,82 

A continuación se hace un análisis de la composición de cada uno los saldos de esta cuenta a 
31 de marzo 31 de 2017: 

2401- Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales: 

El saldo de la cuenta a marzo 31 de 2017 por $ 5.080.276.125.69, corresponde a: 

1. Causación de las solicitudes de pago recibidas de terceros por concepto de gastos 
generales y de inversión, de acuerdo con la siguiente relación: 

I 	 TERCERO CONCEPTO VALOR 	11 /4 _4  
I 	 BIENES Y SERVICIOS PROSPERIDAD SOCIAL 

UNIPLES S.A. Suministro de Equipo y mantenimiento impresora 147.458.040,00 

SISTERED EU Equipo de computo entrada almacen 02 925.430.622,00 
MONICA VALBUENA USECHE 59.299,04 Saldo a favor por mayor vr consignado en legalización 

definitiva de caja menor 
JAIME ERNESTO MARTINEZ 
RODRIGUEZ 

Compra de cartelera digital 79.771.128,85 

ROSA EDITH RODRIGUEZ SILVA Lector de memorias, cámara fotográfica, kit micrófono 
inalambrico 

33.289.680,00 

SEGURIDAD AMBIENTAL DE COLOMBIA 
SAS 

Kit control derrames universal 83.776,00 

SUBTOTAL BIENES Y SERVICIOS PROSPERIDAD SOCIAL 1.186.092.545,89 i 

PROYECTOS DE INVERSIÓN PROSPERIDAD SOCIAL  

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN 
CODAZZI - IGAC 

Causación contrato 192/2013 Unión Europea 1.815.757.998,48 

IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S. Servicio de procesamiento y almacenamiento de 
datos en nube pública 

63.387.042,00 

SANDRA CRISTINA AGUDELO MESA Honorarios 1.232.521,00 

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Implementación estratégica 738.033 

OSCAR HUMBERTO PINEDA GIRALDO Honorarios 5.000.000,00 

YENLY PERDOMO GRANJA Honorarios 4.980.000,00 

OPENLINK SISTEMAS DE REDES DE 
DATOS S.A.S 

Apoyo de sistemas e Implementación Técnologlas 26.321.101,00 

MARIA DEL PILAR MONTERO MARTINEZ Honorarios 7.038.605,00 

LUDWING YESID BANGUERO JAIMES Honorarios 5.000.000,00 

CARLOS ALBERTO SOTO EGEA Honorarios 6.073.668,00 

DIANA ANDREA MOSQUERA GARCIA Honorarios 4.892.654,00 

ANA ISABEL SANCHEZ GONZALEZ Honorarios 4.892.654,00 
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YELITH ROCIO TORRES Honorarios 5.000.000,00 

SUSAN MARIELA MARINO AMAYA Honorarios 5.000.000,00 

NATALIA RODRIGUEZ MARTINEZ Honorarios 2.764.559,00 

JOSE DAVID SALAMANCA ZAMORA Honorarios 4.942.654,00 

DUENITH PATRICIA VANEGAS 
SPROCKEL 

Honorarios 4.985.000,00 

ANGELA ROCIO MORALES PEÑA Honorarios 5.000.000,00 

EVELYN CONTRERAS ESPER Honorarios 8.527.175,00 

DIANA CAROLINA CARVAJAL MARTINEZ Honorarios 4.942.654,00 

CORPORACION DE DESARROLLO Y PAZ 
DEL BAJO MAGDALENA 

Operador Desarrollo Paz y Estabilización 415.378.663,85 

YENNY YULIANA CASTILLO LOPEZ Honorarios 2.900.000,00 

OSCAR IVAN FORERO AZABACHE Honorarios 5.000.000,00 

FtAMON GUTIERREZ CANO Honorarios 5.000.000,00 

JULIO CESAR CANTILLO PADRON Honorarios 4.942.654,00 

RAIZZA YELENA MAY ROJAS Honorarios 3.643.547,00 

LEIDY VIVIANA RODRIGUEZ NIETO Honorarios 2.900.000,00 

AMADA LAGARES CAMPO Honorarios 4.942.654,00 

ANA PATRICIA ALVIRA TAMAYO Honorarios 4.942.654,00 

MONICA DEL PILAR CONDE ESPITIA Honorarios 4.980.000,00 

ELIZABETH DUQUE WILCHES Honorarios 3.643.547,00 

LINA MARIA MURCIA MONTALVO Honorarios 481.721,00 

TITO FABIAN MONTOYA GRISALEZ Honorarios 5.275.986,00 

SAUL SANTIAGO HERRERA PINZON Honorarios 4.899.860,00 

ARCELIA ROSA ESCOBAR BROCHERO Honorarios 3.675.000,00 

LINA FERNANDA DURAN SALGADO Honorarios 3.675.000,00 

JOSE ALBERTO HERRERA NUÑEZ Honorarios 3.675.000,00 

LUZ ADRIANA CAAMAÑO URUETA Honorarios 3.675.000,00 

LEIDY YOJANA MONTOYA VANEGAS Honorarios 3.662.137,00 

ROSA INES SAAVEDRA SALAMANCA Honorarios 3.675.000,00 

JULIAN ALFONSO LOPEZ MORA Honorarios 929.688,00 

MONICA OSORIO ALVAREZ Honorarios 2.885.500,00 

ROSA ISELLA HURTADO FONTALVO Honorarios 2.879.700,00 

PAULA ANDREA CAICEDO ALVAREZ Honorarios 2.900.000,00 

CARLOS MARIO AGUDELO GIRALDO Honorarios 2.900.000,00 

FELIX ANDRES GONZALEZ FRANCO Honorarios 2.900.000,00 

NATALIA LOPEZ PARRA Honorarios 2.900.000,00 

RAFAEL EMIRO DIAZ SUAREZ Honorarios 4.112.544,00 
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JIZEL GABRIELA SOLARTE VARGAS Honorarios 719.806,00 

NEFTALI DE JESUS RAMIREZ MONTOYA Honorarios 5.000.000,00 

HAILER MAURICIO VEGA VACA Honorarios 4.942.654,00 

DIOSELINA MARIA PATRON CHADID Honorarios 3.675.000,00 

DAVID CAMILO GUZMAN FONSECA Honorarios 2.189.230,00 

JAIRO ENRIQUE GARZON RICO Honorarios 5.853.077,00 

NIDIA CAROLINA PENAGOS VALBUENA Honorarios 4.957.206,00 

YURI MARCELA VARGAS TABARES Honorarios 5.000.000,00 

JUAN CAMILO PINZON GARZON Honorarios 1.615.372,00 

SUBTOTAL PROYECTOS DE INVERSIÓN PROSPERIDAD SOCIAL 2.533.804.519,33 

i 	 BIENES Y SERVICIOS FIP 

JAIME ERNESTO MARTINEZ 
RODRIGUEZ 

Compra de cartelera digital 55.674.967,91 

SUBTOTAL BIENES Y SERVICIOS FIP 55.674.96 

_ .._ . 	PROYECTOS DE INVERSIÓN FIP 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Comisiones dispersión JA 214.753.515,00 

MUNICIPIO DE BARRANCO DE LOBA 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

Mayor vr. en obras proyectos infraestructura 43.499.999,61 

MUNICIPIO DE PAMPLONA Mayor vr. en obras proyectos Infraestructura 22.775,96 

MUNICIPIO DE BELEN Mayor vr. en obras proyectos infraestructura 1.954.881,10 

MUNICIPIO DE CORDOBA 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

Mayor vr. en obras proyectos infraestructura 63.892.538,56 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO Mayor vr. en obras proyectos Infraestructura 1.406.046,00 

DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER 

Mayor vr. en obras proyectos infraestructura 196.931.841,35 

MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 1,40 Mayor 	 infraestructura vr. en obras proyectos 

MUNICIPIO LA UNION Mayor vr. en obras proyectos infraestructura 8.537.875,47 

MUNICIPIO DE UMBITA 40.273.421,11 Mayor 	 infraestructura vr. en obras proyectos 

MUNICIPIO DE YOTOCO Mayor vr. en obras proyectos infraestructura 57.138,00 

MUNICIPIO DE TABIO 431.660.737,00 Mayor 	 infraestructura vr. en obras proyectos 

MUNICIPIO DE GUAYABETAL 54.303.000 Mayor 	 infraestructura vr. en obras proyectos 

MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO Mayor vr. en obras proyectos infraestructura 100.510,uu 

REINALDO MONROY GARCIA Honorarios 2.663.455,00 

ROCIO LOPEZ OJEDA Honorarios 7.111.205,00 

ANGIE PAOLA ZAMUDIO VILLARREAL Honorarios 10.714.988,00 

MARIO SOCHA VIANCHA Honorarios 5.652.313,00 

CARLOS JAVIER SALAZAR GUTIERREZ Honorarios 6.367.032,00 

HAROLD ALEXIS MARTINEZ BALLEN Honorarios 528.903,00 

SANDRA MENA MUNOZ GALEANO Honorarios 3.178.065,00 

JOSE ADEL CAICEDO BALLESTEROS Honorarios 8.940.349,00 
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1.475.210,00 JAMES FERNANDO NUNEZ RODRIGUEZ Honorarios 

LOREN DAYANA PORRAS Honorarios 5.652.313,00 

JOSE GOMEZ MENGUAL Honorarios 3.965.755,00 

MARIO FEDERICO PINEDO MENDEZ Honorarios 13.968.739,00 

VIVIAN LORENA ORDOÑEZ ERAZO Honorarios 432.315,00 

MARIA ANGELICA BOTERO VERA Honorarios 639.424,00 

ROC O RODRIGUEZ CASTANEDA Honorarios 2.752.234,00 

GLORIA MERCEDES ZAMBRANO 
MEDINA 

Honorarios 7.923.743,00 

ANA CAROLINA RAMIREZ RUIZ Honorarios 7.073.950,00 

RAFAEL ANDRÉS PEREIRA MARTÍNEZ Honorarios 7.118.586,00 

JORGE LUIS AYALA SASTOQUE Honorarios 2.663.665,00 

JUAN YONATHAN MINGA GOMEZ Honorarios 2.520.691,00 

LINA MARCELA TRUJILLO ARDILA Honorarios 8.521.896,00 

EDDY MARCELA GOMEZ GUTIERREZ Honorarios 3.045.821,00 

JOSEPH MAKYU AVILA JUNCA Honorarios 4.573.323,00 

OMAR DAVID MOSQUERA REYES Honorarios 11.663.269,00 

PIEDAD LORENA ALMARIO RAMIREZ Honorarios 11.680.053,00 

DIANA MAYERLY ALVAREZ VEGA Honorarios 5.899.109,00 

EBER DE JESUS MARTINEZ ROMERO Honorarios 5.335.061,00 

JORGE MAYID GENE BELTRAN Honorarios 1.567.015,00 

EDGAR FABIAN PEÑA PALENCIA Honorarios 476.453,00 

ANGIE CAMILA VILLANUEVA NIETO Honorarios 1.512.416,00 

DIEGO ARMANDO AGUIRRE ESCOBAR Honorarios 6.173.345,00 

MARIA PAULA ALFONSO MONROY Honorarios 4.033.106,00 

ALVARO IZQUIERDO GELVIS Honorarios 7.591.283,00 

CARLOS VAYRON VASQUEZ SANCHEZ Honorarios 3.150.865,00 

MONICA MARCELA VERDUGO PARRA Honorarios 9.922.933,00 

JUAN PABLO TORRES MUÑOZ Honorarios 3.150.865,00 

JOSE LUIS CAVANZO RODRIGUEZ Honorarios 456.646,00 

LAURA XIMENA HUERTAS FIGUEROA Honorarios 5.146.058,00 

SEBASTIAN FAJARDO ESPAÑA Honorarios 4.534.054,00 

CINDI KATHERINE GARCIA CUERVO Honorarios 3.150.850,00 

ISABEL PAOLA BALLESTAS ARCE Honorarios 8.990.418,00 

FRANK ALEXANDER GALVAN ACUÑA Honorarios 7.220.507,00 

VIVIANA JOSEFINA BUELVAS CHAGUI 
/ 

Honorarios 3.654.451,00 

CAMILA ANDREA CASTILLO BARRERA Honorarios 252.537,00 

BEATRIZ EUGENIA ARISTIZABAL Honorarios 7.182.297,00 
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PAULA ESTEFANIA APONTE 
BUSTAMANTE 

Honorarios 242.237,00 

YADIRA TORRES ROJAS Honorarios 2.268.605,00 

JULIANA MOLINA REYES Honorarios 7.978.320,00 

ANGELA MARIA RODRIGUEZ CORTES Honorarios 4.312.769,00 

JUAN JOSE MARTINEZ COREÑA Honorarios 2.280.315,00 

SUBTOTAL PROYECTOS DE INVERSIÓN FIP 1.304.704.092,56 

TOTAL 5.080.276.125,69 

2425- Acreedores: 

En esta cuenta se registra la causación de los pagos por concepto de arrendamientos, viáticos 
y gastos de viaje, servicios públicos, saldos a favor de beneficiarios, aportes a fondos de 
pensiones, aportes a la seguridad social en salud y otros acreedores. 

El saldo de la cuenta por $2.052.666.268.13 a marzo 31 de 2017, se compone de las 
siguientes subcuentas: 

242504 Servicios públicos El saldo por $1.257.480.00 corresponde a: 

SERVICIOS PÚBLICOS 

ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A servicio de energía 801.280,00 

COMPANIA ENERGETICA DE OCCIDEN servicio de energía 456.200,00 
. 	.. 	__. 

SUBTOTAL SERVICIOS PÚBLICOS 1.257.480,00 

242507 Arrendamientos: El saldo por $11.647.106.00, corresponde a: 

ARRENDAMIENTOS 

LUIS CARLOS PINEDA RODRIGUEZ Sede - Villavicencio- Meta 3.549.933,00 

GERARDO DIAZ QUINTANA Sede - Monteria-Cordoba 4.260.481,00 

MARIA DEL TRANSITO CURIEL GOMEZ Sede Riohacha- Guajira 3.836.692 

SUBTOTAL ARRENDAMIENTOS 11.647.10451 

242508 Viáticos y gastos de viaje: El saldo por $5.076.895, corresponde a: 
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JUAN MANUEL LLACH VELASQUEZ Viáticos y gastos de viaje 2.260.978,00 

LUISA FERNANDA LOPEZ MUÑOZ Viáticos y gastos de viaje 240.486,00 

EMILIO APARICIO RODRIGUEZ Viáticos y gastos de viaje 868.581,00 

NIDIA MARGARITA PALOMO VARGAS Viáticos y gastos de viaje 703.950,00 

NEMESIO RAUL ROYS GARZON Viáticos y gastos de viaje 1.002.900,00 

VITECOS . 	STD „ SUBTOTADA 	 E.. 5.076.895,06 

242513 Saldos a favor de beneficiarios: El saldo al 31 de marzo de 2017 por 
$1.869.199.553.88 corresponde a: 

1. Gastos de personal por indemnizaciones, suma que fue constituida como 
"Acreedores Varios" en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Este valor 
igualmente está registrado en la cuenta del activo 147046 - Deudores - 
Recursos de Acreedores Reintegrados a Tesorerías por valor de 
$4.649.251,18. A continuación se detalla este valor. 

Pb. , No. Resol. lecha Resol Beneficiarlo ur 	Auunnuuu, auuus,,AaAAAA Concepto ' A GHECIUEMS: A No Cuenta s- 	Banco A.u. ...— valer 

1 1403 01-Jun-01 INFANTEGAMACHO ADRIANA 
cuentas por pagar, Acreedores-
Gastos de Personal 

018174003 Bancal é 91879,00 

2 1403 01-Jun-01 DAVILA FERNANDO O CIAR S 018174033 
Reintegros vigencias expiadas Gastos 
Generales 

Bancal. 37990.00 

3 1403 01-Jun-01 KIIA13_ JUAN BERNARDO 
Reintegros vigencias expiradas Gastos 
Generales 

018174003 Bancaté 104.386,50 

4 1403 01-Jun-01 ALVARa ZUKAN FA BIO 
Reintegros vigencias expiradas Gastos 
Generales  

018174003 Bancalé 133.674,90 

5 1403 01-Jun-01 HA NS FERER BADESHNEDER 
Reintegros vigencias expiradas Gastos 
Generales 

6365696 018174003 Bancaré 153.200,03 

e 1403 01-Jun-01 MON1CA RESTREPO (q.e.p.d.) 
Reintegros vigencias 	Mas Gastos 
Generales 

8181840 018174003 Bancaf é 186.821,69 

7 1401 01-Jun-01 FALAZ MARIlla GABRIEL 007325 
ros Reintegvigenciasexpiadas Gastos 

de Férscual 
040-030952 Banco Fbpular 104.400,00 

e 1001 01-Jun-01 SANTRCH NELSON FRANCASCO 
Reintegros vigencias expiradas Gastos 
de Personal 

0012798 040-000952 Banco FbpuLsr 282.555,90 

9 1401 01-Jun-01 WORENOLOPE2 ENRIQUE 
Reintegros vigencias expiradas Gastos 
de Personal 

0012916 040-000952 Banco Popular 357.641,75 

10 1401 01-Jun-01 00-CA TORRES JACKELINE 
Reintegros vigencias expiradas Gastos 
de Fersonal 

0012790 040-000952 Banco Popular 58.359,60 

11 1401 01-Jun-01 SEGURA GLMERR¢ HERNANCO 
Reintegros vigencias expiadas Gastos 
de Personal 

0012793 040-030952 Banco Popular 27.948,00 

12 1401 01-Jun-01 CARO JABETH LUCAA 0012795 
Reintegros vigencias espiadas Gastos 
de Porsonal 

040-030952 Banco FbpuLsr 60.188,00 

13 1401 01-Jun-01 TORRES ORJUHA 101.17110 ENRIQUE 
Reintegros vigencias expiradas Gastos 
de Personal 

0012789 000-000952 Banco Fbpular 277.173,00 

14 1401 01-Jun-01 BERIVUDIE PATIÑO PEDRO 
Reintegros vigencias expiradas Gastos 
de Personal 

0012773 040-000952 Banco Popular 40.224,50 

15 1401 01-Jun-01 RODRIGUW MAURO° 
Reintegros vigencias expiradas Gastos 
de Personal 

0024458 040-000952 Banco Popular 255.532,00 

16 1933 30-C1c-02 ZULUAGA FERa JAVIER 
cuentas por pagar, Acreedores-
Gastos de Personal 

0036031 040-000952 Banco Popular 142.072,86 

17 1933 30.Dic-02 ZULUAGA PEREZ JAVIER 
cuentas por pagar, Acreedores-
Gastos de Personal 

0036818 040-000952 Banco Popular 153.749,66 

18 6259 01-Jul-05 BERMUDIE N'ORAN RCGERS 
cuentas por pegar, Acreedores- , 
Gastos de Personal 

50779983 040-000952 Banco Popular 36.162,60 

19 6259 01-Jul-05 GALINO VILLALOBOS LU'M 
cuentas por pagar, Acreedores-
Gastos de Personal 

50779984O  040-000952 Banco Fbpular 474.150,00 

20 2232 19-Jun-07 FERIE LORE TULO MARIO 
cuentas por pagar. Acreedores- , 
Gastos de Personal 

*Prestaciones sociales 1.679.643,02 

'TOTAL.AAccrAA., .".A 4.649.251,18 
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2. Acreedores Varios provenientes de ANSPE constituidos por los conceptos que a 
continuación se indican y cuyo saldo igualmente está registrado en la cuenta 
del activo 147046 - Deudores - Recursos de Acreedores Reintegrados a 
Tesorerías: 

La liquidación del Encargo Fiduciario 657 de 2008 suscrito con la 
Fiduciaria Bogotá en la que resultaron saldos a favor de varios entes 
territoriales que a marzo 31 de 2017 ascienden a $1.864.550.302,70, 
así: 

41 	S ..,. .. IPS 
Ente Territorial 

¶:.$!kJ& 
N itflI 

'%IItS...U11la WI 
Saldo a 31/03/2017 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 899999336-9 3.628.928,16 

DEPARTAMENTO DE ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 892400038-2 65.486.761,44 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 890480059-1 33.953.283,34 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 899999114-0 42.253.568,33 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 891480085-7 2.159.458,00 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 891480085-7 1.784.523,00 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 891480085-7 4.203.798,00 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 891480085-7 1.871.953,00 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 891480085-7 2.062.339,00 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 891480085-7 1.878.046,00 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 891480085-7 1.474.586,00 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 891480085-7 2.029.453,00 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 891480085-7 1.686.885,00 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 891480085-7 6.997.306,00 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 891480085-7 2.027.953,00 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 891480085-7 24.411.578,87 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 891480085-7 1.978.139,00 

DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS 845000021-0 18.183.282,16 

DEPARTAMENTO DEL CASANARE 892099216-6 32.011.192,40 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 891580016-8 100.821.995,49 

DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 800103196-1 166.917,00 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 800113672-7 152.897.704,28 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 890399029-5 1.049.500,00 

DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS 845000021-0 3.601.634,36 

DISTRITO CARTAGENA 890480184-4 78.500,74 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 890900286-0 1.953.606,39 

GOBERNACION DE LA GUAJIRA 892115015-1 1.042.392,63 

GOBERNACION DE LA GUAJIRA 892115015-1 1.645.453,83 
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GOBERNACION DE LA GUAJIRA 892115015-1 10.153.786,47 

MUNICIPIO DE AGUSTIN CODAZZI 800096558-1 118.249,05 

MUNICIPIO DE ALBANIA 800099455-5 567.831,28 

MUNICIPIO DE ALBANIA 800099455-5 10.040.280,46 

MUNICIPIO DE ALMAGUER 891502664-8 78.681.117,70 

MUNICIPIO DE ALVARADO 890700961-6 855 

MUNICIPIO DE AMAGA 890981732-0 348.145,11 

MUNICIPIO DE ANGOSTURA 890982141-2 12.484.425,34 

MUNICIPIO DE ANOLAIMA 899999426-3 10.060.688,39 

MUNICIPIO DE APARTADO 890980095-2 2.986.708,78 

MUNICIPIO DE APIA 891480022-3 678.316,71 

MUNICIPIO DE ARACATACA 891780041-0 3.049.834,31 

MUNICIPIO DE ARBOLEDAS 890501436-7 10.233,47 

MUNICIPIO DE ATACO 800100049-1 370.901,31 

MUNICIPIO DE ATACO 800100049-1 24.940.492,19 

MUNICIPIO DE ATRATO 818000395-1 2.172.007,33 

MUNICIPIO DE BAJO BAUDO 800095589-5 173.518,64 

MUNICIPIO DE BALBOA 890801143-1 4.561.161,44 

MUNICIPIO DE BARBACOAS 800099061-7 8.691,00 

MUNICIPIO DE BARRANCO DE LOBA 800015991-1 618 

MUNICIPIO DE BELALCAZAR 890802650-9 512.027,15 

MUNICIPIO DE BELALCAZAR 890802650-9 842.014,81 

MUNICIPIO DE BELEN 800099199-4 89.333,27 

MUNICIPIO DE BELEN DE UMBRIA 891480024-8 6.858.050,02 

MUNICIPIO DE BELLO 890980112-1 435 

MUNICIPIO DE BOJAYA 800070375-8 3.995.610,31 

MUNICIPIO DE BOLIVAR 800095961-2 17.962.616,79 

MUNICIPIO DE BUENAVENTURA 890399045-3 19.959.695,03 

MUNICIPIO DE BUENAVISTA 891808260-0 18.662,47 

MUNICIPIO DE BUENAVISTA 890001879-0 692.752,02 

MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE 891900353-1 528.894,83 

MUNICIPIO DE CABRERA 890205575-3 13.694,76 

MUNICIPIO DE CAIMITO 892200058-1 532.834,36 

MUNICIPIO DE CALAMAR 800191431-1 318.778,95 

MUNICIPIO DE CALIFORNIA 890210967-7 79.794,02 

MUNICIPIO DE CAMPOHERMOSO 800028393-3 2.109.898,08 

MUNICIPIO DE CANDELARIA 800094466-3 1.000.781,85 
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MUNICIPIO DE CANTAGALLO 800253526-1 271.996,37 

MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALA 800100050-1 76.845,05 

MUNICIPIO DE CARMEN DEL DARIEN 818001341-9 11.994,21 

MUNICIPIO DE CARTAGENA DEL CHAIRA 800095754-4 94.977,81 

MUNICIPIO DE CARURU 832000605-4 4.259.720,21 

MUNICIPIO DE CARURU 832000605-4 174.911,74 

MUNICIPIO DE CAUCASIA 890906445-2 42.222,51 

MUNICIPIO DE CHARTA 890206724-9 2.250.661,21 

MUNICIPIO DE CHIMA 800096750-1 23.716.670,69 

MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA 892300815-1 855 

MUNICIPIO DE CHIRIGUANA 800096585-0 11.564.636,56 

MUNICIPIO DE CHITA 891801962-0 4.931.173,06 

MUNICIPIO DE CHIVOR 800131177-9 114.538,00 

MUNICIPIO DE COGUA 899999466-8 500.669,29 

MUNICIPIO DE CONTRATACION 890206058-1 29.000,00 

MUNICIPIO DE COPER 891801363-9 4.614.798,42 

MUNICIPIO DE COROZAL 892280032-2 310.436,32 

MUNICIPIO DE COVEÑAS 823003543-7 1.880.529,16 

MUNICIPIO DE COVEÑAS 823003543-7 22.506.552,06 

MUNICIPIO DE CRAVO NORTE 800014434-6 655.063,38 

MUNICIPIO DE CURILLO 800095757-6 90.152,64 

MUNICIPIO DE CURUMANI 800096580-4 600.000,00 

MUNICIPIO DE DABEIBA 890980094-5 3.655.828,12 

MUNICIPIO DE DIBULLA 825000134-1 9.819.682,24 

MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 800099310-6 10.281.995,90 

MUNICIPIO DE EL CERRITO 800100533-5 31.304.785,65 

MUNICIPIO DE EL COCUY 891857844-0 75.032,00 

MUNICIPIO DE EL COPEY 800096587-5 15.080.402,87 

MUNICIPIO DE EL ROSAL 832002318-4 10.060.433,03 

MUNICIPIO DE EL TAMBO 891500978-6 322.332,25 

MUNICIPIO DE EL TAMBO 800099084-6 485.937,02 

MUNICIPIO DE ENCINO 890205114-1 27.761,16 

MUNICIPIO DE FIRAVITOBA 891856288-0 197.607,70 

MUNICIPIO DE FIRAVITOBA 891856288-0 2.993.956,23 

MUNICIPIO DE FONSECA 892170008-3 3.565.734,68 

MUNICIPIO DE FREDONIA 890980848-1 324.317,54 

MUNICIPIO DE GACHALA 800094671-7 13.946.836,89 
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MUNICIPIO DE GAMARRA 800096595-4 1.315,53 

MUNICIPIO DE GAMEZA 891857764-1 8.691,00 

MUNICIPIO DE GARAGOA 800025608-8 13.643.731,51 

MUNICIPIO DE GIFtARDOTA 890980807-1 18.306.091,75 

MUNICIPIO DE GIRON 890204802-6 184.509,71 

MUNICIPIO DE GONZALEZ 800096597-9 15.121.464,95 

MUNICIPIO DE GRANADA 890983728-1 3.346.985,79 

MUNICIPIO DE GUACA 890208360-0 261.916,54 

MUNICIPIO DE GUACAMAYAS 800012631-1 2.766.604,00 

MUNICIPIO DE GUADALUPE 890981162-2 13.600.680,67 

MUNICIPIO DE GUADUAS 899999701-4 7.899,36 

MUNICIPIO DE HACARI 800099241-6 748 

MUNICIPIO DE HATONUEVO 800255101-2 1.967.411,50 

MUNICIPIO DE IBAGUE 800113389-7 91.185.195,72 

MUNICIPIO DE ISNOS 800097098-1 190.575,23 

MUNICIPIO DE ITAGUI 890980093-8 718.552,77 

MUNICIPIO DE JERUSALEN 800004018-2 48.635,71 

MUNICIPIO DE JESUS MARIA 890210946-2 200.000,00 

MUNICIPIO DE LA CELIA 891480026-2 3.225.474,90 

MUNICIPIO DE LA ESPERANZA 800245021-9 18.058.336,57 

MUNICIPIO DE LA GLORIA 800096599-3 26.149,00 

MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA 800095770-2 30.858.541,74 

MUNICIPIO DE LA PAZ ROBLES 800096605-1 15.843.622,69 

MUNICIPIO DE LA PAZ ROBLES 800096605-1 9.043.825,28 

MUNICIPIO DE LA PLATA 891180155-7 710 

MUNICIPIO DE LA PRIMAVERA 800103308-8 2.510.228,69 

MUNICIPIO DE LA TEBAIDA 890000564-1 41.441.819,53 

MUNICIPIO DE LA VEGA 800073475-1 18.325.993,95 

MUNICIPIO DE LEBRIJA 890206110-7 158.251,40 

MUNICIPIO DE LEIVA 800019111-5 17.382,00 

MUNICIPIO DE LOS ANDES 800019112-2 473.028,46 

MUNICIPIO DE MAHATES 800095514-3 25.074.972,35 

MUNICIPIO DE MALAMBO 890114335-1 320.953,88 

MUNICIPIO DE MANATI 800019218-4 16.778.292,58 

MUNICIPIO DE MANAURE 892115024-8 6.771.720,08 

MUNICIPIO DE MANAURE BALCON DEL CESAR 892301761-5 6.807.623,04 

MUNICIPIO DE MANZANARES 890802505-9 42.807,91 
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MUNICIPIO DE MARIPI 800024789-8 1.817,96 

MUNICIPIO DE MARSELLA 800099317-7 2.250.570,36 

MUNICIPIO DE MISTRATO 800031075-7 3.487.815,22 

MUNICIPIO DE MITÚ 892099233-1 32.632,67 

MUNICIPIO DE MOLAGAVITA 890205326-6 276.083,50 

MUNICIPIO DE MOMIL 800096762-8 1.277.421,36 

MUNICIPIO DE MONTENEGRO 890000858-1 164.363,97 

MUNICIPIO DE MORALES 890480431-8 287.787,83 

MUNICIPIO DE MORALES 890480431-9 1.015.217,02 

MUNICIPIO DE MORELIA 800095773-4 56.116,45 

MUNICIPIO DE MOSQUERA 899999342-3 90.239,12 

MUNICIPIO DE MUZO 800077808-7 6.476.042,26 

MUNICIPIO DE NATAGA 891102844-0 316,5 

MUNICIPIO DE NIMAIMA 800094713-8 1.087.049,31 

MUNICIPIO DE NOVITA 891680075-1 218.705,50 

MUNICIPIO DE NUEVO COLON 800033062-0 13.983.745,77 

MUNICIPIO DE NUEVO COLON 800033062-0 2.498.687,03 

MUNICIPIO DE OLAYA 890984161-9 4.451.367,24 

MUNICIPIO DE ONZAGA 890208148-5 41.658,02 

MUNICIPIO DE PADILLA 800095978-7 9.637.660,45 

MUNICIPIO DE PAILITAS 800096610-7 8.709.889,29 

MUNICIPIO DE PAJARITO 800065593-7 221.158,34 

MUNICIPIO DE PALMIRA 891380007-3 70.714,03 

MUNICIPIO DE PATIA 891502194-8 1.123.645,36 

MUNICIPIO DE PENSILVANIA 890801137-7 22.520,41 

MUNICIPIO DE PENSILVANIA 890801137-7 3.193.553,30 

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 890205383-6 20.048,57 

MUNICIPIO DE PIEDRAS 800100136-4 4.673.321,98 

MUNICIPIO DE PIOJO 800094457-7 23.367,32 

MUNICIPIO DE PISBA 800066389-5 5.020.140,21 

MUNICIPIO DE PITAL 891180199-0 404.275,16 

MUNICIPIO DE PROVIDENCIA 800222498-9 508.416,53 

MUNICIPIO DE PROVIDENCIA 800103021-1 10.961,00 

MUNICIPIO DE PUEBLO RICO 891480031-1 2.558.894,34 

MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA 891800466-4 45.614,61 

MUNICIPIO DE PUERTO NARE 890981000-8 19.593.434,64 

MUNICIPIO DE PUERTO RICO 800095775-9 9.939.928,66 
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MUNICIPIO DE PUERTO RONDON 800102798-9 747.780,75 

MUNICIPIO DE QUEBRADANEGRA 899999432-8 738.601,84 

MUNICIPIO DE QUIPILE 899999431-0 16.402.408,61 

MUNICIPIO DE RAGONVALIA 800099251-1 1.354.128,66 

MUNICIPIO DE RAMIRIQUI 891801280-6 13.936.907,58 

MUNICIPIO DE RESTREPO 891902191-2 63.104,16 

MUNICIPIO DE RIO DE ORO 892300123-1 141.024,32 

MUNICIPIO DE RONDON 891801770-3 4.645.637,76 

MUNICIPIO DE ROVIRA 800100138-9 79.097,46 

MUNICIPIO DE SABANALARGA 800094844-4 9.409.991,63 

MUNICIPIO DE SACHICA 800019846-1 581,41 

MUNICIPIO DE SACHICA 800019846-1 9.377.895,93 

MUNICIPIO DE SALADOBLANCO 891180180-1 315.018,88 

MUNICIPIO DE SAN ALBERTO 800096619-2 543.550,75 

MUNICIPIO DE SAN ANTERO 800096781-8 59.147,51 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 800100141-1 90.000,00 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA 860527046-1 0,27 

MUNICIPIO DE SAN BENITO ABAD 892280054-4 4.998.116,58 

MUNICIPIO DE SAN CARLOS 890983740-9 5.898.186,06 

MUNICIPIO DE SAN DIEGO 800096623-2 855 

MUNICIPIO DE SAN EDUARDO 891801282-0 128.059,00 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 800022791-4 12.648.740,13 

MUNICIPIO DE SAN JOSE 810001998-8 1.044,50 

MUNICIPIO DE SAN JOSE DE LA FRAGUA 800095782-0 99.673,47 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABA 800013676-7 443.682,31 

MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO 800037175-2 13.926.355,80 

MUNICIPIO DE SAN JUANITO 892099246-7 2.899.877,14 

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 890210950-2 13.095.639,61 

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE AGREDA DE MOCOA 800102891-6 3.355.549,42 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS 890983922-2 964.880,20 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS 890983922-2 15.192.387,18 

MUNICIPIO DE SANTA BARBARA 890980344-1 742.105,11 

MUNICIPIO DE SANTA BARBARA 890205973-1 6.217,46 

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA 800096758-8 107.481,76 

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE MOMPDX 890480643-3 280.742,27 

MUNICIPIO DE SANTA SOFIA 800099651-2 53.406,42 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 890399011-3 122.965.546,44 
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MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO DE SILOS 890506128-6 1.242.667,41 

MUNICIPIO DE SANTO TOMAS 800116284-6 1.253.733,76 

MUNICIPIO DE SANTUARIO 891480034-1 2.431.001,82 

MUNICIPIO DE SAPUYES 800099149-6 55.625,05 

MUNICIPIO DE SIBATE 899999372-4 1.060.800,00 

MUNICIPIO DE SINCE 800100747-4 70.872.885,02 

MUNICIPIO DE SUAITA 890204985-5 5.094,35 

MUNICIPIO DE TALAIGUA NUEVO 800095530-1 362.232,63 

MUNICIPIO DE TAMESIS 890981238-3 2.319.618,49 

MUNICIPIO DE TAMINANGO 800024977-6 4.482.081,27 

MUNICIPIO DE TENERIFE 891780057-8 2.435.353,86 

MUNICIPIO DE TIBACUY 800018689-5 9.291.275,52 

MUNICIPIO DE TOGUI 800062255-9 69.970,29 

MUNICIPIO DE TOLEDO 890501362-0 46.629,89 

MUNICIPIO DE TUBAFtA 800053552-3 537.178,16 

MUNICIPIO DE TURBANA 890481324-3 26.832.815,97 

MUNICIPIO DE UMBITA 800099631-5 9.319.428,09 

MUNICIPIO DE URIBIA 892115155-4 7.688.005,45 

MUNICIPIO DE VALENCIA 800096808-8 205.405,78 

MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN 800100143-6 19.265.352,75 

MUNICIPIO DE VENADILLO 800100144-3 22.359.848,33 

MUNICIPIO DE VILLACARO 890501981-1 2.471.035,00 

MUNICIPIO DE VILLAGARZON 800054249-0 86.103,10 

MUNICIPIO DE VILLAMARIA 890801152-8 1.959.613,01 

MUNICIPIO DE VILLAVIEJA 891180187-2 4.069,34 

MUNICIPIO DE VILLETA 899999312-2 2.467.795,60 

MUNICIPIO DE YOTOCO 800100531-0 18.861,79 

MUNICIPIO DE ZIPACON 800094778-6 2.296.963,20 

MUNICIPIO DE ZIPAQUIRA 899999318-6 44.991.482,28 

MUNICIPIO DEL GUAMO 890702015-2 117.852,53 

MUNICIPIO DEL LITORAL DEL SAN JUAN 818000002-2 20.625,41 

MUNICIPIO DEL MEDIO SAN JUAN 818001206-2 9.857,00 

SIN IDENTIFICAR 334.171,00 

Tont. grliIs--4-.55b 302,76  

242518 Aportes a fondos pensionales: El saldo al 31 de marzo de 2017 por 
$22.084.154.40 corresponde a: 
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APORTES A FONDOS PENSIONALES 

ADMINISTRADORA 

APORTES 
VOLUNTARIOS 

CONTRATISTAS DESCUENTO NÓMINA EMPLEADOS 
TOTAL 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 
COLFONDOS 

3.528.796,00 3.528.796,00 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 
PORVENIR MODERADO 

3.927.466,00 3.927.466,00 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 
PROTECCION MODERADO 

6.681.527,00 6.681.527,00 

OLD MUTUAL FONDO DE PENSIONES 
OBLIGATORIAS MODERADO 

1.729.060,70 1.729.060,70 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

5.351.054,70 5.351.054,70 

LAURA XIMENA HUERTAS FIGUEROA 866.250,00 866.250,00 

TOTAL APORTES A FONDOS PENSIONALES 22.084.154,40 

242519 Aportes a seguridad social en salud: El saldo al 31 de marzo de 2017 por 
$15.968.322.85 corresponde a: 

APORTES A SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

DESECUENTO NÓMINA EMPLEADOS 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 939.646,00 

SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO S 196.387,16 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A 483.318,69 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR LTDA CAFAM COLSUBSIDIO 686.327,00 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 544.412,00 

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S. A 1.438.163,00 

CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA 5.082.166,00 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP 165.308,00 

COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA 3.976.620,00 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SA SOS 229.025,00 

ASOCIAC ION MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR ESS 154.774,00 

ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. Y/0 ALIANSALUD ENTIDAD P 174.981,00 

CRUZ BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA 1.396.857,00 

SALUDVIDA SA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD EPS 188.376,00 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAJACOPI ATLANTICO 44.120,00 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE 267.820,00 

CAPITAL SALUD E.P.S-S S.A.S 12,00 

CONSORCIO SAYP 2011 10,00 

TOTAL 15.968.322,85 

242520 Aportes al ICBF, SENA y Cajas de Compensación: El saldo a 31 de marzo 
de 2017 de esta cuenta por $1.129.00, corresponde a la constitución de cuentas por 
pagar por aportes patronales. 
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242524 Embargos judiciales: El saldo a 31 de marzo de 2017 de esta cuenta por 
$852.456, corresponde al descuento efectuado a Rafael Diaz Suárez que se pagará 
en abril de 2017. 

242532 Aporte a riesgos profesionales: El saldo a 31 de marzo de 2017 de esta 
cuenta por $1.709, corresponde a sobrante pendiente de reintegrar a la DTN. 

242552 Honorarios: El saldo a marzo 31 de 2017 por $ 99.842.752, corresponde a 
honorarios de contratistas por $98.402.752.00, y la causación manual del saldo por 
pagar a la contratista Claudia Patricia Vargas Izquierdo por $1.440.000, pendiente del 
trámite de vigencia expirada. 

242553 Servicios: El saldo por $16.572.049, corresponde a causación al tercero 
MEDICAL PROTECTION LTDA SALUD OCUPACIONA, por servicio de bienestar social. 

242590 Otros Acreedores: El saldo por $10.162.661,00 corresponde a: 

Valor aportes a cuentas AFC descontadas a los contratistas de la entidad en las 
obligaciones del mes de marzo de 2017 para pago en abril de 2017por 
$9.782.365,00 

Saldo a favor de Salud Total originado en un mayor valor consignado respecto 
del valor causado en incapacidades de ANSPE por $380.296,00. 

2430 Subsidios asignados (asistencia Social): por valor de $57.569.201,00, 
corresponde a rechazos realizados por el SIIF al montar las cargas masivas de pagos de 
Jóvenes en Acción. 

2436 - Retenciones en la fuente e Impuesto de Timbre: por valor de $421.262.532. 
Este saldo corresponde a las retenciones en la fuente a título de impuestos nacionales y 
territoriales que a 31 de marzo de 2017 estaban pendientes de declaración y pago a la DIAN, 
a la Secretaría de Hacienda del Distrito Capital y a las Secretarias de Hacienda Municipales, 
así: 

84 

CC SUBDIRECCICIN FINANCIERA — GT CONTABILIDAD» 

Conmutador (57 1)5960800 Ext. 7574 — Fax. 5662141* Calle 7 No. 6-54 Piso 2 - Bogotá — Colombia' www.prospericiadsocialgezeo 



© PROSPERIDAD SOCIAL  ¿ TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

CONCEPTO DPS FIP 

Honorarios 16.991.684,00 51.698.226,00 

Servicios 24.489.701,00 235.768,00 

Arrendamientos 13.821.462,00 0 

Compras 20.475.047,00 1.617.346,00 

A empleados artículo 383 et 144.289.745,00 26.205.393,00 

A empleados artículo 384 et 0,00 0,00 

Rete IVA Compras y Servicios 45.362.497,00 20.823.363,00 

Retención ICA Compras y Servicios 37.841.067,00 17.368.761,00 

Otras retenciones 42.472,00 0 

Total 303.313.675,00 117.948.857,00 

( 7 ) OBLIGACIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: 

Esta cuenta presenta una disminución del 17,0% al pasar de $6.409.633.727.58 en marzo 
31 de 2016 a $5.321.056.283.62 a marzo 31 de 2017, así: 

CODIGO DESCRIPCIÓN SALDO A MARZO 
31 DE 2017 

SALDO A MARZO 
- 31 DE 2016 VARIACION EN $ VARIACIÓN 

PORCENTUAL 

250501 Nomina por pagar 0.00 0,00 0,00 0,0% 

250504 Vacaciones 2.224.245.375,52 2.705.920.609,05 (481.675.233,53) 47,8% 

250505 Prima de vacaciones 1.661.315.703,85 1.852.850.876,45 (191.535.172,60) -10,3% 

250506 Prima de servicios 726.996.223,43 955.717.906,44 (228.721.683,01) -23,9% 

250512 Bonificaciones 708.498.980,82 895.144.335,64 (186.645.354,82) -20,9% 

TOTAL 5.321.056.283,62 _ 	_ 6.409.633.727,58 -1.088.577.443,96 -17,0% 

La disminución se origina por el pago de prestaciones sociales al personal en provisionalidad 
disvinculado de la entidad en el primer trimestre de 2017, cuyo valor se encontraba 
consolidado y causado a diciembre 31 de 2016. 

(8) PASIVOS ESTIMADOS: 

La cuenta contable pasivos estimados presenta una disminución del 35.2%, al pasar de 
$41.802.968.242,28 en marzo marzo 31 de 2016 a $27.068.254.850.53 a marzo 31 de 
2017, así: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN SALDO AL 
31/MARZO/17 

SALDO AL 
31/MARZO/16 VARIACION EN $ VARIACIÓN 

PORCENTUAL 

2710 
/ 

ProvIslon para 
contingencias 23.715.452.109,53 38.051.900.629,14 -14.336.448.519,61 -37,7% 

2715 Provislon para 
Prestaciones Sociales 2.124.183.594,00 2.651.322.843,14 -527.139.249,14 -19,9% 

2790 Contribuciones 1.228.619.147,00 1.099.744.770,00 128.874.377,00 11,7% 
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TOTALES 27.068.254.850,53 41.802.968.242,28 -14.734.713.391,75 -35,2% 

En esta cuenta está conformada por las siguientes subcuentas: 

271005 Litigios: En esta cuenta se registra la provisión para contingencias por concepto de 
litigios y demandas en contra de la Entidad, que se encuentran en riesgo alto y medio alto, en 
cumplimiento de la Resolución 01965 de noviembre 20 de 2012. 

La fuente de información para este registro son los reportes que remite mensualmente la 
Oficina Asesora Jurídica de los procesos jurídicos. A continuación, se relacionan los procesos 
que se encuentran en riesgo alto y medio alto con la descripción del estado en que se 
encuentra cada proceso: 

— 
No. de PROCESO 

CLASE DE PROCESO 
O ACCION 

DEMANDANTE ESTADO PROCESO ULTIMA ACTUACION VALOR DE LAS 
PRETENSIONES PES, 

RIESGO ALTO 

DPS 

25000230000020023210200 Reparación Directa Calanda Ltda y Otros 
SE SUSTENTO RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL 
CONSEJO DE ESTADO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TRASLADO (03-11-2010) 

$ 	4.380.665.000,00 

13001230000020110337800 Reparación Directa 
MARIO RAFAEL 
SERRANO 
VILLEGAS 

ALEGATOS CONLUSION CONSEJO ESTADO $ 	359.730.681,00 

DESPLAZADOS $ 	4.740.395.681,00 

81001220000020110000100 Reparación Directa 

MARIELA 
MANTILLA 
HERNANDEZ Y 
OTROS 

20 DE MAYO DE 2016: AL DESPACHO PARA 
ELABORAR PROYECTO DE SENTENCIA. $ 	712.500.260,00 

25000233600020130028100 Reparación Directa 

ATMAN 
CORPORATION 
&AS. y MACUIRA 
INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
SA. 

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA (09 DE MAYO 2013). 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADO DEL 29 DE ABRIL 
DE 2014, FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL EL 
DIA 25 D EJUNIO DE 2014 A LAS 9.00 AM SALA DE 
AUDIENCIAS NO 10 EDIFICIO LOS TRIBUNALES. SE  
LLEVO A CABO EN LA FECHA LA AUDIENCIA Y SE 
FIJO PARA El 30 DE JULIO AUDIENCIA DE PRUEBAS 
SALA 9 TORRE B. NO SE LLEVO A CABO POR PARO 
JUDICIAL. SE  APLAZO PARA EL 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 LA AUD DE PRUEBAS. EL 30 DE SEP 2014 
SE LLEVO A CABO LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y SE 
DIO TRASLADO A LAS PARTES PARA ALEGAR DE 
CONCLUSIÓN POR UN TERMINIO DE 10 DIAS, LO 
CUALES VENCEN EL 10 DE OCTUBRE DE 2014. 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 29 DE 
ABRIL DE 2015 FAVORABLE A LA ENTIDAD DPS. 

$ 	2.479.000.000,00 

V1CTIMAS $ 	3191.500.260,00' 

50001230000019993033700 
Reparación 
Directa 

Sociedad Aerea del 
Cequeta - SADELCA AL DESPACHO PARA SENTENCIA $ 	3.640.000.000,00 
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No. de PROCESO CLASE DE PROCESO 
O ACCION DEMANDANTE ESTADO PROCESO ULTIMA ACTUAC ION VALOR DE LAS 

PRETENSIONES PESOS 

05001233100019960115003- Reparación 
Directa 

Pedro Nel Mejla 
Yapes y Otros 

12 DE MAYO DE 2016- PARTE ACTORA SOLICITA 
CELERIDAD EN EL PROCESO 26 JUN 2015 AL 
DESPACHO PARA APROBAR ACUERDO 
CONCILIATORIO 

$ 	538211.555,00 

2002-01671 Reparación 
Directa 

Fiduciaria Alianza - 
Hotel Hamilton - 
Alejandro Gartner 
Escobar 
Representante Legal 

DESPACHO PARA SENTENCIA $ 	661.787.931,00 

11001334306320160025300 controversias 
Contractuales 

NIDIA RAMIREZ 
GAVIRIA 

2 MARZO 2017 CONTINUACION AUDIENCIA 
PRUEBAS $ 	31440.000,00 

ADMINISTRATIVOS $ 	4.879.439.486,00 

TOTAL DPS RIESGO ALTO $ 	12.811.335.427,00 

FIP 

2010-0328 Reparación Directa MAROLINA 
ROMANA 

sárrEuciA EN CONTRA DE LA ENTIDAD. EL 
30104/2014 SE REVISÓ LA PÁGINA DE LA RAMA Y SE 
OBSERVA QUE DESDE EL 30/10/2013 EL 
EXPEDIENTE SE ENCUENTRA AL DESPACHO PARA 
ESTUDIO. A 30/05/2014 REVISADA LA PÁGINA DE LA 
RAMA JUDICIAL DESDE EL 14/06/2014 SE CONCEDIÓ 
RECURSO DE APELACIÓN Y APELACIÓN ADHESIVA 
INTERPUESTA, SIN PRESENTAR NUEVAS 
ACTUACIONESA JUNIO 30 DE 2014. CONSULTADA 
LA PÁGINA DE LA RAMA SE OBSERVA QUE EL 
PROCESO CONTINÚA IGUAL. MEDIANTE SENTENCIA 
DE FECHA 25-06-2015 EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA REVOCÓ LA 
SENTENCIA DEL 18-10-2012 PROFERIDA POR EL 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE 
DESCONGESTIÓN DE OUIBDÓ 

$ 	143.668.256,43 

FAMILIAS EN ACCION 143.668.256,43 

I 	 TOTAL FIP RIESGO ALTO $ 	143.668.256,43 

TOTAL RIESGO ALTO DPS + FIP $ 	12.955.003.683,43 

No. de PROCESO CLASE DE PROCESO 
O ACCION DEMANDANTE ESTADO PROCESO ULTIMA ACTUACION VALOR DE LAS 

PRETENSIONES PESOS 

RIESGO MEDIO ALTO 

DPS 

50001233100020003015500 Reparación Directa libardo Zamora 
Hernández 

30 SEPTIEMBRE DE 2015: FALLO A FAVOR DE LA 
ENTIDAD. 30 DE OCTUBRE DE 2015 ARCHIVADO 
CAJA 140 PAQ 131. SIN SOPORTE DE DECISIÓN 
EN FIRME PARA DESCARGAR 

e 	786.676A08,00 
IP  

VICTIMAS $ 	786.676.408,00 
I 
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2500023260002011 - 1468 Reparación Directa 
HANGAR MUSICAL 
S.A.S. 

4 NOVIEMBRE 2015 SE RADICA ALEGATOS 
SEGUNDA INSTANCIA 

$ 	881.672.100,00 

70-001-23-33-000-2014-00029-00 
Controversias 
Contractuales 

FUNDACION PARA LA 
INVESTIGACION Y EL 
DESARROLLO DE 
SUCRE -FIDES. 

29 DE NOVIEMBRE DE 2016: SENTENCIA A 
FAVOR. 31 DE ENERO DE 2017: AUTO CONCEDE 
RECURSO DE APELACIÓN 

$ 	140.871.399,71 

2013-05981 Reparación Directa 
IC  M HEL JOZAME 

AMAR 

SE LLEVO A CABO AUDIENCIA DE ALEGACIONES 
EL DIA 05 DE OCTUBRE DE 2016 9 AM, SALA 11, 
DONDE SE ESCUCHARON LOS ALEGATOS DE 
LAS PARTES Y EL CONCEPTO DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EL CUAL FUE EN FAVOR DE LOS 
INTERESES DE LA ENTIDAD. ADICIONALMENTE 
SE RADICO MEMRORIAL DE ALEGATOS. SE  
SOLICITO APOYO DE INDIRA PARA IA 
OBTENCIÓN DEL AUDIO. DE CONFORMIDAD 
CON LO SEÑALADO POR EL MAGISTRADO, 
DENTRO DE LOS PROXIMOS 30 DIAS A LA 
REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA, SE PROFERIRA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 
AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO 
FIJADA PARA EL 05 DE OCTUBRE DE 2016 A LAS 
11 AM SALA 11- AUDIENCIA DE PRUEBAS PARA 
EL 03 DE NOVIEMBRE DE 2015.0k 10 JUL 2015 
AL DESPACHO MEMORIAL ENCONTRANDOSE EL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA AL DESPACHO 
DEL HONORABLE MAGISTRADO JOSE MARIA 
ARMENTA FUENTES, SE ALLEGA MEMORIAL DE 
IMPULSO PROCESAL. 18-7-2016 ANALIZADOS 
LOS ARGUMENTOS ACOGIDOS POR LOS 
JUECES EN LOS FALLOS PROFERIDOS EN 
CONTRA DE LA ENTIDAD, EN LOS PROCESOS 
PROMOVIDOS A TRAVÉS DEL MEDIO DE 
CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO, MEDIANTE LOS CUALES SE 
BUSCA SE DECRETE LA EXISTENCIA DE 
CONTRATO REALIDAD EN FAVOR DE EX 
CONTRATISTAS, SE REALIZA CAMBIO DE 
RIESGO A MEDIO ALTO. FALLO DE PRIMERA 
INSTANCIA JUZGADO 56 ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ RAD. 11001-33-
35-704-2014-00026-00 

$ 	284.901.374,39 

2013-00216 Reparación Directa 
ANDRES FELIPE 
BOLAÑOS MEDINA 28 DE ENERO DE 2016: SENTENCIA A FAVOR. $ 	11.790.000,00 

20001233300320150006100 
Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LAURA MARCELA 
HERRERA TRILLOS 

21 JULIO 2016 (3:00 PM9 AUDIENCIA INICIAL $ 	85.149.995,00 

20001233900120150020300 
Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

DIANACAROLINA 
ZAMORA 

AUDIENCIA INICIAL 25 FEBRERO 2016 $ 	79.127.744,00 
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PRETENSIONES PESOS 

25000-23-42-000-2015-04687-00 
Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARIO CESAR 
RESTREPO 
VELASOUEZ 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN RADICADOS EL DIA 

$ 	504.510.385,00 

06 DE OCTUBRE DE 2016.- APLAZADA 
AUDIENCIA DE PRUEBAS PARA EL 06 DE 
OCTUBRE DE 2016- UNA VEZ SURTIDA LA 
AUDIENCIA SE DARA TRASLADO PARA ALEGAR 
DE CONCLUSIÓN A PARTIR DEL 07 AL 21 DE 
OCTUBRE DE 2016- AUDIENCIA DE PRUEBAS, 
PROGRAMADA PARA EL QUINCE (15) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

68001 2333 000 2014 00570 00 
Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JOSE RICARDO PICO 
RAMIREZ 

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO 
ADMISORIO DEL 19-06-15. SE CONTESTO El 04 
DE AGOSTO DE 2015. EL 26 DE SEP. DE 2016 SE 
REMITE REFORMA DE LA DEMANDA. EL 09 DE 
DICIEMBRE DE PRESENTARON LOS ALEGATOS 
DE CONCLUSIÓN. 

$ 	37.711.531,00 

2016-00808 Acción Popular 
Uver Almanza Cha ny y 
Oscar Javier Jaimes 
Navarro 

AUTO ADMISORIO $ 	 - 

700013105003 2016 00240 00 Ordinario Laboral MANUEL CRISTINO 
ALVAREZ NOTA 

AUTO ADMISORIO DEL 19 DE AGOSTO DE 2016, 
NOTIFICADO PERSONALMENTE EL 10 DE 
OCTUBRE DE 2016. EL 01 DE NOV DE 2016 SE 
CONTESTÓ LA DEMANDA. 

$ 	13.789.100,00 

70001310500320160024100 Ordinario Laboral JORGE MAURICIO 
MATTAR MUNIVE 

CONTESTACION DE LA DEMANDA Y ADMISION 
DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

$ 	13189.100,00 

76001333301420160025000 
Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LIZ NEY TAFUR 
SANTA 

VENCE CONTESTACION DEMANDA 24 MARZO 
2017 $ 	149.709.319,00 

ADMINISTRATIVOS 
i $ 	2.203.021048,101 

I 	 TOTAL DPS RIESGO MEDIO ALTO i $ 	2.989.698.456,10 j 

_ 
FIP 	 i 

66001333100320110037300 Reparación Directa r MARIA BERTHA ABAD 
DE LOPEZ 

SE RECEPCIONAN TESTIMONIO EN FEBRERO 
DE 2014, SE FIJAN NUEVAS FECHAS PARA 
ABRIL DE 2014. 

$ 	187.460.000,00 

INFRAESTRUCTURA Y HABRAT $ 	187.460.000,001 

50001333100320080095000 Reparación Directa 
JOSE ARLEY 
MURILLO PAIPA Y 
OTROS 

TERMINA CON SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA CONDENATORIA NOTIFICADA EL 3 
DE DICIEMBRE DE 2014. PENDIENTE INCIDENTE 
DE REGULACIN DE PERJUICIOS. JULIO 2016 

$ 	556.194.000,00 

TRASLADO DICTAMEN MEDICO 
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27001233100020110010000 Reparación Directa ARGENIS ZAPATA 

SE CONTESTÓ LA DEMANDA OPORTUNAMENTE. 
PENDIENTE POR RESOLVER RECURSO DE 
REPOSICION PROPUESTO POR EL DAPR. AUTO 
SUSTANCIACION DEL 04/03/2014 CONVOCA 
AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA EL 
7/04/2014 A LAS 11:00A.M. EL 07/04/2014 SE 
LLEVO A CABO AUDIENCIA DE CONCILIACÓN LA 
CUAL SE DECLARÓ FALLIDA POR NO EXISTIR 
ÁNIMO CONCILIATORIO. REVISADA LA PAGINA 
DE LA RAMA JUDICIAL EL 28/84/2014 ENTRÓ AL 
DESPACHO PARA ESTUDIO. A 30/05/2014 
CONSULTADA LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL 
SE OBSERVA QUE EN ACTUACIÓN DE FECHA 
21/05/2014 SE RECIBIÓ MEMORIAL REMITIDO 
POR LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. A 
JUNIO 30 DE 2014. REVISADA LA PÁGINA DE LA 
RAMA, EL EXPEDIENTE INGRESA AL DESPACHO 

$ 	4.177.680.000,00 
PARA PROFERIR SENTENCIA EL 9/06/2014. 
MEDIANTE SENTENCIA NO.0481 DE FECHA 09 
DE ABRIL DE 2015 EN PRIMERA INSTANCIA, EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 
CHOCÓ, RESOLVIÓ DECLARAR PROBADA LA 
EXCEPCIÓN DE LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 
LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DEL DPS Y 
DECLARÓ ADMINISTRATIVA Y 
PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE A LA 
NACIÓN MINDEFENSA (POLICÍA NACIONAL-
EJÉRCITO NACIONAL), CONDENÁNDOLOS A 
PAGAR A LOS DEMANDANTES POR CONCEPTO 
DE PERJUICIOS MORALES ($386.610.000) Y POR 
CONCEPTO DE PERJUICIOS MATERIALES EN LA 
MODALIDAD DE LUCRO CESANTE 
($167.781.022,27), PARA UN TOTAL DE 
($554.391.022,27). LA PRESENTE SENTENCIA 
FUE APELADA POR EL MINDEFENSA (POLICÍA 
NACIONAL Y EJÉRCITO NACIONAL). 

2013-0467 Ordinario Laboral 
ALEXANDER VARGAS 
GONZALEZ Y OTROS 

PRESENTACION RECURSO DE REPOSICION 
CONTRA AUTO ADMISORIO DEMANDA. AUTO 
DEL 28101/2014 RESOLVIO RECURSO 
FAVORABLE AL DPS ORDENO DECRETAR LA 
NULIDAD DE TODO LO ACTUADO POR FALTA DE 
COMPETENCIA Y EN CONSECUENCIA RECHAZO 
LA DEMANDA, ORDENADO SU REMISIÓN A LOS 
JUZGADO LABORALES DEL CIRCUITO DE 
FLORENCIA (C), ACTUACIÓN NOTIFICADA POR 
ESTADO NO.028 DEL 27 DE FEBRERO DE 2014. 
MEDIANTE OFICIO NO.0267 DEL 12 DE MARZO 
DE 2014 SE REMITE EL EXPEDIENTE A LOS 
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE 
FLORENCIA (C). AL 28/04/2014 REVISADA LA 
PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL SE OBSERVA 
QUE LA ÚLTIMA ACTUACIÓN DEL DESPACHO 
FUE EL 12/03/2014, IGUALMENTE SE HIZO 
SEGUIMIENTO DEL PROCESO EN PAGINA PERO 
FIGURA INACTIVA LA CONSULTA DE JUZGADOS 
LABORALES EN FLORENCIA (C). A 30105/2014 
REVISADA LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL SE 
OBSERVA QUE NO SE HA PRODUCIDO 
MOVIMIENTO ALGUNO EN LOS JUZGADOS 
LABORALES DE FLORENCIA RELACIONADOS 

$ 	2.041.630.818,00 
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PRETENSIONES PESOS 	I 

CON LA PRESENTE DEMANDA. A JUNIO 30 DE 
2014. REVISADA LA PAGINA DE LA RAMA 
JUDICIAL EL PROCESO NO PRESENTA 
CAMBIOS. SE  RADICÓ CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA ANTE EL DESPACHO EL 2710412015 

PROGRAMA CONTRA CULTIVOS RICITOS - PCI - GRUPO MOVIL DE ERRADICAC ION $ 	6.775.504.818,00 

270013331001201000353C0 Reparación Directa 
EDELMIRA PINILLA 
SERNA Y OTROS 

SE CONTESTÓ DEMANDA Y FUE RADICADA ANTE EL 
DESPACHO. MEDIANTE AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
N0.257 DE FECHA 01/04/2014, SE RECONOCIÓ 
PERSONERÍA A LA APODERADA DEL DPS Y SE DIO 
TRASLADO AL DEMANDANTE DE LAS EXCEPCIONES 
PROPUESTAS POR EL DPS EN LA CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA. EL 24/042014, SE EVIDENCIA EN LA PÁG. 
DE LA RAMA JUDICIAL SE RECIBIÓ OFICIO DE 
INCIDENTE DE NULIDAD DEL TRÁMITE DE ALEXANDER 
MOSOUERA. A 30/05/2014 MEDIANTE AUTO DEL 
12/05/2014 SE DECLARÓ IA NUUDAD DE TODO LO 
ACTUADO A PARTIR DE LA FIJACIÓN EN LISTA A JUNIO 
30 DE 2014. EL 25/052014 SE NOTIFICA EN DEBIDA 
FORMA LA DEMANDA A LA DRA LUCY EDREY JEFE DE 
LA OAL Y SE DEVOLVIÓ AL DESPACHO DE 
CONOCIMIENTO IA NOTIFICACIÓN. A JULIO 31 DE 2014. 
El 25106/2014 SE NOTIFICÓ NUEVAMENTE LA DEMANDA 
Y FUE CONTESTADA Y REMITIDA A LA UT CHOCÓ PARA 
SU RADICACIÓN EL 04/7/2014 SE CONTESTÓ DEMANDA 
MEDIANTE AUTO DE SUSTANCAACION NO.938 DEL 
24/11/2014, Y NOTIFICADO EL 26/11/2014, SE CORRE 
TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. MEDIANTE 
SENTENCIA DE FEHCA 284)1/2015 SE DECLARA 
RESPONSABLE AL DPS, LA CUAL FUE APELADA POR LA 
ENTIDAD, EL 19 DE MARZO SE REALIZÓ AUDIENCIA 
OBUGATORIA DE CONCIUACIÓN, A LA CUAL ASISTIÓ 
EL ABOGADO AMIN ANTONIO GARCIA, SIN OUE SE 
LLEGARA A OBTENER ACUERDO DE CONCILIACIÓN. 
FEBRERO DE 2016 AÚN NO SE HA PRONUNCIADO 
FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA 

1 	124.009.000,00 
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Nulidad y 
Restabledmiento del 
Derecho 

LUZ MARINA 
ZULUAGA LONDOÑO 

INTERPOSICION DE RECURSO EN CONTRA DEL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA. A SEPTIEMBRE 30 DE 
2014. NIEGA RECURSO DE REPOSICIÓN. EXISTE GRAN 
POSIBILIDAD DE QUE EL FALLO SALGA EN CONTRA 
POR LA UNIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
RELACIONADA CON LA DECLARATORIA DE LA 
RELACIÓN LABORAL. A OCTUBRE 31 DE 2014 SE 
RADICÓ CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA LE 
22/10/2014. EL 26/01/2015 SE CORRE TRASLADO AL 
DEMANDANTE DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS 
POR LA ENTIDAD. FEBRERO 2015. EL 05/0212015. FIJA 
FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL ART.180, PARA EL 
04/03/2015 A LAS 9:00 A.M., A TRAVÉS DEL BUZÓN DE 
NOTIFICACIONES SE INFORMO EL APLAZAMIENTO DE 
LA AUDIENCIA HASTA NUEVA FECHA. EL 15/04/2015 SE 
LLEVÓ A CABO AUDIENCIA INCIAL CONFORME AL ART. 
180 LEY 1437/2011, NO HUBO ACUERDO 
CONCILIATORIO, SE FIJÓ FECHA PARA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS EL 20/05/2015 A LAS 2:30 PM. SE ASISTIÓ A 
LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y SE CORRIÓ TRASLADO 
PARA ALEGAR DE CONCLUSION. SE  RADICARON 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EL 02-06-2015. SE 
PROFIRIÓ FALLO DE PRIMERA INSTANCIA ADVERSO A 
LA ENTIDAD, ÉSTE FUE APELADO RADICANDO 
ESCRITO EL 02-09-2015 EN FISICO Y A TRAVÉS DEL 
CORREO JUDICIAL DEL TAC. 15 DEC 2015 RECIBO 
PROVIDENCIA ADMITE -11 DEC 2015 AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA RESUELVE: ADMITIR EL 
RECURSO DE APELACION PROMOVIDO POR LA PARTE 
DEMANDADA CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA -21 
OCT 2015 AL DESPACHO POR REPARTO. 

$ 	146.585.199,00 
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Reparación Directa 
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A 

GLORIA MARINA 
T  RIÑO DE CORAL 

EXISTE GRAN POSIBILIDAD DE QUE EL FALLO 
SALGA EN CONTRA POR LA UNIFICACION DE LA 
JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LA 
DECLARATORIA DE LA RELACION LABORAL. SE  
CONTESTÓ DEMANDA. FEBRERO 2015. 
RAMA JUD. DESDE EL 09/02/2015 - ANOTACIÓN-
SE ENVIÓ EXPEDIENTE A LA OFICINA DE APOYO 
PARA LOS JUZGADOS ADTIVO DE BOGOTÁ, Y EL 
13102/2015 CON OFICIO NO.SEC706-059 DEL 
10/02/15 SE REMITIÓ EXPEDIENTE AL JUZGADO 
717 ADTIVO DE DESCONG. DE BOGOTÁ. 
CONFORME AL ACUERDO NO.CSBTA15-382 DE 
2015 DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA EL JUZGADO 17 ADMINISTRATIVO 
DE DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA, CITA 
PARA EL 03-12-2015 A AUDIENCIA INICIAL A LAS 
9:00 A.M. O ENE 2016 CONSTANCIA 
SECRETARIAL LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
DESPACHO JUDICIAL DEL DR. JOSE MANUEL 
LUQUE GONZÁLEZ, TITULAR DEL JUZGADO 56 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, COMUNICA QUE MEDIANTE ACUERDO 
NO. CSBTA15-442 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 
2015 SE ORDENÓ DISTRIBUIR LOS PROCESOS 
ESCRITURALES A CARGO DE LOS EXTINTOS 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE 
DESCONGESTIÓN A SUS HOMÓLOGOS 
PERMANENTES CREADOS POR EL ACUERDO 
PSAA15-10402 DE 2015, EN ESE ORDEN DE 
IDEAS SE ORDENÓ QUE LOS PROCESOS QUE 
SE ENCONTRABAN A CARGO DEL EXTINTO 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE 
DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ CONTINUARAN 
BAJO LA TUTELA DEL CREADO JUZGADO 
CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ. FIJAN FECHA PARA 
AUDIENCIA INICIAL PARA EL 14 DE ABRIL A LAS 
8:30 KM. SE REALIZO LA AUDIENCIA INICIAL Y 
SE FIJO EL 13 DE MAYO DE 2016 PARA 
AUDIENCIA DE PRUEBAS. 

$ 	387.467.776,00 

11001333570420140002600 
Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ALVARO JAIME 
MARTINEZ DIAZ PARA FALLO EN SEGUNDA INSTANCIA $ 	44.732.177,00 

44-00123-33-002-2014-00114-00 
Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

FE LIX ANTONIO POLO 
ZUÑIGA 

EXISTE GRAN POSIBILIDAD DE QUE EL FALLO SALGA 
EN CONTRA POR LA UNIFICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LA 
DECLARATORIA DE LA RELACIÓN LABORAL. SE  
CONTESTÓ DEMANDA. FEBRERO 2015.19/0212015. SE 
CONTESTÓ DEMANDA Y SE RADICÓ EL 16/01/2015 
ANTE EL DESPACHO DE CONOCIMIENTO, AL REVISAR 
LA PAG. DE LA RAMA JUDICIAL SE OBSERVA EN EL 
SISTEMA INACTIVA LA CONSULTA. MEDIANTE ESTADO 
NO.053 SE FIJÓ FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA 
EL 16/06/2015A LAS 4:30 PM.EL 1670602015 SE LLEVÓ A 
CABO AUDIENCIA INICIAL ART.180 DEL CPACA Y SE 
ORDENÓ LA PRÁCTICA DE TESTIMONIOS E 
INTERROGATORIO DE PARTE AL DEMANDANTE. SE  
RADICARON ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EL 6/08/2015. 
SE ENCUENTRA AL DESPACHO PARA FALLO. 

105.000.000,00 
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No. de PROCESO 
CLASE DE PROCESO 

O ACCION DEMANDANTE ESTADO PROCESO ULTIMA ACTUACION VALOR DE LAS 
PRETENSIONES PESOS 

FAMILIAS EN ACCION $ 	807.785.152,00 

TOTAL FIP RIESGO MEDIO ALTO $ 	7.770.749.970,00 

10.760.448426,10 

Letklitit 
TOTAL' CUEN fA 271095 DPS Y FIP 

4 
23.715.452.109,53 

VALORES PAGADOS POR EL RUBRO DE SENTENCIAS Y CONCILIACIONES: 

De acuerdo con la información recibida del GT Tesorería, los siguientes son los pagos 
realizados durante el año 2017 por el rubro de Sentencias y Conciliaciones: 

FECHA DE 
PAGO 

-- - 	-- 
BENEFICIARIO 

. _ 
NIT No. 

RESOLUCION DETALLE ESPECIFICO PAGO VALOR $ 

31/01/2017 
BORDA CABRA JORGE 
ARMANDO 

17072524 RES 00127/17 

DAR CUMPLIMIENTO A LA ORDEN 
JUDICIAL LA CUAL FIJA COMO 
GASTOS DE PERICIA, DE ACUERDO A 
LO ORDENADO EN EL ACTO DEL 25 DE 
OCT 2016 PROCESO ORDINARIO N° 
2006-195 DEL JUZGADO 17 CIVIL 
MUNICIPALDE BOGOTÁ. 

100.000,00 

21/03/2017 

PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DE LA SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO 
AGORPECUARIO 

830053630 RES 00781/17 

PAGO DE HONORARIOS EN 
CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN 
JUDICIAL DEL AUTO DEL 1 DE 
FEBRERO DE 2017 JUZGADO 17 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA 

2.400.000,00 

23/03/2017 
BORDA CABRA JORGE 
ARMANDO 17072524 RES 00783/17 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE 
PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 
PROCESO 2006-00002 

300.000,00 

TOTAL 2.800.000,00 

2715 — Provisión para Prestaciones Sociales: Corresponde a la provision mensual que se 
calcula para atender compromisos futuros de prestaciones sociales sobre los salarios de los 
funcionarios de planta de la entidad, de acuerdo con la información reportada por la 
Subdireccion de Talento Humano. El saldo a marzo 31 de 2017, corresponde a: 

Código Descripción 
SALDO AL 

31/MAFtZ0/17 
SALDO AL 

31/MARZO/16 VARIACION EN $ VARIACIÓN 
PORCENTUAL 

271503 Vacaciones 331.812.561,00 418.495.197,82 -86.682.636,82 -20,71% 

271504 Prima de servicios 417.582.639,00 462.040.443,12 -44.457.804,12 -9,62% 

271506 Prima de vacaciones 261.987.785,00 461.411.519,89 -199.423.734,89 -43,22% 

271507 Bonificaciones 263.371.515,00 274.231.619,31 -10.860.104,31 -3,96% 

271509 Prima de navidad 849.429.094,00 1.035.144.063,00 -185.714.969,00 -17,94% 

TOTALES 2.124.183.594,00 2.651.322.843,14 -527.139.249,14 -19,88% 
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La disminución en esta cuenta, se da principalmente por el pago de liquidación de 
prestaciones sociales generado por el retiro de funcionarios en provisionalidad (Convocatoria 
320 de 2014). Igualmente en muchos casos, la posesión de los nuevos funcionarios no fue de 
manera simultánea con los funcionarios que entregaron sus cargos. 

279011 — Contribuciones: El saldo a 31 de marzo de 2016 por $1.228.619.147,00 
corresponde a la provision mensual que hace Prosperidad Social para el pago de la cuota de 
auditaje la cual es calculada por la Contraloria General de la Republica en función de su 
mision fiscalizadora. 

(9) OTROS PASIVOS: 

La cuenta contable otros pasivos presenta un aumento del 1.484,64% al pasar de 
$12.876.466,98 en marzo 31 de 2016 a $204.045.042,80 en marzo 31 de 2017. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN SALDO A MAR 
31/2017 

SÁCSÓ A MAR 
31/2016 

VARIACIÓN  VARIACION EN 
$ % 

290502 Impuestos 488.580,00 0,00 488.580,00 100,00% 

290580 Recaudos por clasificar 199.911.613 80 5.989.599,98 193.922.013,82 3237 65% 

290590 
Otros recaudos a favor de 
terceros 

3.644.849,00 6.886.867,00 -3.242.018,00 -47,08% 

TOTALES 204.045.042,80 12.876.466,98 191.168.575,82 1484,64% 

Esta cuenta está conformada por las siguientes subcuentas: 

290502 — Impuestos: El saldo por $488.580.00 corresponde a los descuentos efectuados 
a contratistas por concepto de estampillas pro universidad de la Guajira y pro desarrollo de la 
Guajira, pendientes de consignar al Departamento de la Guajira. 

290580 — Recaudos por Clasificar: El saldo por $199.911.613,80 corresponde: 

Los valores consignados a la DTN en el portafolio de Prosperidad Social por 
$199.813.170,96 que a diciembre 31 de 2016 no pudieron aplicarse por cuanto en 
algunos casos los terceros no fueron identificados y en otros, no fue posible aclarar los 
conceptos del reintegro, de acuerdo con lo detallado en el Anexo No. 9. 

Valor no cancelado por $98.442,84 al contratista consorcio Vial Magdalena, en 
reintegro de tesorería 43016 de oct./16, según comunicación 20165020277823 
recibida en oct.04/16, municipio de Guamal - Magdalena, Convenio 147-2013. 

290590 — Otros recaudos a favor de terceros: El saldo a marzo 31 de 2017 por valor de 
$3.644.849,00 corresponde a los siguientes conceptos: 

BENEFICIARIO CONCEPTO VALOR 

MUNICIPIO DE VALENCIA 
Corresponde al Sistema General de 
Regalías consignado por error en el 
portafolio de PS 

3.642.523,00 
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TOTAL 3.644.849,00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Valores retenidos por Estampillas Pro-
Universidades 

2.326,00 

t®  PROSPERIDAD SOCIAL 	TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

II.'"  PAZ EIMIDAD LDUCACIOM 

PATRIMONIO 

(10) PATRIMONIO INSTITUCIONAL: 

El patrimonio presenta un aumento del 29% al pasar de $1.164.084.268.147,61 en marzo 
31 de 2016 a $1.504.395.862.663,27 en marzo 31 de 2017. 

CÓDIGO CUENTA CONTABLE SALDO AL 
31/MARZO/17 

SALDO AL 
31/MARZO/16 VARIACION EN $ VARIACIÓN 

PORCENTUAL 

3105 CAPITAL FISCAL 1.025.266.712.657,03 991.544.897.711,92 33.721.814.945,11 '4% 

3110 
RESULTADO DEL 
EJERCICIO 470.767.574.064,21 63.940.128.695,13 

406.827.445.369,08 L....,3% 

3115 
SUPERÁVIT POR 
VALORIZACION 1.076.695.487,40 1.076.695.487,40 

0,00 0,0% 

3120 
SUPERAVIT POR 
DONACION 8.368.908.234,90 8.368.908.234,90 

0,00 0,0% 

3125 

PATRIMONIO 
INSTITUCIONAL 
INCORPORADO 9.063.443,03 100.479.635.506,36 

-100.470.572.063,33 -100,0% 

3128 

PROVISIONES, 
DEPRECIACIONES Y 
AMORTIZACIONES . 	. -1.093.091.223,30 -1.325.997.488,10 

232.906.264,80 -17,6% 

TOTALES 1.504.395.862.663,27 ._   1.164.084.268.147,61 340.311.594.515,66 29,2% 

3105- Capital Fiscal: 

El capital fiscal en lo corrido del año 2017, presentó el siguiente movimiento: 

Saldo a diciembre 31 de 2016 2017 
	

988.612.654.486,23 

Traslado resultado del ejercicio año 2016 (73.505.154.355,26) 

Anulacion reintegro rendimientos financieros año 2016 (68.801,60) 

Traslado provisiones , depreciaciones y amortizaciones año 2016 (5.285.633.274,02) 

Traslado patrimonio público incorporado - fusión ordenada Decreto 2559/2015 100.559.054.758,68 

Traslado a otras entidad - Obligaciones - según Decreto 2094/2016 de 
Prosperidad Social a ART 14.885.859.843,00 

Total incremento capital fiscal 36.654.058.170,80 

Saldo a marzo 31 de 2017 
	

1.025.266.712.657,03 
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La siguiente es la relación de los procesos trasladados de Prosperidad Social a la Agencia de 
Restitución de Tierras en cumplimiento de lo señalado en el Decreto 2094 de diciembre de 
2016: 

— 

Jurisdlccion labo al Riesgo Medio Alto- 271005 LITIGIOS 

NUMERO PROCESO VALOR DEMANDANTE 

18001310500120090031800 78.065.145,00 LUIS CABRERA 
ORTIGOZA 

2013-00506 221.656.447,00 WILSON SOTO Y OTROS 

299.721.592,00 

Jurisdicción Administrativa Riesgo Medio Alto -271005 LITIGIOS 

NUMERO PROCESO VALOR DEMANDANTE 

52001333100820070024100 849.750.000,00 JAMES MONTOYA DEL 
CASTILLO Y OTROS 

05001233100020100047300 867.113.253,00 JUAN CARLOS CASTRO 
NARVAEZ Y OTROS 

18001233100020100033600 4.239.939.807,00 MARIA INES CAMPO 
CANTERO Y OTROS 

2007-00445 2.266.515.000,00 DIEGO TADEO COBO 
PINTO Y OTROS 

2011-00237 759.396.713,00 
YAMILED LOPEZ LOPEZ 

Y OTROS 
8.982.714.773,00 

Jurisdicción Administrativa Riesgo Alto -271005 LITIGIOS 

, NUMERO PROCESO VALOR DEMANDANTE 

54001230000020100050500 936.831.324,00 
JOSE DUVAN LARGO 

 
LARGO Y OTROS 

05001230000020100209400 2.573.887.312,00 JAIRO ESCOBAR ARIAS 
Y OTROS 

54001230000020100050600 934.663.062,00 VICTOR ALFONSO  
MATEUS MARIN 

52001233100020100054501 917.021.780,00 JHON JADER MURILLO Y  
OTROS 

19001333100420110025500 241.020.000,00 
LUIS HUMBERTO 

ASTUDILLO MUÑOZ Y 
OTRA 

5.603.423.478,00 

TOTAL 
	

14.885.859.843,00 

3115- Superávit por valorización: 

El saldo de $1.076.695.487,40 corresponde a los mayores valores registrados por los 
avalúos practicados en el año 2011, 2014 y 2015 sobre los bienes de la Entidad. 
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3120- Superávit por donación: 

El saldo de $8.368.908.234,90 corresponde al valor de los bienes y derechos recibidos de 
entidades privadas, sin contraprestación económica destinados a la formación bruta de 
capital. En lo corrido del año 2015 Y 2016 esta cuenta no tuvo movimiento. 

3125- Patrimonio Público incorporado: 

El saldo de $9.063.443,03 corresponde al movimiento de corrido en el año 2017, por 
concepto de la incorporación a los activos de la entidad de doce (12) lectores de códigos de 
barra de la Dirección de Inclusión Productiva según entrada de almacén. 

3128- Provisiones, depreciaciones y amortizaciones: 

El saldo por -$1.093.091.223,30 corresponde a las depreciaciones de las propiedades, 
planta y equipo así como a las amortizaciones de los bienes intangibles en lo corrido del año 
2017. A partir del año 2007 y de acuerdo con el Plan General de la Contabilidad Pública, las 
depreciaciones y amortizaciones deben afectar contablemente la cuenta del patrimonio y no la 
del gasto. 

INGRESOS 

La cuenta de ingresos presenta una aumento del 92.3% al pasar de $611.825.452.274.57 
en marzo 31 de 2016 a $1.176.773.081.131,16 en marzo 31 de 2017, como se observa en 
el siguiente cuadro: 

CÓDIGO CUENTA CONTABLE 
SALDO AL 

31/MARZO/17 
SALDO AL 

31/MARZO/16 VARIACION EN § 

, 	, 
VARIACIÓN 

PORCENTUAL 

4705 FONDOS RECIBIDOS 1.175.883.319.566,15 608.729.788.090,39 567.153.531.475,76 93,2% 

4722 
OPERACIONES SIN 
FLUJO EFECTIVO 3.158.112,00 13.422.429 00 -10.264.31700 

-76,5% 

4805 FINANCIEROS 251.210.522 91 391.535.167 59 -140.324.64468 -35,8% 

4806 
AJUSTE POR DIFERENCIA 
EN CAMBIO 0 145.408.151,59 -145.408.151,59 

-100,0% 

4808 
OTROS INGRESOS 
ORDINARIOS 635.392.929,00 0 635.392.929,00 

4810 EXTRAORDINARIOS 1,1 2.545.298.436 00 -2.545.298.434 90 -100,0% 

TOTALES 1.176.773.081.131,16 611.825.452.274,57 564.947.628.856,59  

El valor de los ingresos registrados a 31 de marzo de 2017 está conformado por las siguientes 
partidas: 

(15) 41- Ingresos Fiscales: No hubo este trimestre 
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(16) 47-Operaciones Interinstitucionales: Por valor de $2.867.393.627.881,39. Está 
conformado por los siguientes conceptos: 

1 4705-Fondos recibidos: Por valor de $1.175.883.319.566,15. Corresponde al 
valor recibido de la Dirección del Tesoro Nacional - DTN, por concepto de los 
recursos de la vigencia 2017 y del rezago 2016 para atender los gastos de personal, 
los gastos generales y los programas de inversión, así: 

Funcionamiento 
	

30.954.589.700,39 

Inversión 
	

1.144.928.729.865,76 
1.175.883.319.56645! 

1 4722- Operaciones sin flujo de efectivo: Por valor de $3.158.112,00. 
Corresponde a las siguientes partidas: 

$13.468.829,00. Corresponde a recursos para el pago de la contribución 
parafiscal Estampilla Pro -Universidad Nacional y demás Universidades 
Estatales de Colombia practicada en el segundo semestre de 2016 a los 
siguientes contratistas por contratos de obras públicas y conexas, cuya 
transacción de pago se realizó por compensación de deducciones en el SIIF en 
enero de 2017. Lo anterior con el fin de dar cumplimiento a la Ley 1697 de 
2013 y a Decreto 1050 de 2014: 

' CONTRATO CONTRATISTA CONTRIBUCION 

CTO 1331/16 JARDINEROS LIMITADA 11.628,00 

CTO 829/16 INPAME S A S 3.146.483,00 

TOTAL 3.158.111,00 

(21) 48-Otros ingresos: Por valor de $886.603.453,01. Compuesto por: 

1 4805-Financieros: Por valor de $251.210.522,91. Corresponde a los rendimientos 
que generan las cuentas bancarias por donde se manejan los recursos que son 
entregados en administración, como se detallan a continuación: 

ENTIDAD 	
_. _ 

CONT/CONV PROGRAMA ACUMULADO 

Banagrario 8/2007 DESPLAZADOS 39.840.654,82 

Fupad Cibia. 226/2016 FEST 15.331.683,46 

Fupad Cibia. 402/2015 ENFOQUE DIERENCIAL 3.176.799,09 

Fupad Cibia. 1454/2016 ENFOQUE DIERENCIAL 19.112.452,76 

Icetex 245/2009 TALENTO HUMANO 1.560.655,30 

Fiduprevisora 204/2016 INFRAESTRUCTURA 27.649.315,51 

Fiduprevisora 475/2015 INFRAESTRUCTURA 2.992.955,33 

Fondecun 417/2015 OBRAS PROSPERIDAD 36.924.497 89 

Fontur 501/2015 INFRAESTRUCTURA 12.497.007,76 

Fundacion Universidad del Norte 459/2015 GENERACION INGRESOS 2.260.446,00 

99 
<< SUBDIRECCION FINANCIERA - GT CONTABILIDAD» 

Conmutador (57 1) 5960800 Ext. 1514 - Fax. 5662141* Calle 1 No. 6-54 Piso 2- Bogotá - Colombia • www.prosperidadsocialgov.eo 



AJUSTE CONVENIO 190/2013MEMO 20175020064613 
DE MARZO 24 DE 2017. 

MUNICIPIO DE GUACHENE 1,10 

TOTAL APROVECHAMIENTOS: 
	

1,10 
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Fupad 217/2016 OBRAS PROSPERIDAD 2.362.531,84 

Dpto del Valle del Cauca 405/2015 HABITAT 16.589.383,00 

Icetex 016/2010 GENERACION INGRESOS 21.273.629 57 

Icetex 533/2007 GENERACION INGRESOS 14.247.048,39 

Municipio de Sincelejo 267/2015 OBRAS PROSPERIDAD 669.920,99 

Municipio de Sincelelo 373/2015 OBRAS PROSPERIDAD 26.397.693,77 

Fiduboqota 462/2012 ANSPE ___.. - --------- 8.323.847,43 

SUBTOTAL 251.210.522,91 

I 4808-Otros Ingresos Ordinarios: Por valor de $635.392.929,00. Compuesto por: 

$635.392.929,00. bienes recibidos de la DIAN en calidad de donación y 
distribuidos en la comunidad beneficiaria de Prosperidad Social. 

CONCEPTO TERCERO - VALOR 

DONACIONES 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES-DIAN 635.392.929,00 

TOTAL 635.392.929,00 

I 4810 - Extraordinarios: por valor de $1.10. El detalle de esta cuenta se presenta a 
continuación: 

CONCEPTO 
	

TERCERO 
	

VALOR 
APROVECHAMIENTOS 

	
1,10 

GASTOS 

Los gastos presentan una aumento del 28.9% al pasar de $547.885.323.579,44 en marzo 
31 de 2016 a $706.005.507.066.95 a marzo 31 de 2017. 

CÓDIGO CUENTA CONTABLE SALDO AL 
31/MARZ0/17 

SALDO AL 
31/MARZO/16 VARIACION EN $ VARIACIÓN 

PORCENTUAL , 

51 DE ADMINISTRACION 25.225.682.547,38 26.431.541.713,73 -1.205.859.166,35 -4,6% 

53 

PROVISIONES, 
DEPRECIACIONES Y 
AMORTIZACIONES 2.800.000,00 1.106.337.806,00 -1.103.537.806,00 

-99,7% 

55 GASTO PUBLICO SOCIAL 646.759.282.488,31 472.080.407.889,05 174.678.874.599,26 37,0% 

57 
OPERACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 3.108.274.809,18 26.674.239.175,81 -23.565.964.366,63 

-88,3% 

58 OTROS GASTOS 30.909.467.222,08 21.592.796.994,85 9.316.670.227 23 43,1% 

TOTALES 706.005.507.066,95 .. 	_  547.885.323.579,44 158.120.183.487,51 28,9% 
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El valor de los gastos a 31 de marzo de 2017, está conformado por las siguientes partidas: 

51- Gastos de Administración. Por valor de $23.997.063.400,38. Corresponde a 
todas las erogaciones de los gastos en que incurre la entidad para su normal funcionamiento 
entre los que se encuentran sueldos y salarios, aportes a la seguridad social y cajas de 
compensación familiar, servicios públicos, arrendamientos, servicios de aseo, cafetería y 
vigilancia, transporte, viáticos y gastos de viaje, amortizaciones de los cargos diferidos y de 
los seguros entre otros; así como impuestos prediales y de vehículos y sanciones sobre los 
mismos. 

53- Provisiones: El valor de $2.800.000,00. Corresponde a los siguientes conceptos: 

531401 Litigios: por valor de $2.800.000,00. Corresponde a la provisión de los 
procesos jurídicos en contra de la entidad, calificados en riesgo alto y medio alto de 
acuerdo con la información reportada por la Oficina Asesora Jurídica. El siguiente es el 
detalle de la cuenta: 

P OCESO: zDEMARDANTES: IILVALOW:r .RIESGO : 

2006-00002 JORGE ARMANDO BORDA CABRA 300.000,00 MEDIO 
ALTO 

2006-195 JORGE ARMANDO BORDA CABRA 100.000,00 MEDIO 
ALTO 

2006-00195 

PATRIMONIOS AUTONOMOS DE 
LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO 
S.A. 

2.400.000,00 MEDIO 
ALTO 

'‹TOTALIM' 	 ..7-. 	4+-- all  ' 2.800.000,00 : 

55 - Gasto Público Social: Por valor de $646.759.282.488,31. Corresponde a la 
ejecución de los proyectos de inversión de Prosperidad Social. Las partidas más 
representativas en esta cuenta corresponden al pago de incentivos a los beneficiarios de los 
siguientes programas Más Familias en Acción, Jóvenes en Acción y Familias en su Tierra. 

57 - Operaciones Interinstitucionales: Por valor de $3.108.274.809,18. 
Corresponde a los reintegros de la vigencia y vigencias anteriores por recursos no ejecutados, 
rendimientos financieros así como tasas, multas y sanciones y otros conceptos que son 
consignados directamente por los terceros a la Dirección del Tesoro Nacional - DTN. 

(22) 58 - Otros gastos: Por valor de $30.909.467.222,08. Corresponde a comisiones 
sobre depósitos en administración, comisiones y otros gastos bancarios, ajustes por diferencia 
en cambio, gastos financieros y ajustes de ejercicios anteriores. Los valores más significativos 
están representados en las comisiones y otros gastos bancarios. A continuación se detallan las 
subcuentas que la componen. 

1 5802-Comisiones: por $15.803.378.811,00. Compuesto por: 
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580238 - Comisiones y otros gastos Bancarios: Por $15.803.378.811,00. 
Corresponde al pago de las comisiones por servicios financieros prestados por los 
siguientes bancos en la intermediación para el pago de incentivos: 

, BENEFICIARIO 2 ALOR j'ir 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 11.915.721.448,00 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 3.887.657.363,00 

	 TiáirAL  rana.  i nra lii ..T1 15.803378.011,00 

1 5810- Extraordinarios: por $5.754,00. Corresponde a ajustes al mil en la 
presentación y pago de retenciones en la fuente. 

1 5815 Ajuste de ejercicios anteriores: por $15.106.082.657,08. Compuesta por: 

Gasto de administración por $37.275.434,79. Corresponde a los siguientes 
conceptos: 

CONCEPTO ,' TERCERO VALOR 

CONTABILIZACIÓN AJUSTE CONSOLIDADO PRESTACIONES SOCIALES 
AÑO 2016, SEGÚN REPORTE RECIBIDO DE TALENTO HUMANO 
DIFERENCIAS REPORTADAS EN MARZO DE 2017. 

PROSPERIDAD SOCIAL — 
SUBDIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO 35.482.369,00 

CONTABILIZACION PRESTACIONES SOCIALES DEL SENOR RAFAEL 
GUSTAVO ESTRADA ARANGO (Q.E.P.D.). SEGÚN REPORTE DE TALENTO 
HUMANO CON MEMORANDO NO. 20176400029103 RECIBIDO EN 
FEBRERO 21 DE 2017, CON RESOLUCIÓN NO 03890 DE DIC.29 DE 2016 
ANEXA. 

CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR COMPENSAR 

4.718.962,20 

CONTABILIZACION PRESTACIONES SOCIALES DEL SENOR RAFAEL 
GUSTAVO ESTRADA ARANGO (Q.E.P.D.). SEGÚN REPORTE DE TALENTO 
HUMANO CON MEMORANDO NO. 20176400029103 RECIBIDO EN 
FEBRERO 21 DE 2017, CON RESOLUCIÓN NO 03890 DE DIC.29 DE 2016 
ANEXA. 

CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR COMPENSAR 

2.626.792,00  

- 

REGISTRO LEGALIZACION CONTABLE MES DE NOVIEMBRE DE 2016 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 245 DE 2009. 

ICETEX - 
299.104 41 

" 

Gasto público social por $15.068.807.222,29. Corresponde en su gran mayoría a 
las legalizaciones de los deudores con soportes de años anteriores al 2017 así 
como a reintegros de años anteriores. El detalle se presenta en el anexo No. 6. 
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CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 

CÓDIGO CUENTA CONTABLE SALDO AL 
31/MARZO/17 

SALDO AL 
31/MARZO/1e VARIACION EN $ VARIACIÓN 

PORCENTUAL 

8120 

LITIGIOS Y 
MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 

10.651.972.930,20 11.874.724.553,94 -1.222.751.623,74 -10,3% 

8315 ACTIVOS RETIRADOS 16.645.210.133,84 16.645.210.133,84 0,00 0,0% 

8347 
BIENES ENTREGADOS A 
TERCEROS 69.667.216,08 129.964.540,88 -60.297.324,80 -46,4% 

8355 
EJECUCION DE 
PROYECTOS DE 
INVERSION 

158.134.226.967,70 147.847.571.673,34 10.286.655.294,36 7,0% 

8361 
RESPONSABILIDADES EN 
PROCESO 

4.573.009.395,24 2.064.604.414,90 2.508.404.980,34 121,5% 

8390 
OTRAS CUENTAS 
DEUDORAS DE CONTROL 1.082.945.402,00 1.082.945.402,00 0,00 0,0% 

89 DEUDORAS POR 
CONTRA. (cr) -191.157.032.045,06 

_ 
-179.645.020.718,90 -11.512.011.326,16 6,4% 

TOTALES 0,00 0,00 0,00 
— 

(11) 8120- Derechos Contingentes: 

El saldo de esta cuenta por $10.651.972.930,20, corresponde a los litigios y mecanismos 
alternativos de solución de conflictos por las pretensiones originadas en actos procesales a 
favor de la Entidad y a todos los procesos a favor reportados por la Oficina Asesora Jurídica al 
corte del 31 de marzo de 2017. El detalle de los procesos se encuentra en el Anexo No. 7  de 
estas notas. 

La variación entre marzo de 2016 y marzo de 2017, obedece entre otros, a procesos jurídicos 
a favor de la entidad: 1) a los que se le efectuó ajuste al valor de las pretensiones y 2) 
procesos que terminaron por: a) pago de los acuerdos de conciliación, b) pago de las 
sentencias a favor de la Entidad y c) sentencia desfavorable a las pretensiones de Prosperidad 
Social y 4) por procesos nuevos a favor Entidad. 

El 15 de diciembre de 2016, se suscribió el acta final de ajuste de precio al Acta No.1 de 
incorporación de cartera al convenio No.419/2014, entre la Central de Inversiones S.A - CISA 
y Prosperidad Social disminuyéndolo en $2.465.285,00 por cuanto verificada la información 
de los créditos reportados como judicializados no se encontró proceso y notificado Prosperidad 
Social, no hizo entrega de las garantías relacionadas con la obligación. Adicionalmente, una 
vez subsanada y entregada la garantía del proceso de MAFRE Seguros, CISA consignó el 27 
de diciembre de 2016 a la Dirección del Tesoro Nacional $231.325,00. 

En el siguiente cuadro se presenta el resumen de la operación con CISA el cual incluye los 
ajustes realizados al precio de venta: 
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CONTRATO COMPRA VENTA 
CARTERA No.419  
VALOR INICIAL DEL CONTRATO 149.558.984,00 

ACTA PARCIAL DE AJUSTES DEL PRECIO 
Y RECOMPRA DE CARTERA AL ACTA No.1 
DE INCORPORACION DE CARTERA 

Cláusula sexta- ajuste al precio numeral 7- en la 
verificación de la información no se encontró el 
proceso y no se hizo entrega de las garantías: 
Municipio de González $667.081- Municipio de 
Cerete $175.604- Municipio de Mompos 
$219.301 

1.061.986,00 

Cláusula séptima recompra de cartera numeral 
I- obligaciones inexistentes- Municipio de San 
MartIn 

1.635.069,00 

Cruce de cuentas recursos consignados posterior 
a la fecha de corte del acta de Incorporación de 
cartera: Títulos del Municipio de San lose de 
Miranda $19.629.258 y Municipio de Landázurl 
$19.864.517 

39.493.775,00 

ACTA FINAL DE AJUSTES DEL PRECIO? 
RECOMPRA DE CARTERA AL ACTA No.1 
DE INCORPORACION DE CARTERA 

Valor procesos en DPS -Armenia $2.465.285- 
Clausula sexta ajuste del precio numeral 7. 2.465.285,00 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 104.902.869,00 

VALOR RECIBIDO EN 2015 104.671.544,00 

VALOR RECIBIDO EN 2016 231.325,00 

TOTAL RECIBIDO 104.902.869,00 

DIFERENCIA 0,00 

580801-PERDIDA EN VENTA DE ACTIVOS 
- 2015 

Fiduciaria de Occidente - Consorcio Puentes de 
Antioquia 147.399.681,00 

Consorcio Vigía - Mafre 57.881.111,11 

Proactiva 188.207.729,00 

Fundación Biodiversidad y ambiente sano 139.264.508,39 

Fundaempresa 22.772.437,74 

SALDO CTA 580801 -PERDIDA EN VENTA DE ACTIVOS 555.525.467,24 

481008-RECUPERACIONES - 2015 
41-01-01 DPS 121.849.146,30 

41-01-01-003 FIP 25.012.783,00 

SALDO CTA 481008 -RECUPERACIONES 146.861.929,30 

La Oficina Asesora Jurídica, está adelantando la evaluación de un nuevo proceso de 
compraventa de cartera con la Central de Inversiones S.A - CISA. El 28 de diciembre de 
2016, se efectuó la prórroga del termino de duración del convenio de compraventa de cartera 
No. 419/2014, con la suscripción del otro si No.3, ampliando la duración del contrato hasta el 
31 de diciembre de 2017; lo anterior de acuerdo con la justificación de las supervisoras del 
contrato en el ítem 5 de las declaraciones del Otro si No.3. 

A continuación, se presenta la relación de los procesos que se están evaluando para la 
compraventa de cartera: procesos ejecutivos que se conciliaron con anterioridad e 
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incumplieron el acuerdo conciliatorio; contratos de subvención incumplidos remitidos por el 
Grupo de Trabajo Paz y Desarrollo a la Oficina Asesora Jurídica: 

NOMBRE VALOR DEL SALDO 
ACTUAL DE CAPITAL 

------- 

ÚLTIMA ACTUACIÓN 

__ __ 

PROGRAMA 

CORPORACIÓN INDUSTRIAL MINUTO 
DE DIOS CIMD 115.960.372

'
21 

El titulo ejecutivo está compuesto por el 
Acta de Liquidación 26 de noviembre de 
2012 y la nota Adeudo emitida por la 
Unión Europea del 28 de junio de 2013 

DESARRAIGADOS II 

FEDERACION NACIONAL DE 
VIVIENDA POPULAR - FENAVIP 2.451.911.625

'20 

ordena seguir adelante con la ejecución, 
condena en costas a FENAVIP se 
encuentra en trámite incidente de nulidad 
propuesto por FENAVIP. 

DESARRAIGADOS II 

ASOCIACIÓN DE JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DE LA ZONA CENTRO DEL 
MUNICIPIO DE SARDINATA 

1.689.287,17 liquidación unilateral del contrato de 
subvención 209 de 2006. 

LPIII 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORE 
AGRICOLAS SUCRE -APRAS- 103.206.84 

0,00 
 

liquidación unilateral del contrato de 
subvención 093 de 2009. LPIII 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS DEL BAJO ARIARI - 
"ASPRABARI" 

85.753.882,54 liquidación unilateral del contrato de 
subvención 312 de 2008 LPIII 

ASOCIACIÓN MICROEMPRESARIAL 
PROCESADORA DE AUMENTO - 
"CONCEPAL" 

170.838.281,36 
liquidación unilateral del contrato de 
subvención 344 de 2008 LPIII 

COOPERATIVA AGROPECUARIA 
PRODUCTORA DE MIEL 
COOAGROMIEL 

331.155.340,02 
10  de agosto de 2016: Auto corre 
traslado por 25 días para contestación de 
la demanda. 

LPIII 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
JOVENES RURALES DE PALMITO 221.118.592

'
92 liquidación unilateral del contrato de 

subvención 328 de 2008. 
LPIII 

FONDO MIXTO PARA LA PROMOCION 
DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE LA 
GUAJIRA 

12.373.136,55 

AL DESPACHO 
AGOSTO 1 de 2016 REQUERIMIENTO 
SOUCITADO EL PROCESO ESTA 
PENDIENTE PARA SALIR ACTUACION 

LPIII 

FUNDACIÓN PARA UNA VIDA MEJOR 
(HOY FUNDACIÓN HERRAMIENTAS 
DE VIDA) 

37.362.521,90 Pendiente presentar demanda LPIII 

LA ASOCIACIÓN RED MUNICIPAL DE 
PROMOTORES JUVENILES DE 
DERECHOS HUMANOS - 
REDJOVENDH 

16.174.095,00 LPIII 

MUNICIPIO DE ZAMBRANO 22.664.393,39 
liquidación unilateral del contrato de 
subvención 357 de 2008. 

LPIII 

CORPORACIÓN INTERCOMUNAL RIO 
GUATIQUIA - CIPRIG 65.162.934'15 14 de enero de 2016: Al despacho para 

decidir sobre mandamiento de pago. 

DISTRITO CARTAGENA 43.799.393,00 
Se concilió con el Distrito según consta en 
Acta de fecha 3 de julio de 2013, para 
pago en una (1) sola cuota 

UNDON YONSON AMADO BARRETO 17.433.732,00 Titulo originado en un proceso
disciplinario 

MUNICIPIO DE BECERRIL 5.169.247,00 

Se concilio con el municipio el pago de la 
obligación en una sola cuota por la suma 
de $5.169.247 para la primera semana 
de diciembre de 2013. 
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NOMBRE 
VALOR DEL SALDO 

ACTUAL DE CAPITAL ÚLTIMA ACTUACIÓN PROGRAMA 

MUNICIPIO DE BECERRIL 5.453.643,00 
29 de agosto de 2013: Audiencia de 
conciliación. El municipio Incumplió 
acuerdo conciliatorio. 

MUNICIPIO DE BUENAVISTA 18.911.932,00 

Aprobación acuerdo conciliatorio. 
Conciliación inciso primero del parágrafo 
transitorio del artículo 47 de la ley 1551 
de 2012 

MUNICIPIO DE CORDOBA 2.860.590,00 
7 de octubre de 2012: Audiencia de 
conciliación. El municipio Incumplió 
acuerdo conciliatorio. 

MUNICIPIO DE COROZAL 57.512.621,25 
20/02/2014, aprobación judicial del 
acuerdo conciliatorio 

MUNICIPIO DE HELICONIA 3.214.510,90 21/08/2013, acta de audiencia de 
conciliación judicial. 

MUNICIPIO DE LA lAGUA DE IBIRICO 30.500.000,00 24 de agosto de 2007: Sentencia, ordena  
seguir adelante con la ejecución. 

MUNICIPIO DE NARIÑO 6.817.500,00 18/07/2013, se aprueba el acuerdo 
conciliatorio 

MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO 25.278.853,00 07 de febero de 2013. Audiencia de 
conciliación (Ley 1551 de 2012) 

MUNICIPIO DE MOVIDO 9.498.993,00 

Incumplió acuerdo conciliatorio no 
canceló el valor pactado de las 12 
cuotas, se solicitó al Juzgado continuar 
con le ejecución por incumplimiento. 

MUNICIPIO DE TIQUISIO 1.299.459,00 
Incumplimiento de la obligación, a la 
fecha no ha cancelado el valor a pagar en 
una cuota. 

MUNICIPIO DE TURBACO 310.750,00 

20 de junio de 2013. Audiencia de 
conciliación (Ley 1551 de 2012). El 
despacho requiere al ejecutado 
información sobre el pago de la 
obligación. 

MUNICIPIO DE ZAMBRANO 20.664.919,00 Proceso suspendido en virtud de la Ley 
1551 de 2012 Audiencia Fallida 

(12) 83 -Deudoras de Control: 

El saldo de esta cuenta es de $180.505.059.114,86 y está compuesto por: 

1 8315-Activos Retirados: 

El saldo por $16.645.210.133,84 corresponde a elementos de propiedades, planta y 
equipo dados de baja, a los deudores depurados contablemente y deudores cedidos a 
CISA en virtud del contrato de compraventa de cartera No. 419/2014. 
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831510 Propiedades, planta y equipo 11.600.410.086,02 

831536 Deudores 
_ 

5.044.800.047.82 

TOTAL 16.645.210.133.84, 

De conformidad con las recomendaciones efectuadas por los miembros del Comité 
Técnico de Sostenibilidad Contable, en las sesiones realizadas el 28 de noviembre, el 
16 y 19 de diciembre de 2014 y en virtud de las resoluciones No.03925, 03926 y 
03939, de diciembre de 2014. Y en sesión del 18 de marzo de 2015, continuada el 25 
de junio de 2015, en virtud de la resolución No.02781 de julio de 2015, se ordenó la 
depuración contable de los saldos deudores de los siguientes contratos: 

No. FtAZON SOCIAL 
No. 

CONVENIO/ 
CONTRATO 

SALDO POR 
LEGALIZAR 

PROGRAMA/ 
PROYECTO 

RESOLUCION 
No. 

1 
CONSORCIO INTERVENTORIA DE VIAS 
2006 

675/2006 6.459.045,00 INFRAESTRUCTURA 

03925 
26/12/2014 2 CONSORCIO CONSTRUCCION DE VIAS 609/2006 114.529.775,00 INFRAESTRUCTURA 

3 CONSORCIO VELASCO QUINTERO 901/2008 408.873.640,00 INFRAESTRUCTURA 

4 
FUNDACION PROFESIONALES 
ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL PADES 

213/20056 282.735.992,10 
LABORATORIOS DE 
PAZ II 

03926 
26/12/2014 

5 MUNICIPIO DE OVEJAS 330/2008 115.175.925,78 
LABORATORIOS DE 
PAZ III 

6 
ASOCIACION CULTURAL 
AFROCOLOMBIANA SONES DE TOROBÉ 

349/2008 27.135.898'64 
LABORATORIOS DE 
PAZ III 

7 ASOCIACION ATUCSARA 199/2005 8.133.898,17 
LABORATORIOS DE 
PAZ II 

8 FUNDACION SOL DE INVIERNO 200/2005 183.730.907,47 
LABORATORIOS DE 
PAZ II 

9 
ASOCIACION NACIONAL DE 
PRODUCTORES DE PANELA-FEDEPANELA 

244/2006 117.687.462
'
50 

LABORATORIOS DE 
PAZ II 

10 
FONDO MIXTO DE PROMOCION DE LA 
CULTURA Y LAS ARTES DEL META 316/2008 44.037.804'02 

LABORATORIOS DE 
PAZ III 

11 ORGANIZACIÓN INDIGENA UNUMA 325/2008 89.344.652,25 
LABORATORIOS DE
PAZ III 

12 
FUNDACION AMNIOS HOGAR DE 
ACOGIDA DE LA ADOLESCENTE 
EMBARAZADA 

333/2008 26.649.766,75 
LABORATORIOS DE 
PAZ III 

13 FUNDACION RAICES MAGICAS 184/2005 41.638.528,78 
LABORATORIOS DE 
PAZ II 

14 
FUNDACION SEMBRADORES DE 
ESPERANZA 

313/2008 384.581.621
'
93 

LABORATORIOS DE 
PAZ III 

30/12/2014 
15 

FUNDACION PARA LA INVESTIGACION Y 
EL DESARROLLO DE SUCRE FIDES 342/2008 561.974.107

'35 03939  
LABORATORIOS DE 
PAZ III 

16 
ASOCIACION INTEGRAL DE CAMPESINOS 
DE CAÑITO ASICAC 346/2008 103.516.251,02 

LABORATORIOS DE 
PAZ III 

17 CORPORACION PARA EL DESARROLLO 347/2008 613.015.211,13 LABORATORIOS DE 
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No. RAZON SOCIAL 
No. 

CONVENIO/ 
CONTRATO 

SALDO POR 
LEGALIZAR 

PROGRAMA/ 
PROYECTO 

RESOLUCION 
No. 

SOSTENIBLE DE LA REGION CARIBE 
COLOMBIANA 

PAZ III 

18 
COOPERATIVA DE ARTESANOS DE SAN 
JACINTO - COOPRARTESANOS 348/2008 214.811.974

'
36 

LABORATORIOS DE 
PAZ III 

19 
ASOC PEQUEÑOS PRODUCTORES DE 
GAFES ESPECIALES Y PLATANO DE MPIOS 
LA UNION 

231/2006 33.688.119,70 
LABORATORIOS DE 
PAZ II 

02781 
17/07/2015 , 

20 
ASOCIACION NUEVO ROSARIO DEL 
MUNICIPIO DE EL ROSARIO-ASONUR 232/2006 4.503.543

'
50 

LABORATORIOS DE 
PAZ II 

21 
ASOCIACION PROMOTORA 
MEDIOAMBIENTAL-ASPROMA 181/2005 82.167.270

'
56 LABORATORIOS DE 

PAZ II 

22 
FEDERACION NACIONAL DE 
CACAOTEROS 

248/2006 108.317.030
'
16 

LABORATORIOS DE 
PAZ II 

23 FUNDACION SOL Y TIERRA 201/2005 27.501.278,27 
LABORATORIOS DE 
PAZ II 

24 
ASOCIACION DE APICULTORES DE 
COLOSO-ASOAPICOL 

343/2008 87.140.115
'
30 

LABORATORIOS DE 
PAZ III 

25 
ASOCIACION DE JOVENES DEL 
MUNICIPIO DE CHALAN-ASOJUVENTUD 

335/2008 29.965.025
'
33 

LABORATORIOS DE 
PAZ III 

26 
ASOCIACION NACIONAL DE USUARIOS 
CAMPESINOS DE BOLIVAR ANUC 

350/2008 228.965.808'79 
LABORATORIOS DE 
PAZ III 

27 ASOCIACION RED DE JOVENES RURALES 352/2008 228.164.892,74 
LABORATORIOS DE 
PAZ III 

28 
ASOCIACION REGIONAL DE MUJERES DE 
LOS MONTES DE MARIA 092/2009 60.973.950

'
75 

LABORATORIOS DE 
PAZ III 

29 
CONSEJO COMUNITARIO DE LA 
COMUNIDAD NEGRA DE SACARIAS RIO 
DAGUA 

284/2008 90.576.728,52 
LABORATORIOS DE 
PAZ III 

30 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
CIUDAD BOLIVAR 273/2008 38.375.545

'
37 

LABORATORIOS DE 
PAZ III 

31 
FUNDACION JOVENES EMPRENDEDORES 
DE LOS MONTES DE MARIA- FUJEMMA 336/2008 124.902.809

'
34 

LABORATORIOS DE 
PAZ III 

TOTAL - - 4.489.274.580,58 

En virtud del contrato de compraventa de cartera No. 419 suscrito con CISA fueron cedidos 
cinco procesos jurídicos a favor de Prosperidad Social y FIP que tenían registrado saldos en la 
cuenta Deudores por lo que fueron registrados en cuentas de orden: 

RAZON SOCIAL CONT/CONV — _. 	Valor 
Fiduciaria de Occidente- 
Consocio Puentes de Antioquía 

Contrato Civil de obra No.002/2004 147.399.681,00 

Consorcio Vigía-MAFRE Contrato de obra No.894/2008 57.881.111,11 

Asociación promotora de 
proyectos y servicios 
culturales, sociales y 
administrativas - Proactiva 

Convenio 119/2009 188.207.729,00 

Fundación Biodiversidad y 
ambiente sano 

Contrato de subvención No.276/2007 139.264.508,39 

Fundaempresa Contrato de subvención No.311/2008 _ 22.772.437,74 
TOTAL .555.525.467,24 
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1 8347-Bienes entregados a terceros: 

El saldo por $69.667.216,08, corresponde a los bienes entregados en comodato que 
se detallan a continuación: 

CONTRATOS DE COMODATO 
Descripción Placa ., Valor 

Contrato 	de 	comodato 	No.0188 
MUNICIPIO DE SIMITI BOLIVAR 

Motocicleta Yamaha 	LPQ- 
06A. 10115 5.932.703,84 

Contrato 	de 	comodato 	No.0188 
MUNICIPIO DE SIMM BOLIVAR 

Motocicleta Yamaha 	LPQ- 
01A. 10116 5.932.703,84 

Contrato de comodato N°33 del 27 de 
septiembre 	de 	2013 	UNIDAD 	DE 
VICTIMAS 

Estantería 	Modelo 	Para 
Cajas de Archivo 21096 57.801.808,40 

TOTAL 69.667.216,08 

BIENES QUE ESTABAN EN COMODATO CEDIDOS A CISA 

Mediante resoluciones 01329 y 01330 de diciembre 30 de 2013, en virtud del artículo 
238 de la Ley 1450 de junio de 2011, Prosperidad Social transfirió a título gratuito a 
CISA, el derecho de dominio y la posesión real y material de los inmuebles ubicados en 
la ciudad de Armenia y Santa Marta identificados con matrícula inmobiliaria 280-1126 
y 080-14670, incluidos en el anterior cuadro. De acuerdo con el artículo octavo de 
dichas resoluciones, el hecho económico se contabiliza una vez se hayan registrado las 
resoluciones de transferencia en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
respectivas y se hayan suscrito las actas de entrega y recibo de los inmuebles. En 
enero de 2014 se realizó la inscripción en las oficinas de Registro Instrumentos 
Públicos. 

_..._ 
CONCEPTO 	 I - TIPO DE BIEN 	PLACA 	1 	VALOR- 	— 

CONTRATOS DE COMODATO 
El DAPR mediante resolución 1860 de junio 29 de 

	

2012, 	transfirió a PS a título gratuito 	el derecho 
de propiedad del predio ubicado en la CARRERA 19 
NO. 37-20 BARRIO MIRAFLORES DEL MUNICIPIO 
DE ARMENIA con MATRICULA INMOBILIARIA 280- 

	

1126. 	Este lote fue entregado en comodato al 
Municipio de Armenia. 

Lote de Armenia 29446 1.126.720.000,00 

El DAPR mediante resolución 1576 de Junio 7 de 
2012, transfirió a PS a título gratuito el derecho de 
propiedad del predio ubicado en la CALLE 34C NO. 
12a. 85 BARRIO MARTINETE MUNICIPIO DE SANTA 
MARTA con MATRÍCULA INMOBILIARIA 080-14670. 
Este lote fue entregado en comodato al Municipio 
de Santa Martha. 

Lote 	de 	Santa 
Martha 29445 1.521.445.000,00 

— 	- 
TOTAL 2.648.165.000,00 

1 8355-Ejecución de Proyectos de Inversión: 
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Representa el valor acumulado de la ejecución de proyectos de inversión en sus 
componentes de activos y gastos, con el fin de procurar el seguimiento y control de los 
proyectos de inversión financiados con recursos de cooperación no reembolsable y de 
contrapartida nacional. 

Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social DPS 158.009.609.840,10 

ANSPE 124.617.127,60 

.n.nr í 1l$107«a4.11.11910.J.11:1 

Prosperidad Social: 

• ::1,i4ciíraiiiila  Valor 
Desarrollo Regional Paz y Estabilidad I - 
Convenio DCWALA/2008/020-155 Unión 
Europea 

69.220.434.257,74 

Desarrollo Regional Paz y Estabilidad II - 
Convenio DCI-/ALA/2009/021-573 Unión 
Europea 

18.183.055.729,49 

Nuevos Territorios de Paz - Convenio DCI-
/ALA/2010/022-248 Unión Europea 70.606.119.852,87 

M158.009.609.840,10 

Respecto de la ejecución de los proyectos Desarrollo Regional Paz y Estabilidad I y II y 
Nuevos Territorios de Paz, se precisa que corresponde a balances generales a 31 de 
diciembre de 2015, por cuanto para el registro en las cuentas de orden se requiere la 
elaboración de los estados contables de los proyectos en el aplicativo complementario 
Pa. A la fecha de elaboración de estas notas se está adelantando el registro contable 
de la ejecución de estos proyectos correspondientes al año 2016; una vez se tengan, 
se incorporarán en las cuentas de orden del SIIF. 

La información financiera relativa a la ejecución del presupuesto para estos proyectos 
se encuentra debidamente registrada en el SIIF a diciembre 31 de 2016. 

ANSPE: 

En virtud del Decreto 2559 de 2015, se recibieron el 5 de enero de 2016, con corte a 
diciembre de 2015, las siguientes cifras registradas en las cuentas de orden de la 
entidad fusionada ANSPE, a diciembre 31 de 2016: 
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No. 
CONVENIO NIT TERCERO VALOR 

DESEMBOLSADO 

RENDIMIENTOS 
GENERADOS A 
REINVERTIR 

EN EL 
CONVENIO 

VALOR 
LEGALIZADO 

SALDO POR 
LEGALIZAR 

1N 015 DE 
2009 800176957 

CENTRO REGIONAL PARA EL 
FOMENTO DEL LIBRO EN 
AMERICA LATINA Y EL 6.604.604.010,00 182.580.496,00 6.662.567.378,40 124.617.127,60 
CARIBE (CERLAC) 

8361-Responsabilidades en Proceso: En el Anexo No. 8  se detalla el saldo de esta 
cuenta por valor de $4.573.009.395,24. 

En el siguiente cuadro se muestran las partidas más representativas, del aumento de esta 
cuenta respecto del saldo al 31 de diciembre de 2016: 

TERCERO CONCEPTO EXPEDIENTE SALDO 

RESPONSABLE SIN DETERMINAR 

DINEROS PERDIDOS 
ENTREGADOS A FENAVIP 
REGIONAL HUILA CON 
OCACION AL CONTRATO DE 
SUBVENCION 228/2009 

PROCESO 
PRF-2016- 
00306 

2.450.118.624,00 

DPS RESPONSABILIDADES FISCALES 2.450.118.624,00 

ALCALDES DE VARIOS MUNICIPIO DE ANTIOQUIA PAGOS INDEBIDOS EN EL 
PROGRAMA FAMILIAS AUTO No.543 63.550.000,00 

^ FIP- RESPONSABILIDADES FISCALES 63.550.000,00 

RESPONSABLE SIN DETERMINAR 

SALIDA SINIESTRO POR 
HURTO No.1 DE UNA CPU 
PLACA 1213-COD. 
2240100103 COMP. 
CONTABLE No. 10791 frl 
29/09/2015 

SIN 
DETERMINAR 1.870.000,00 

ANSPE- RESPONSABILIDADES FISCALES 1.870.000,00 

RESPONSABLE SIN DETERMINAR CELULAR BLACKBERRY, 
VIDEO PROYECTOR EPSON 

SIN 
DETERMINAR 1.817.287,00 

UACT- RESPONSABILIDADES FISCALES 1.817.287,00 

TOTAL, RESPONSABILIDADES FISCALES 2.517.355.911,00 

En virtud del Decreto 2559 de 2015, se recibieron el 5 de enero de 2016, con corte a 
diciembre de 2015, los saldos registrados en las cuentas de orden- Responsabilidades 
en Proceso de las entidades fusionadas ANSPE $1.870.000,00 y UACT $7.080.930,66. 
El valor registrado en Responsabilidades en Proceso recibido de la UACT se disminuyó 
en $5.263.643,66, debido a que las aseguradoras La Solidaria y Seguros del Estado 
repusieron los bienes en julio de 2016, los cuales fueron incorporados al Almacén de 
la Dirección de Gestión Territorial, según lo informado por dicha dirección. 

En virtud del Decreto 2094 de 2016, está pendiente de efectuarse el registo contable 
de la transferencia de las responsabilidades en proceso de la UACT a la ART. 

1  8390-Otras cuentas deudoras de control: 
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El saldo por $1.082.945.402,00 corresponde al registro de los bienes a los cuales se 
les realizó el saneamiento contable en virtud de la Ley 716 de 2001. Los siguientes 
son los conceptos y valores registrados en dicha cuenta: 

; 	". *o 	1 	03. ;Una 
Bienes perdidos de donaciones 1.073.185.90100 

8.787.150,00 Anticipos no legalizados 

Motos pendientes de entrega 972.351 00 sau, 
TO A te "”z 

Llmr.2., 
0 2.945. 	2,00 

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORES 

a  ui..1,., 
'S CODIGOI. 

a a1 	
a SALDO Ái.1 
31/MARZ0/17! 

SALDO AL-VIL 
/MARZO/16 	1 

,n1114- a' V E  
VAFtIACION EN $:,f- . 

àmIlliflnile,.. '1. 

nrargét 

T.R...Crijnt. 

9120 

LITIGIOS Y 
MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 

3.019.872.691.481.330,00 1.384.248.786.802,92 3.018.488.442.694.530,00 218059,7% 

9346 
BIENES RECIBIDOS DE 
TERCEROS 

1.831.352.145,49 1.831.352.145,49 0,00 0,0% 

9355 
EJECUCION 

158.009.609.840,10 137.202.454.497,03 20.807.155.343,07 15,2% PROYECTOS DE 
INVERSION 

9390 
OTRAS CUENTAS 
ACREEDORAS DE 
CONTROL 

0,00 10.776.747.597,06 -10.776.747.597,06 

99 ACREEDORAS POR 
CONTFtA(db) 

- 
3.020.032.532.443.320,00 

-1. 	059 341 .0 534. 	. 	42 ,50 - 
3.018.498.473.102.280,00 196765,4% 

ISTOTALES • 0,00 0,00 i1Wtj o,00 
— - 

#O O%  	__. 

(13) 91- Responsabilidades Contingentes: El saldo de esta cuenta está compuesto por: 

1 9120- Litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos 

El saldo por $3.019.872.691.481.330,00, corresponde a las pretensiones originadas 
en litigios o demandas de terceros en contra la Entidad con calificación de Riesgo Bajo 
y Medio Bajo. La calificación del riesgo la hace la Oficina Asesora Jurídica de 
conformidad con la Resolución 01965 de noviembre 20 de 2012 de Prosperidad Social 
y la fuente de información para este registro contable son los reportes que remite 
mensualmente dicha Oficina mediante oficio. 

La variación entre marzo de 2016 y marzo de 2017, obedece entre otros a: 
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Procesos jurídicos terminados: a) por sentencia favorable a Prosperidad Social, b) 
por desvinculación de la Entidad del proceso; 
Por procesos a los que se les efectuó cambio en la calificación de riesgo, es decir, 
que pasaron de bajo y medio bajo a alto y medio alto; 
Por ajuste del valor de las pretensiones, 
Por procesos nuevos en contra de Prosperidad Social y 
Por los procesos en contra de UACT que en virtud del Decreto 2559 de 2015 se 
recibieron en enero de 2016 en Prosperidad Social y 
Por la entrega de procesos jurídicos a la ART en cumplimiento del Decreto 2094 de 
2016. 

La siguiente es la relación de todos los procesos entregados a la ART: 

Jurisdicción Laboral Riesgo Medio Bajo 912002 LABORALES 

NUMERO PROCESO VALOR DEMANDANTE 

18001310500220090014800 71.498.136,00 FELIPE CABRERA ORTIGOZA 
18001310500120000000000 57.721.205,00 MISAEL ZAMBRANO MALDONADO 
11001310503220130055100 14.616.000,00 ALEXANDER VARGAS GONZALEZ 
18001310500120130008500 100.000.000,00 RODRIGO SOTO PEÑA 
05001310500420130060800 25.478.021,00 ANTONIO JESUS GAÑAN CARDONA Y OTROS 
18001310500120140061000 59.754.584,00 OMAR CRIOLLO DUSAN 

329.067.946,00 

Jurisdicción Administrativa Riesgo Medio Bajo -912004 ADMINISTRATIVOS 

NUMERO PROCESO VALOR 
--- 

DEMANDANTE 

52001333100620080001100 8.231.706.000,00 OLIVER SANTIAGO ACOSTA Y OTROS 
540013333003201 200.000.000,00 BERNARDO ARTURO NOHABA MUÑETON 

05001333101920100007100 92.445.000,00 HERMENCIA DIAZ ORTEGA Y OTROS 
05001233100020100051100 4.524.209.333,00 MARIA CARVAJAL GARCIA Y OTROS 

23001333170120110000600 740.532.456,00 

MAFtIA DOLLY IDARRAGA actuando en nombre 
propio y en representaclon de su hijo menor (Jhon 

Jalro Salas Idarraga Cesar Fernando Gomez 
Idarraga y Luz Enid Ramlrez Idarraga) 

05001333100420110061900 790.409.012,00 PEDRO ANTONIO CHILITO NARVAEZ ( OVIER  
CHILITO) YOTROS 

05001333101520110612000 3.235.150.177,00 ELMER CHAVEZ MUÑOZ y otros 
52001333100620120009300 317.610.000,00 ESNEDA SANCHEZ ORTIZ 
54001333170420120002500 1.501.032.757,53 TERESA MAMIAN Y OTROS 
05001333101420120041700 1.381.582.000,00 CIRO PILIMUE Y OTROS 
18001233100020120002300 540.750.000,00 RUDER BUESACO QUINAYAS Y OTROS 

05001333301620120031300 1.781.449.976,00 R OBERTH DEL CRISTO HERNANDEZ PATERNINA Y  
OTROS 

13001333301120130000300 1.133.208.000,00 JORGE LUIS POSADA 
11001333603720130050400 1.512.546.585,00 JHON FREDY CRUZ ARIAS 

2013-00487-00 1.538.090.000,00 FABIAN AGUIRRE MENA Y OTROS 
11001333603120140025201 1,271.344.000,00 JOSÉ ANSELMO CALIBIO CAMAYO Y OTROS 

2012-00425 994.416.446,55 LIBIO ALVAFtADO Y OTROS 
2014-0024 336.400.000,00 JOSE POTOSI GUAMPE Y OTROS 

050013331013201200148 1.689.972.500,00 GILBERTO ANTONIO SUCERQUIA AGUDELO 
54001333300420130017100 2.458.920.077,00 MARTHA CECILIA MORALES HOLGUIN Y OTROS 
11001333603120150003600 58.950.000,00 JAIR CHICUE INGA Y OTROS 

34.330.724.320,08  
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78.065.145,00 18001310500120090031800 LUIS CABRERA ORTIGOZA 
221.656.447,00 2013-00506 WILSON SOTO Y OTROS 

NUMERO PROCESO VALOR DEMANDANTE 

299.721.592,00 

	 ¿ © PROSPERIDAD SOCIAL 	ZDETtriláírsi  
--, PU EQUIDAD EDUEACIDS  

Jurisdicción laboral Riesgo Medio Alto 271005 LITIGIOS 

Jurisdicción Administrativa Riesgo Medio Alto -271005 LITIGIOS 

NUMERO PROCESO VALOR DEMANDANTE 

52001333100820070024100 849.750.000,00 JAMES MONTOYA DEL CASTILLO Y OTROS 
05001233100020100047300 867.113.253,00 JUAN CARLOS CASTRO NARVAEZ Y OTROS 
18001233100020100033600 4.239.939.807,00 MARIA INES CAMPO CANTERO Y OTROS 

2007-00445 2.266.515.000,00 DIEGO TADEO COBO PINTO Y OTROS 
2011-00237 759.396.713,00 YAMILED LOPEZ LOPEZ Y OTROS 

8.982.714.773,00  

Jurisdicción Administrativa Riesgo Bajo -912004 ADMINISTRATIVOS 

NUMERO PROCESO VALOR 
— 

DEMANDANTE 

11001333671520140012700 860.117.343,00 NOEL DE JESUS JIMENEZ IBARRA / MABEL ROCIO 
IBARRA LORA (CÓNYUGE) 

11001333603320140028300 1.950.133.317,00 ARCADIO RESTREPO ARCE 
2.810.250.660,00  

Jurisdicción AdmInistratNa Riesgo Alto -271005 LITIGIOS 

NUMERO PROCESO VALOR DEMANDANTE 

54001230000020100050500 936.831.324,00 JOSE DUVAN LARGO LARGO Y OTROS 
05001230000020100209400 2.573.887.312,00 MIRO ESCOBAR ARIAS Y OTROS 
54001230000020100050600 934.663.062,00 VICTOR ALFONSO MATEUS MARIN 
52001233100020100054501 917.021.780,00 »ION lADER MURILLO Y OTROS 
19001333100420110025500 241.020.000,00 LUIS HUMBERTO ASTUDILLO MUÑOZ Y OTRA 

5.603.423.478,00  

TOTAL ENTREGADO A LA ART 52.355.902.769,08 

  

El aumento de esta cuenta corresponde principalmente: 

a) Proceso No.2015-00971-00 Acción de grupo, cuyo demandante es Jorge de Jesús 
Morales Rodriguez que venía siendo reportada con valor de pretensión cero pesos y 
a mayo de 2016 fue informado por $3.018.316.611.942.000. A continuación, se 
presenta la explicación dada por la Oficina Asesora Jurídica, respecto a dicho 
proceso: 

"El accionan te indicó en el escrito de demanda haber sido víctima, junto a su familia, 
de desplazamiento forzado por parte de las FARC, teniendo que abandonar su 
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residencia en la vereda El Danubio, municipio de Mapiripán, en el Departamento del 
Meta. Sostiene que lo sucedido fue consecuencia del incumplimiento o del 
cumplimiento defectuoso u omisión de las obligaciones constitucionales y legales del 
Ejército Nacional y la Policía Nacional. 

Adicionalmente, dice el actor que el 15 de agosto de 2006 puso los hechos en 
conocimiento de la Personería Municipal de Granada y fue incluido en el Registro Único 
de Víctimas de Desplazamiento Forzado - RUV - el 18 de enero de 2007. Señala que 
desde que fue desplazado, hasta la fecha de la demanda, no ha recibido ningún tipo de 
indemnización o beneficio por parte del Estado, únicamente una ayuda humanitaria al 
año y que no le fue posible acceder a oportunidades laborales formales ni estables, 
debido a su avanzada edad y condiciones de salud. 

Sosteniente que los mismos hechos se repiten respecto de aproximadamente seis 
millones ciento tres mil doscientos setenta y cuanto (6'103.272) colombianos y que el 
fenómeno ha rebasado la capacidad de respuesta del Estado colombiano, sin que se 
hayan adoptado las medidas necesarias para precaver y conjurar la problemática y sus 
consecuencias. 

Manifestaba en la demanda que la estimación aproximada de los perjuicios se efectuó, 
en principio, por un número de 6.103.274 demandantes, así: 

DAÑOS MORALES: Trescientos (300) Salarios Mínimos Legales Mensuales 
Vigentes por persona desplazada, equivalentes a Ciento Noventa y Tres Millones 
Trescientos Cinco Mil Pesos ($193.305.000) moneda corriente. 

DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN Y/0 ALTERACIÓN GRAVE A LAS 
CONDICIONES DE EXISTENCIA: Trescientos (300) Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes por persona desplazada, equivalentes a Ciento Noventa y Tres 
Millones Trescientos Cinco Mil Pesos ($193.305.000) moneda corriente. 

DAÑOS MATERIALES EN LA MODALIDAD DE LUCRO CESANTE. Trescientos 
Treinta y Siete (337) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes para cada uno 
de los 1.220.654 jefes de hogar de las familias víctimas de desplazamiento forzado, 
para un total, según los cálculos de la demanda, de Doscientos Sesenta y Cinco 
Billones Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Noventa Millones Seiscientos 
Doce Mil Pesos ($ 265.465.390.612.000) aproximadamente. 

DAÑO INMATERIAL POR AFECTACIÓN RELEVANTE A BIENES O DERECHOS 
CONVENCIONAL Y CONSTITUCIONALMENTE AMPARADOS. Cien (100) 
Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes para cada uno de los demandantes. 

VALOR TOTAL DE LOS PERJUICIOS INDIVIDUALES: Setecientos (700) Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes para cada uno de los demandantes, es decir, 
Cuatrocientos Cincuenta y Un Millones Cuarenta y Cinco Mil pesos ($451.045.000) por 
demandante, para un total de Dos Mil Setecientos Cincuenta y Dos Billones 
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